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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1977 

sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional. 

Materia: Correccional. 

geturrentes: Andrés de los Santos y la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

1-1# 	En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernándo E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarze Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de diciembre del 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Andrés 
de los Santos, dominicano, mayor de edad, soltero chofer, 
cédula No. 54887, serie ira., residente en la calle 7 No. 27, 
Villa Consuelo, Distrito Nacional, y la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., con su asiento social en la calle Isabel la 
Católica No. 39 de esta ciudad, contra la sentencia dictada 
el 17 de julio de 1975, por la Octava Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: FA-
LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido, en cuanto a 
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SENTENCIA DE FECIT.A 2 DE DICIE.)IBRE DEL 1977 

sentencl.a impugnada: Octava CánUU'a Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional. 

1'fateria: Correccional. 

seeorrentes: Andrés de los Santos y la Compañía de Seguros Pe
pfn, S. A. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernándo E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarxe Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaqllín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la cil;..dad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de diciembre del 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los rec11.rsos de casación interpuestos por Andrés 
de los Santos, dominicano, mayor de edad, soltero chofer, 
cédula No. 54887, serie lra., re-.;;ident� en la calle 7 No. 27, 
Villa Co:nsuelo, Distrito Nacioncl, y la Compañía de Segu
ros Pepín, S. A., con su asiento sc,cial en la calle Isabel la 
Católica No. 39 de esta ciudad, contra la sentencia dictada 
el 17 de julio de 1975, por la Odava Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: FA
LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido, en cuanto a 
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Ja forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Ju
lio César Martínez en fecha 20 del mes de mayo de 1975 
en nombre y representación de Andrés de los Santos y l� 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra lu sentencia dic

tada por el  Jv.Zgado de Paz de la Terc'era Circunscripción 
del Distrito Nacional en fecha 9 de abril de 1975, por ha. 
ber siclo hecha de conformidad con la Ley; y en cuanto al 
fondo, se rechaza por extemporánea; SEGUNDO: Se pro
nuncia el defecto contra la Compañía de Seguros Pepín, s. 
A., por no haber comparecido a la audiencia no obstante ha. 
ber sido legalmente citado; TERCERO: Se confirma en to
das sus partes la sentencia recu1Tida y cuyo dispositivo di
ce así: 'Falla: Primero: Se declara bueno y válido el recur-. 
so de apelación interpu�to por Andrés de los Santos, en 
fecha de enero de 1975, contra la sentencia dictada por es
te Juzgado de Paz, en fecha 28 de enero ere 1975, cuyo dis
positivo es el siguiente: 'Primero: Se descarga a José de Je
sús Soto, por 110 haber violado ninguna cic las disposiciones 
de la Ley No. 241; Segundo: Se pronuncia ei defecto contra 
el nombrado Andrés de los Santos, por no haber compare
cido no obstante haber sido legalmente cita.�; Tercero: Se 
declara culpable de violar el Art. 74 letra 'A' de la Ley 241, 
y en consecuencia se condena a 15 días de prisión correc
cional y al pago de las costas, por haber sido hecho confor
me a la ley, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, :;e 
confirma la sentencia anterior ¿e fecha 28 de enero de 
1975; SEGUNDO: Se dedara b.iena y válida la constitución 
en parte civil interpuesta por Feliz Maria .Ali.:.ado,r Alvarez, 
por intermedio de su abogado Dr. Porfirio Ch:lín Turna, en 
cuanto a la forma y en cuanto al fondo; TERCERO: Conde
na 1al señor Andrés de los Santos, al pago de 1:.na indemni
zación de la suma de RDS650.00 a favor de Féliz Amador 
Alvarez, como justa reparación por los daños y perjuici05 
sufridos; CUAR'IO: Condena al señor Andrés de los Santos 
al pago de los ir.tereses legales de la presente demanda, a 
partir de la fecha de la misan.a, como indemnización com· 
plementaria a favor de Féliz M. Amador Alvarez; QUINTO: 
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ena al señor Andrés de los Santos, al pago de las cos
eon distracción de las mismas en provecho del Dr. Por
Chahín Tuma, quien afirma estarlas avanzando en su 
·dad; SEXTO: Que esta sentencia le sea común y opo-

e a Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad ase
ora del vehículo placa No. 83-104, propiedad de An

de los Santos, Póliza No. A-34912"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
tentencia de la Cámara a-qua en fecha 18 de agosto de 

, a requerimiento del Dr. Julio César Martínez, a nom
de los recurrentes, en la cual no se expone ningún me
determinado de casaciém; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o y vistos los artículos 1, 29, 37 y 65 de la Ley sobre 

imiento de Casación; 

Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Pro
. iento de Casación, dice así: "El plazo para interponer 

recurso de casación, es de diez días, contados desde la fe
del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado estuvo 
nte en la audiencia en q1.e esta fue pronunci2da o si 

debidamente citado para la misma. En todo otro caso el 
correrá a partir de la notificación de la sentencia. 
te estos ·diez días, y si se hubiese estable<:ido el recur

lrlientras dure éste, se suspenderá la ejecución de la 
ncia"; 

Considerando, que en la especie, según resulta del exa
de la sentencia impugnada, y del expediente, dicha 
ncia fue dictada en fecha 17 de julio de 1975, y noti

al prevenido por acto del Ministerial Luis A. Mén
alguacil de Estados de la Suprema Corte de Justicia, 

esa misma fecha; que, como el recU!J:So fue interpuesto el 
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18 de agosto de 1975, es obvio que el mismo resulta Íllad,. 
misible por tardío; 

Considerando, que la compnñía Seguros Pepín, s. A 
no ha expuesto los medios en que funda su recurso, co� 
lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sob

re Procedimiento de Casación, para todo aquel que no sea con. 
denado penalmente; que en consecuencia su recurso resui. 
tá nulo; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible Por 
tardío el Tecurso de casación interp�sto por Andrés de los 
Santos, contra la sentencia dictoda por la Octava Cámara 
Penal del Distrito Nacional, en feoha 17 de julio de 1975 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; Se-gundo: Decla
ra nulo el recurso de casación interpuesto por la compañía 
de Seguros Pepín, S. A., contra la misma sentencia; y Ter. 

cero: Condena al prevenido recurrente al pago de las C05· 
tas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Pcrelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. 
Hernández Espaillat.- Ernesto Cu.riel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y filmada por l 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes y afio en él expresados y fu 
firmada, leída y publicada por nú, Secretario General, Q 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

ue 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 1977 

sentencia impugnad,a.: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe

cha 4 de diciembre de 1975. 

)fateria: Correccional. 

Recurrentes: Ernesto Mufloz y Muñoz. Estado Dominicano y San 

Rafael C. por A., 

[ntervini.ente: Ramón Américo Suazo Montilla. 
Abogados: Dres. Alfredo Acosta Ramirez y César Augusto Medina. 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Prestdente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniam.a, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audienrias, en la ciudad de Sanfo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de Di
ciembre del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública como C'orte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por E.nles
to Muñoz y Muñoz, dominicano, mayor de edad, soltero, 
militar, domiciliado en esta ciudaci, calle Las Damas esqui
na ''El Conde", cédula No. 30432, serie 47 y Estado Domi
nicano y la San Rafael C. poir A., con su asiento social en 
la calle Leopoldo Navarro, esquina a la calle San Frarcisco 
de Mocorís, de esta, ciudad; contra sentencia de la Corte de 
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Apelación de San Cristóbal, dictada el 4 de diciembre de 
1975, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Viterbo Peña Medina, en representa
ción de los Doctores Alfredo A-costa Ramírez y César Au
gusto Medina, cédula Nos. 9670 y 8325, serie 22, en la lec
tura de sus conclusiones, abogados, estos últimos de: Ra
món Américo Suazo Montilla, dominicano, mayor de edad, 
soltero, militar domiciliado en la fortaleza "Ozama", cédu
la No. 15112, serie 12; León de Jesús Serrano Díaz, domini
cano, mayor de edad, soltero, militar, domiciliado en };¡ 
Fortaleza "Ozama" cédula No. 7424, serie 57; Benito COT
nielle Ortíz, dominicano, mayor de edad, soltero, militar, 
domiciliado en la Fortaleza "Ozama", cédula 8086, serie 31; 
Humberto A. Liriano Báez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, militar, domiciliado en la Fortaleza ''Ozama" cédu
la 68878, serie 31; José Tomás Ohaves Fernández, dominl· 
cano, mayor de edad, soltero, militar, domiciliado en la 
Fortaleza "Ozama", cédula 6673, serie 42; Marino Guerre
ro, dominicano, mayor de edad, soltero, militar, áomicilia
do en la Base Aérea ''San Isidro'', cédula 18688, serie 25; 
Ramón Cuello Corcino, dominicano, mayor de edad, solte
ro, militar, domiciliado en la Fortaleza "Ozama", cédula 
5628, serie 17; Mario María y María, dominicano, mayor de 
edad, soltero, militar, domiciliado en la For�·üeza ''Ozama'', 
cédula 10930, serie 46; Manuel de Jesús Rodríguez Viñas, 
dominicano, mayor de edad, soltero, militar, domiciliado en 
la Fortaleza "Ozama", cédula 6971, serie 42; Juan I. Al.mon· 
te Bejaran, dominicano, mayor de edad, soltero, militar, 
domiciliado en la Fortaleza ''Ozama", cédula 12391, serie 
46; Cándido García Díaz, dominicano, mayor de edad, sol
tero militar, domiciliado en la Fortaleza "Ozama", cédula 
45312, serie 47; Manuel María Torres Rodríguez, dominica• 
no, mayor de edad, soltero, militar, domiciliado en la Forta-
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''OZama", cédula 10412, serie 46; Mariano Mosquea Pe
dominicano, mayor de edad, soltero, militar, dornicilia

en la Fortaleza "Ozama", cédula 5400, serie 71; José del 
en Liberato Pérez, dominicano, mayor de edad, sol

' militar, domiciliado en la Fortaleza ''Ozama", cédula 
, serie 73; José Francisco Felipe Castillo Día.z, domini

o, moyor de edad, soltero, militar, domiciliado en la For-
"Ozama", cédula 63218, serie 31; Virgilio Antonio 

pia, dominicano, mayor de edad, soltero, militar, domici
o en la  Fortaleza "Ozama", cédula 45707, serie 47; 

uardo Ada, dominicano, mayor de edad, soltero, militar, 
·ciliado en la Base Aérea de "San Isidro", cédula 

205, serie lra; Santiago Santos Hiciano, dominicano, 
yor de edad, soltero, rrülitar, domiciliado en la Fortale
''Ozama", cédula 2363, serie 47; Juan Quez."1da Corde:.o, 
· · cano, mayor de edad, soltero, militar, domiciliado en 

Fortaleza "Ozama" cédula 3236, serie 52; Osear Francis
Dominicano, mayor de edad, soltero, militar, do1niciliado 
la Fortaleza 'Ozama", cédula 7424, serie 51; Rafael To

Fernández Tapia, dominicano, mayor de edad, solt'ero, 
· 'tar, domiciliado en la Fortaleza "Ozama", cédula 12234, 
'e 34; Blas Reoneri Espinosa Espinal, do�nicano, mayor 
edad, soltero, militar, domiciliado en la Base Naval "27 
Febrero", cédula 169312, serie Ira.; Rafael Infante La-
mbra, dominicano, mayor de edad, soltero, militD.T, domi

L�ado en la Base Naval ''27 de Febrero", cédula 148041, 
r:rie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
Ia República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en Ja 
ta.ria de la Corte a-qua el 16 de diciembre de 1975, a 

uerimiento de los Doctores Alfredo Acosta Ramírez y 
· r A. Medina en representación de Ernesto Muñoz Mu
z, y compartes, en la cual no se propone ningún medio de

tinado de casación; y el acta del recurso del 19 de marzo 
1976, levantada en la  Secretaria de dicha Corte a-qua a 
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requerimiento del Doctor Federico Lebrón Montás, en r presentación del &tado Dominicano y la Compañía de S:: 
guros San Rafael C. por A., en la  que no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del 2 de septiembre de 1976, firmado 
por los abogados de Ramón Américo Montilla y compartes. 

1 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deij. 
berado y vistos los artículos 49, 52, de la Ley 241 de 1967 
siobre Tránsito de Vehículos; 1384 del Código Civil.; 1 y 10 
de la Ley 4117 sobre seguro obligatorio de Vehículos de Me. 

tor de 1955; y 1 ,  62 y 65 de la Ley sobre Proc�imiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 28 de julio de 1971, 
en esta ciudad, en que resultaron con lesiones corporales 
varias personas, la sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Dis1:lrito Nacional, dictó el 4 de octubre 
de 1972, una sentencia, en sus atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo aparece inserto en el de la sentencia del 13 
de febrero de 1973, dictada por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo; b) que sobre los recursos interpuestos, la 
indicada Corte dictó su sentencia del 13 de febrero de 1973, 
con el siguiente dispositivo: ''FALLA: PRIMERO: Admite, t 
por regulares en la  forma, los recursos de apelación ínter· j 
puestos por el Ayudante Procurador Fiscal del Distrito Na· 
cional, Dr. Sócrates Arturo Acosta Sosa, y por el Magistrado 
Procurador de esta Corte, contra el aspecto penal de la sen
tencia recurrida en cuanto se relaciona con las lesiones su· 
fridas por el agraviado y parte civil constituída Señor 
Marino Mosquea Peña, recurso incoados contra la sentencia 
dictada en sus ai-ribuciones correccionales en fecha 4 de oc· 
tubre de 1972, por la Sexta Cámara de lo Penal del Juzga· 
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo disp<.'" 
sitivo dice así: 'FALLA Primero: Se declara al nombrado l 
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or Ml. García, no culpable de violar la Ley No. 241, en 
juicio de Ernesto Muñoz y iMuñoz, Ramón A. Suazo, 
n de Jesús Serrano y Compartes, y en consecuencia se 
arga de toda responsabilidad penal, por no haber co

ido ninguna de las faltas enumeradas en dicha ley; 
do: Se declara al nombrado Ernesto Muñoz y Muñoz, 

pable de violar la ley No. 241, en perjuicio de Víctor 
uel García y en consecuencia se condena a pagar una 
ta de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00), acogiendo en 

favor circunstancias atenuantes; Tercero,: Se declara bue-
y válida la constitución en parte civil intentada por Víc
Manuel García en contra del Estado Dominicano, y de 

Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por conduc
de su abogado Dr. Eladio Lozada Grullón, por haberlo 
ho mediante el cumplimiento de los requisitos legales; 
to: Se condena al Estado Dominicano, al pago de la su
de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de Víctor Ma
l García, como justa reparación por los daños morales 

materiales sufridos por este como consecuencia del acei
te; Quinto: Se condena además al Estado Dominicano, al 
o de las castas civiles con distracción de las mismas en 
or del Dr. Eladio Lozada Grullón, quien afrima haberlas 

ado; sexto: Se declara la presente sentencia oponible 
la Compañía de Seguros San Fafael, C. por A., en su con-
'ón de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el 

Jl'Cidente; Séptimo: Se rechazan las conclusiones presenta
Ías en audiencia por los Dres. Acosta Ramírcz y César A. 

·na, en representación de Ernesto Muñoz y Muñoz, Ra-
·n A. Suazo León de Jesús Serrano y compartes, por im

edente y mal fundadas; Octavo: Se rechazan las conclu
nes do los Dres. Basora y Agramonte, en re¡:,resentación 
Ernesto Muñoz y Muñoz, y de la Compañía de Seguros 
Rafael, C. por A., y del Estado Dominicano, por imp,ro

entes y mal fundadas'; SEGUNDO: Admite, igualmente 
regulares en la forma los recursos de apelación inter

estos contra la misma sentencia: a) por el señor Marino 
uea Peña parte civil constituida; b) por el prevenido 

• 
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-
Ernesto Muñoz y Muñoz, en cuanto se refiere al agrav¡ad y parte civil constituida Marino Mosquea Peña; TERCE� 
Declara inadtr.isible los recursos de apelación interpu� 
por el Ayudante del ProcuraC:.or Fiscal del Distrito Nacional y por el Magistrado Procurador General de esta Corte, � 
el Cabo Ernesto Muñoz y Muñoz, tanto en su calidad d 
prevenido como en su calidad de parte civil constituida, ; 
por la San Rafael, C. por A., ien todo cuanto se relaciona 
con los agraviados y partes civiles constituidas Víctor Ma. 
nuel García, Tenientes Ramón Américo Suazo Montilla 
León de Jesús Serrano Díaz, Benito Cornielle Ortíz, Hum: 
berto A. Llriano Báez, José Tomás Chávez Fen1ández, Ma
rino Guerrero, Ramón Cuello Corcino, Mario María y María, 
Manuel de Jesús Rodríguez Viñas, Osear F'rancisco, Rafael 
Tobías Hernández Tapia, Blas Reoneri Thpinosa Espinal, 
Rafael Infante Lagombra, Juan Y. Almonte Bajarán, Cán
dido García Díaz, Manuel María Torres Rodríguez, Jorge del 
Carmen Llberato Pérez, José Francisco Felipe Castillo Díaz, 
Virgilio Antonio Tapia, Eduardo Ada, Santiago Santos Hi
ciano y Juan Quezada Cordero, así como el recurso de ape
lación interpuesto por los indicados señores Segundo Tte. 
Víctor Ma:nuel Garéía y Compartes, por haber sido el caso 
juzgado en última instancia, ya que las lesiones por éstos 
últimos recibidas, son ccrables ant�s de 10 días y por lo tan
to de la competencia en primer grado del Juzgado de Paz; 
CUARTO: Confhma en su aspecto penal y en cuanto se re
fiere al co·prevenido Ernesto Muñoz, y Muñoz, la sentenci 
apelada por ser responsable de las lesiones sufridas en el 
accidente, por Manuel Mosquea Peña; QUINTO: Revoca la 
sentencia apelada en su aspecto penal en cuanto se refiere 
al descargo del co--prevenido Víctor Manuel García y en 
consecuencia lo condena a Veinticinco Pesos Oro (RD$25. 
00) de multa, por golpes involuntarios curables después de 
30 y ante de 45 días, causados con el manejo o conducciÓll 
de ,un vehículo de motor, en perjuicio de Marino Mosquea 

Peña, acogiendo en Sti favor circunstancias atenuantes� 
SEXTO: Revoca en su aspecto civil la sentencia apel• 1 

• 
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en cuanto se refiere al agi-aviado y parte civil constituida 
M'.anuel Mosquea Peña, y en consecuencia condena a Víc
tor Manuel García, a pagar a Marino Mosquea Peña, la su
ma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) de indemnización, 
corno justa reparación a los daños y perjuicios morales y 
materiales sufridos por dicha parte civil constituída, tenien
do en cuenta la participación en la ocurrencia del acciden
te del co-prevenido Ernesto Muñoz y Muñoz, así, como al 
pago de los intereses legales de dicha suma, a partir de la 
demanda en justicia; SEPTIMO: Condena a Víctor Manuel 
García, a Ernesto Muñoz y Muñoz, al pago de las costas de 
esta instancia y ordena la distracción de las civiles en lo que 
respecta a Víctor Manuel García, en provecho de los Dres. 
Alfredo Acosta Ramírez y César Augusto Medina, abogados 
que afirman haberlas avanzado en su totalidad; OCTAVO: 
Ordena que la presente sentencia en su aspecto civil, sea 
común y oponible a Seguros América, C. por A., en su cali
dad de aseguradora del vehículo propiedad de Víctor Ma
nuel García, su asegurado; NOVENO: Rech:iza, por impro
cedente el reenvío solicitando por Eladio Lozada Grullón y 
Rafael Cabrera Hernández, tendente dicho reenvío a traer 
a la audiencia el documento de la San Rafael, C. por A, 
y el E.5tado Dominicano, según el cual se desinteresó a Víc
tor Manuel García"; c) que sobre los recursos de casación 
interpuestos, la Suprema Corte de Justicia dictó el 18 de 
noviembre de 1974, una sentencia, con el sigitiente disposi
tivo; Por tales motivos, Unico: Casa en todas sus partes, la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 13 de fe
brero de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo, y envía dicho asunto por antie la Corte 
de Apelación de San Cristóbal en las mismas atribuciones; 
d) que sobre dicho envío, la Corte de apelación de San Cris-
tóbal dictó la sentencia ahora impugnada con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO:- Declara regulares y váli
dos los recursos de apelación interpuestos por el doctor Cé
sar Augusot Medina y doctor Alfredo Acosta Ramírez, a 
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nombre y representación de la parte civil constituida, doctor 
Sostralo Arturo Acosta Sosa, Ayudante del Procurador Fis
cal del Distrito Nacional, por el Procurador General de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo y por el doctor Nés,. 
tor Basora, a nombre y representación del coprevenido Er
nesto Muñoz Mttñoz y de h Compañía de Seguros San Ra
fael, C. por A., contra la sentencia dictada por la Sexta Cá
mara Penal del Juzgado d2 Primera Instancia del Distrito 
Nacional de fecha 4 de Octubre del año 1972, cuyo dispositi
vo expresa lo siguiente: 'Falla: Primero: Se declara al nom
brado Víctor Manuel García, no culpable de violar la Ley 
241, en perjuicio de Ernesto Muñoz Muñoz, aRmón A. Suazo, 
León de Jesús Serrano y compartes, y en consecuencia se 
des-carga de toda responsabilidad penal, por no haber come
tido ninguna de las faltas enumeradas en dicha ley; Segun. 
dos: Se declara al nombrado Ernesto Muñoz y Muñoz, culpa
ble de violar la Ley 241, en perjuicio de Víctor Manuel Gar
cía, y en consecuencia se condena a pagar una multa de Vein 
ticinco Pesos Oro (RD$25.00) acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes; Tercero: Se declara buena y válida 
la constitución en parte civil intentada por Víctor Manuel 
García, en contra del Estado Dominicano, y de la Compa
ñía de Seguros Sna Rafael, C. por A., por conducto de su 
abogado el Dr. Eladio Lozada Grullón, por haberla hecho 
mediante el cumplimiento de los requisitos legales; Cuarto: 
Se condena al Estado Dominicano, al pago de la suma de 
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), a favor d;e Víctor Manuel 
Garda, como justa reparación por los daños morales y ma· 
teriales sufridos por éste como consecuencia del accidente; 
Quinto: Se condena además al Estado Dominicano, al pago 
de las costas civiles, con dhtracción de las mismas, a favor 
del Dr. Eladio Lozada Grullón, quien afirma haberlas avan· 
zado; Sexto: Se declara la presente sentencia oponible a la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en su condi· 
ción de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el 
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,ccidente; Sé.Ptimo: Se rechazan las conclusiones presenta
das en audiencia por los Dres. Acosta Ranúrer y César A. 
){edina, en representación de Ernesto Muñoz y M1.moz., Ra
JllÓ-n A. Suazo, León de Jesús Serrano y compartes, por im
procedentes y mal fundadas; Octavo: Se rechazan las conclu
siones de los Dres. Basora y Agramonte, en representación 
de Ernesto Muñoz y Muñoz y de la Compañía de Segurüs 
San Rafael, C. por A., y del Estado Dominicano, por impro
ceclentes y mal fundadas; por haberlos intentado en tiempo 
hábil y de acuerdo con las formalidades legales; asunto del 
cual se encuentra apoderada esta Corte, por envío que hi
ciera la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fe
cha 18 del mes de Noviembre del año 19�4; Segundo:- De
clara que Víctor Manuel García, no es culpable del delito 
puesto a su cargo, en c-0nsecuencia, se descarga de toda res
ponsabilidad; TERCERO:- Declara que el nom!brado Er
nesto Muñoz y Muñoz, es culpable diel delito de golpes y 
heridas involuntarios causados con ve'hículo de motor, en 
perjuicio de los señores Segundo Teniente Ramón Am�rico 
Suazo Montilla, E. N. Raso León de Jesús Serrano Díaz, 
Raso Benito Cornielle Ortíz, E.N., Raso Humberto A. Liria
,io Báez, E. N., Raso José Tomás Chávez Fernández, E.N., 
Raso Marino GueTrero, F. A.D, Raso Ramón Cuello Corcino, 
E.N., Raso Mario María y María, E.N., Raso Manuel de Je
sús Rodríguez Viñas, E. N., Raso Osear Francisco, E.N., 
Raso Rafael Tobías Fernández Tapia, E. N., Marinero Blas 
Reoneri Espinosa Espinal, M. de G., Marinero Rafael Infan
te Lagombra, M. de G., Raso Juan I. Almonte Bejarán, E. 
N., Raso Cándido García Díaz, E. N., Raso Manuel Ma
ría Torres Rodríguez, E. N., Raso Jorge del Carmen Li
berato Pérez, E.N., Raso José Francisco Felipe Castillo 
l>íaz, E.N., Raso Virgilio Antonio Tapia, E.N., Raso Eduar
do Ada, F.A.D, Raso Santiago Santos Hiciano, y Raso Juan 
Quezada Cordero, E.N. y Víctor Manuel García, en conse
cuencia, condena al mencionado Ernesto Muñoz y Muñoz, a 
Pagar una multa de Veinticinco Pesos Oso (RD$25.00), mo
lleda de curso legal, acogiendo en su favor circunstancias 

l 
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atenuantes y confirmándose la ireferida sentencia dictada 
por el tribunal de primer grado, en cuanto se refiere a la 
sanción penal impuesta; CUARTO: Rechaza las pretensio
nes contenidas en las conclusiones de la parte civil consti
tuída, hecha por los señores Segundo Teniente Ramón Arn?
rico Suazo Montilk, E.N., Raso León de Jesús Serrano Díaz 

Raso Benito Corniclle Ortíz, E.N., Raso Humherto A. Liria: 
no Báez, E. N., Raso José Tomás Chávez Fcrnández, E.N., 
Raso Marino Guerrero, F.A.D., Raso Ramón Cuello Corcino 
E. N., Raso Mn.rio María y María, E.N., Raso Manuel d� 
Jesús Rodríguez Viñas, E.N., Raso Osear Francisco, E.N., 
Raso Rafael Tobías Fernández Tapia, E.N., Marinero Blas 
Reoneri Espinosa Espinal, M. de G., Mal!"Ínero Rafael Infan
te Lagombra, M. de G., Raso Juan I. Almonte Bcjarán, E. N. 
Raso Manuel Maria Torres Rodríguez, E.N., Raso Jorge del 
Carmen Liberato Pérez, E. N., Raso José Franci�co Felipe 
Castillo Díaz, E.N., &so Virgilio Antonio Tapia, EN., Ra
so Eduardo Ada, F.A.D., Raso Santiago Santos Hiciano y 
Raso Juan Quezadn Cordero E. N., por mediación de sus 
abogados doctores Alfredo Acosta Ramírc-z y César Augus
to Medina, por ser improcedentes y estar mal fundadas; 
QUINTO:- Admite la constiti...ción en parte civil, hecha 
por el señor Víctor Manuel García y condena al Estado � 
minicano, persona puesta en causa como civilmente res· 
pensable a pagar la cantiuad de Mil Pesos Oro (RD$1,000. 
00), moneda de curso legal, en favor de dicha parte civil 
constituida, por concepto de daños y perjuicios morales y 

"' materiales que le fueron causaf.os con motivo del accidente; 
SEXTO:- Condena al prevenido Ernesto Muñoz y Muñoz, 
al pago de las costas penales; SEPTIMO:- Condena al Es-
tado Dominicano al pago de las costas civiles y ordena la 
distracción de estas costas, en provecho del doctor Angel 
Flores Ortíz, quien ha afirmado que las ha avanzado en su 
mayor parte; OCTAVO:- De:clE.'l'a la presente sentencia 
oponible a la Comrañía d'e Seguros San Rafael, C. por A, 
por ser la  entidad aseguradora del vehículo manejado Por 
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esto Muñoz y Muñoz, con el cual se originó el acci-

Considerando, en relación con los recursos de casación 
jJ1terpuestos por el Estado Dominicano y la San Rafael, C. 
f'11' A., que estos rec-..irrentes no han producido ningún es
crito contentivo de los medios en que fundamentan su re
curso, como lo exige a pena de nulidad, el aí.'tículo 37 de la 
¡.ey sobre Procedimiento de casación para todos aquellos 
411e no sean los condenados penalmente; por lo que sólo se 
procederá al examen del recurso del prevenido Ernesto Mu
ioz y Muñoz; 

Considerando, que la Corte a-qua, para condenar al pre
feI}ido Ernesto Muñoz Muñoz, dio por establecido, median
te la ponderación de los elementos de juicio administrados 
en la instrucción de la causa, que: a) el 28 de julio de 1971, 
ocurrió un _accidente de tránsito, entre un automóvil marca 
Toyota propiedad de Víctor Manuel García y conducido por 
8 mismo, asegurado con póliza de la compañía de Seguros 
América, que vencía el 12 de septiembre de 1971, y que tran
lltaba por la Avenida Jorge Washington de este a oeste y 
el camión placa No. 1347, conducido por Ernesto Muñoz 
Kuñoz, que transitaba por la calle José María Heredia de 
norte a sur y al llegar a dicha avenida se produjo la colisión 
con el automóvil mencionado; b) que como consecuencia del 
ICCidente varias personas resultaron lesionadas: Víctor Ma
nuel García Tejada; Blas Nery Espinosa Espinal; Rafael In
fante Lagombra; Ramón Américo Suazo Montilla; Ernesto 
Muñoz y Muñoz; Humberto A. Lirinno Báez; Eduardo Ada; 
Juan Isidro Almonte Bejarán; José Francisco Felipe Cas
tillo Díaz; Mario María y María; Rafael Tobías Tapia; M!i
lluel María Torres Rodríguez; Santiago Santo Hiciano; José 
del Carmen Liberato; Leonte de Jesús Serrano Díaz; Ma
nuel de Jesús Rodríguez Viñas; Virgilio A. Mendoza Tapia; 
Osear Francisco; Cándido García; Benito Cornielle Ortíz; 
José Tomás Chávez Fernández; y Mariano García Peña Mos
'IÚea, recibió traumatismo en la región cervical, tórax y bra� 
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zo izquierdo, curables despuéz de 30 días y antes de 45 días· 
c) que el camión conducido por Muñoz entró en la avení� 
Jorge Washington de la calle José María Heredia, sin de
tenerse y cerciorarse si podía penetrar en esta nueva vía 
sin peligro, irrumpiendo en ella cuando en ese momento 
venía el fiutomóvil conducido por "Víctor Manuel García 
produciéndose el accidente por la falta del conductor del 
camión; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu. 
ran el delito de golpes y heridas ocasionados por el man� 
jo de un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de 
la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y sanciona
do en  la letra e) de dicho texto legal, con las penas de 6 me
ses a 2 años de prisión y multa de $100.00 a $500.00, si l3 
enfermedad o imposibilidad para su trabajo dure 20 días 
o más, como sucedió en la especie a una de las víctimas; que 
al condenar a Ernesto Muñoz Muñoz a una multa de $25.00, 
acogiendo e n  su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, respecto a Américo Suazo Montilla y 
compartes; que estos, sin figurar en las dos actas de casación 
como recurrentes, en su calidad de personas constituídas en 
partes civiles, concluyen en casación de la manera siguien
te: Unico: que os plazca casar la sentencia dictada por ll 
Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 4 cíe diciem· 
bre de 1975, en atribuciones con-eccionales, con envío por 
ante otra Corte de Apelación, a fin de que el aswito sea nue· 
vamente juzgado al fondo; lo que obviamenre es una peti· 
ción sólo posible a los recurrentes; que no figurando éstC'S 
como recurrentes en las actas de casación citadas, su escri· 
to no puede ser admitido; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido r� 
currente, ella no contiene ningún vicio que arn.erite su ca· 
sación; 
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Por tales motivos: Primero: Declarar nulos los recur
,os de casación interpuestos por el Estado Dominicano y la 
an Rafael, C. por A., contrn la sentencia de la Corte de 

j.pelación de �an Cristóbal, dictada el 4 de diciembre de 
1975, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
ba copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
¡ecbaza el recurso de casa.,ción interpuesto contra la .mis-

sentencia por Ernesto Muñoz y Muñoz y lo condena al 
pago ide las costas penales. 

Firmados: Nést:or Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Ami-ama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
AJmá.nzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín Her
nández EGpaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La p:r:esente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su �ncabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fuo 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 4 de diciembre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Ruperto C. de la Rosa Henríquez y Garibalcll Rafael 
Meji.a. 

Dios, Patria y Libertad' 
República Dominicana 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la FuentE', 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am.iama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Fl'ancisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 5 de Diciembre de 1977, 
años 134' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ruper· 
to C. de la Rosa Henríquez, dominicano, mayor de edad, sol· 
tero, chofer, Cédula No. 137233, serie lra.,residente en la 
Sección "Sabana Perdida", Villa Mella, Distrito Nacional; Y 
Garibaldi Rafael Mejía, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado privado, céclula No. 128833, serie lra., residente 
en la calle Salcedo No. 36 de esta Capital; contra la senten
cia pronunciada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 4 de Diciembre de 
1974, cuyo dispositivo se copia m.ás adelante; 

" 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, el 23 de diciembre de 1974, 
a requerimiento del Dr. César León Flavía, en nombre y re
presentación de los reC'U11rentes, acta en la cual no se expo
nen medios determinados de Casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil, y J, 

37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, a) que con motivo de un accidente de 

tránsito en el cual resultó con lesiones corporales una per
sona, la Cuarta Cámara Penal del Juzf;ado de Primera Ins
tancia del Distrito Nacional, el Zl de noviembre de 1973 
pronunció una sentencia cuyo dispositivo se encuentra in
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur
sos interpuestos Ir. Corte de Apelación de Santo Domingo, 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis
positivo es el sig.:iente: ''FALLA: PRIMERO: Admite co
como regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos 
de Apelación interpuestos a) por el lli. Miguel A. Vásqm.z 
Fernándcz, a nombre y representación del prevenido Ru
perto C. de la Rosa Henríquez y de la Unión de Segm-os C. 
por A., en fechª' 22/11173; b) por el Dr. Cé-:iar A. de León 
Flavia, a nombre y representación de Garibaldy Rafael Me
jía contra sentencia ·dictada por la Cuarta Cámara de io 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
cional, de fecha 21 de noviembre de 1973, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado Rafael Ga
ribaldy Mejía de generales que constan en el expediente, 110 
culpable de viola,: la ley 241, y en consecuencia se descar
ga por no haber violado ninguna de las disposiciones de la 
mencionada ley; y se declaran las costas penales de oficio; 

• 

• 
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Segundo: Declara al nombrado Ruperto C. de la Rosa Hen,. 
riquez, de generales que constan en el expediente, culpable 
de violar la ley 241 en su artículo 49 letra C (golpes y he
ridas involuntarias ce.usadas con el manejo o conducción de 
vehículos de motor) curables después de 60 dí:,.s y antes de 
90 días en perjuicio de Rafael Garibaldy Mejía, y en conae,. 
cuencia se le condena al pago de una multa de Veinticinco 
Pesos Oro (RD$25.00) acogiendo circunstancias at:enuanteia 
en su favor; Tercero: Se le co11dena al pago de lD.s costas pe.. 
nales; Cuarto: Declara regular y válido en cuanto a la for. 
ma la constitución en parte civil, hecha en audiencia por el 
nombrado Garibaldy Mejía, por conducto de su abogado 
constituido y apocierado especial Dr. César León F1avia An,. 
dújar, en contra de Ruperto C. de la Rosa Henríquez, en su 
doble calidad de prevenido por su hecho personal, y ,como 

persona civilmente responsable, y en Oponibilidad, de la 
sentencia a intervenir a la Cía. de Seguros Unión de Segu
ros C. por A, (Sucursal de Santo Domingo), en su calidad 
de entidad aseguradora, en cuanto al fondo condena a Ru
perto C. de la Rosa Henríquez, en su ya expresada calidades 
prevenido y persona civilmente responsable a) al pago de 
una indemnización de un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1, 
500.00), en favor de Rafael Garibaldly Mejía o Garibaldy 
Rafael Mejía, por los daños y perjuicios morales y materia
les sufridos por este a consecuencia del accidente; b) al pa
go de una indemnización de Doscientos Treinta y Cinco Pe
sos Oro con Ochenta y Cuatro Centavos (RD$235.84) como 
justa reparación por los daños materiales sufridos por su 
motocicleta de su propiedad en el accidente referido; e) al 
pago de las costas civiles con distracción de las mismas eD 
favor del Dr. César León Flaviá Andújar; quien afirrnl 
haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Declara II 
presente sentencia con todas sus consecuencias legales co
mún y oponible a la Cí,a. de Seguros Unión de Seguros C. 
por A., entid1d aseguradora del carro marca Morris placa 
No. SD-13288, conducido por su propietario el nombrado 
Ruperto C. de la Rosa Henríquez, causante del accidente ea 
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ud de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 4117, sobre 
guros obligatorio de V·ehículo de motor, por estar dentro 
1 plazo y demás formalidades legales'; SEGUNDO: Pro-

uncia el defecto del prevenido Ruperto C. de la Risa, Hen
, uez, por no haber comparecido a la audiencia no obstan-

te ha:ber sido legalmente citado; TERCERO: Modifica la 
�ntencia recurrida en su ordinal 4to. en su letra A; en 
cuanto se refiere a la indemnización acordada y la Corte 
p<>r propia autoridad fija la suma de Novecientos Pesos Oro 
(RD$900.00) como justa indemnización por los daños mo
rales y materiales sufridos por Rafael Garibaldy Mejía o 
Garibaldy Ra!ael Mejía, a consecuencia del occ1dente; 
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás 
aspectos; QUINTO: Condenai a Ruperto C. de la Rosa Hen
ríquez, y a la Unión de Seguros C. por A., al pago de las 
tostas con distracción de las civiles en favor del Dr. César 
León Flaviá, abogado que afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando, que en cuanto al recurso de la parte civil 
constituida Garibaldy Rafael Mejía, de acuerdo con el ar
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuan
lo el recurso sea interpuesto por e! Ministerio Público, por 
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo
rial con la exposición de los medios en que se funda, será 
obligatorio a pena de nulidad, sino 'Se ha motivado el re-

I curso en la declaración correspondiente, por tanto sólo se 
examinará el recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua ,dio por establecidos 
los siguientes hechos: a) que el 18 de junio de 1973 mientras 
el autimóvil marca Austín, asegurado con la Unión de Se-
fllros, C. por A., placa pública No. 213-144 conducido por 
Ruperto C.  de la Rosa Henríquez, transitaba de Sur a N or
� por la calle Hermanos Pinzón, de esta ciudad, al llegar a 
la esquina formada con la calle Manuela Diez al doblar ha-l tia la izquie<� de la última calle. chocó a la motocicleta 

.. 

• 
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marca Yamaha, conducida por Garibaldy Rafael Mejía qu 
se estrelló contra el automóvil y cayó al pavimento, 'reci� 
hiendo golpes y heridas curables después de 60 días y an.· 
tes de 90, según certificación médico legal; b) que el pre. 
venido Ruperto C. de la Rosa Henríq,1cz, fue imprudente y 
negligente en la conducciÓí1 de su vehículo al no tomar las 
precauciones necesarfa.s para. evitar el accidente y doblar 
una esquina en forma violenta, siendo su proceder la falta 
exclusiva y determinante del accidente; 

Considerando, que los hechos así establ�idos configu. 
ran a cargo del prevenido Ruperto C. de la Rosa Henríquez 
el delito de golpes y heridas involuntarias ocasionadas con 
el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por el 
artículo 49 de la Ley 241 citada y sancionado por ese mis
mo texto legal en .su letra C) con penas de 2 años de pri
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesos, si la enfer
medad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo para la víc
tima durare 20 días o más, como en este caso, y que al con
denarlo al pago de una multa de RD$25.00 pesos después 
de declararlo culpable y acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes la Corte a-qua le aplicó una sanción ajusta
da a la ley; 

Considm-ando, que asimismo el hecho cometido por el 
prevenido Ruperto C. de la Rosa Henríquez, había ocasio· 
nado al agraviado Garibaldi Rafael Mejía, daños y perjui
cios materiales y morales cuyo monto a1,reció 'Soberanamen
te en la suma de RD$900.00 pesos, y al condenar al preve
nido recurrente al pago de esa suma a favor de Rafael Ga· 
ribaldi Mejía, hizo una correcta aplicación del articulo 1383 
del Código Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, no contiene vicios alguno que justi· 
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Garibaldi Rafael �ejía contra la 
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sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santo 
pomingo el 4 de diciembre de 1974 cuyo dispositivo se co
pia en parte anterior de este fallo; Segundo: Rechaza el r� 
curso de casación interpuesto por Rt:.perto C. de la Rosa 
lJenríquez, contra la rrJ.sma sentencia y lo condena al pago 
de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Ay<bar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perclló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga ........ Joaquín L. 
}Iernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en. su aicabezamiento, en la au� 
diencia pública del día, mes y año en él expresadas y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certüico. (Fdo.) Ernesto Curiel !hijo. 

. 

' 1 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICl�IBRE DEL 1971 

Sentencia impugnada: ()ctava Cámara Penal del Dis1rito Nacionai 
de fecha 13 de mayo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Tomás Hiche Rincón y la Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: César R. Pina Toribio 

Intervinientes: Andrés Alcántara y oompartes. 

Abogados: Dres. Ramón Urbáez Brazobán y Manuel Medrano Vb

que-z. 

Dios, Patria y Libertad 
República. Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por lO'S Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pre
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al
mánzar, Máximo Lova.tón Pittaluga y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Pistrito Nacional, hoy día 5 de ciiciembre de 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaun
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Tomás 
Miche Rincón, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
domiciliado en la casa No. 52 de la calle Abréu de e5ta ciu
dad, (parte atrás); y la Seguros Pepin, S. A., con su doroici· 
lio social en la casa No. 67 de la calle Palo Hincado, de es
ta ciudad, contra, la sentencia de la Octava Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

.. 
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·ctada el 13 de mayo de 1976, en sus atribuciones correc
·onales, cuyo dlispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor César R. ·Pina 'foribio, cédula No. 118435 
ríe lra., abogado de los recurrentes en la lectura de sus 
nclusiones; 

Oído al Doctor Ra:món Urbáez Brazobán, cédula No. 
80010, serie lra .. por sí y por el Doctor Manuel M. Medrano 
¡Vásquez, cédula No. 76888, serie lra., aibogados de los in
terviniente'S, en la lectura de sus conclusiones; intervinien-
�s que son: Andrés Alcántara, William R. Valdez, Presi-
ente Administrador C:e la casa Don Luis, C. por A. y Félix 

Poohe Tamarez, todos dbminicanos, mayores de edad, sol
teros, cédula Nos. 40376, 32540 y 34714, series 2, domicilia
dos y residentes en San Cristóbal; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación del 27 de mayo de 1976, le
vantada en la Secretaría de la :Cámara a,.qua, a requeri
miento del Doctor Diógenes Peña Nova, en representación 
de Tomás Hiche Rincón y Seguros, Pepín, S. A., solamente, 
en la que no se propone ningún medio de casación; 

Visto el memorial del 11 de octubre d'e 1976, suscrito 
por el abogado de los recurrentes, en el que se proponen los 
D'ledios que se indicaa:-án más adelante; 

Visto el escrito del 11 de octubre de 1976, firmado por 
ios abogados de los intervinientes; 

La Suprema Corte d'e Justicia, después � haber deli
.berado y vistos los textos legales invocados por los recurren· 
tes que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 62 y 
65 de la Ley s<jbre Procedimiento de Casación; 



2350 BOLETIN JUDICIAL 

Considtrando, que en la sentencia impugnado y en las 
documentos a que ella se r-efiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en esta capital el 4 
de febrero de 1975, el Juzgado clei Paz de la Primer-a Cir
cunscripción del Distrito Naciona1, dictó el 5 de diciembre 
de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelan
te; b) que sobre el recurso interpuesto, la Cámara a-qua 
dictó en dispositivo el fallo ahora impugnado, el cual dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Se declar-a regular y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado Tomás Hiche Rincón t><>r mediación de su abo
gado Dr. Diógenes Peña Nova, contra la sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, por haber sido hecho en tiempo hábil, y 
e� cuanto al fondo, se confirma la sentencia recurrida cuya 
part!e dispositiva dice así: 'Falla: Primero: Se declara cul· 
pable al nombrado Tomás Hiche Rincón por violación al 
Art. 70 párrafo a) de la Ley No. 241, en consecuiencia, se 
condena a RD$6.00 (Seis Pesos Oro) de multa y al pago de 
las costas penales; Segundo: Se declara no culpable al nom
brado Feliz Roche Tarnarez por no haber violado la Ley 
No. 241, en consecuencia, se descarga y se declaran las co..,;. 
tas de oficio; Tercero: Se declara buena y válida la consti· 
tución en parte civil hecha por Andrés Alcántara, William 
R. Valdez Garrido y Feliz Roche Tamarez, contra Tomás 
Hiche Rincón, Dr. Juan Santiago de la Mota y Seguros Pe
pín, S. A., en la forma y en el fondo; Cua.rt¡o: Se condena a 
Tomás Hiche Rincón a pagar conjunta y solidariamente con 
el Dr. Juan Santingo de la Mota, prevenido y persona civil· 
mente responsable, a favor de Andrés Alcántara RD$700.00 
por los daños físicos y a Féliz Roche Tamarez RD$700.00 
por los golpes y heridas curables dentro de los 10 días, Y 
RD$600.00 a favor de la Casa Don Luis, C. por A., represen· 
tada por su Preside11te Administrador señor William R. 
Valde-L Garrido, por los daños materiales suiridos por la ca• 
mioneta placa No. 525-335, Toyota, color blanco, modelo 
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4, chasis R10187 44, en el accidente ocurrido el día 4 de 
brero de 1975, Quinto: Se condena a Tomás Hiche Rincón 
pr. Juan Santiago de la Mota, al pago de los intereses le-
es de los valores fijados como indemnización supletoria; 

o: Se condena a Tomás Hiche Rincón y Juan Santiago 
la Mota solidariamente al pago de las costas civiles cau. 

das, con distracción de las mismas en provecho de los 
res. Manuel W. Medrano Jorges y Pedro Naranjo G., 
ienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; Sépti· 
o: Se declara la presente sen,tencia común y oponible a la 
mpañía de Seguros Pepín, S A., entidad aseguradora me-

·ante Póliza No.A. 19708."; 

Considerando, que los recurrentes proponen los siguien
tes medios de casación: Primer Medio: Ausencia o falta ab-
111luta de motivos en k sentencia impugnada así como insu-

iencia en la enunciaéión y descripción de los hechos de 
la causa, que generan una violación a la Ley sdbre Procedi
miento de Casación y al artículo 141 del Código de Proce-
imiento Civil. Segundo Medio: Desnaturalización de los 
lechos y falta de base legal; 

Considerando, quo los recu'lTentes, en su memorial ha· 
n figurar a Juan Santiago de La Mota como recurrente, 

· que este figure en el acta del recurso de casación, por, lo 
que eL recurso se �aminará en lo q ge respecta a los dos 
recum-entes mencionados más arriba; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio, 
los recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia ha sido 
· tada sin motivos, y que, la de primera instancia, que con· 

a también fue dada sin motivos o conn motivoo insufi· 
dentes, por lo cual, la sentencia de qu,e se trata debe ser 
'8sada; 

Considerando, que en virtud de lo que disponen los a.r
ulos 195 del Código de Procedimiento Criminal, 141 del 

Código de Procedimiento Ch,il y 23 inciso 5 de la Ley so
lte Procedimi,ento � Casación, toda sent�ncia debe conte-



2352 BOLETL"l JUDICIAL 

ner "la exposición sumaria de los puntos de hecho y de de; 
recho, los fundamentos y el dispositivo"; que �l examen dit 
la sentencia impugnada revela que esta fue dictada en dia,. 
positivo sin contener una relación de los hechos y del de
recho �ue expliquen �ómo ocurrió el a�cide�te, por lo que 
el medio que se exarmna debe ser acogido, sin necesidad de 
ponderar los demás medios del recurso; 

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada 
por falta o insuficiencia de motives, las costas podrán • 
compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Andrés Alcántara, Williams R. Valdez y Félix Pocbe 
Tamarez, en los recursos de casación interpuestos por To
más Hiche Rincón y la Seguros Pepín, S. A., contra la sen
tencia de la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictada el 13 de mayo de 
1976 en sus atribuciones correccionales como Tribunal de 
segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia 
y envía el conocimiento del asunto por ante la Tercera Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; y 'l'ercero: Compensa las costas entre las partes. 

(Firmados).- Fernando E. Ra velo de la Fuente.
Manuel A. Amiama .. - Joaquín M. Alvarez Perclló.- J 
Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.
Joaquín L. Hernández Eipoillat.- Ernesto Curiel hijo, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q 
Certifico. (Fdo.) Frnesto Ouriel hijo. 

• 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICl�IBRE DEL 1977 

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 20 de febrero de 1976. 

teria: Correccional. 

Ul"l'entes: Eduardo A. Santana Correa, Rafael Donato Bencos

me, Euscl:\io Suero Clase y Cia de Seguros Pepín, S.A. 

1,ogado: Dr. César Pina Toribio. 

terviniente: Lina Miguel de Pefla 

ga.do: Dr. Ernesto E. Ravelo García. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
cia, regularmente constituida por los Jue:::es Néstor Con
. Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de 12 Fuente, 
imer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiruna, Se-
ndo Sustituto de Presidente; Francisco F..lpidio Beras, 

oaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
r, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández 

l..spaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
uzmán, ,Distrito Nacional, hoy día 5 de diciembre de 1977, 
-os 134' de la Independencia y 115' de la Restauración, 

dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
. ente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eduar
o A. Santana. Correa, Rafael Dona to Bencosme, Eusebio 

Buero Clase, dominicanos, mayores de edad, domiciliados en 
la casa No. 28 de la calle Manuela Diez, caso. No. 34-A del 
lnsanche Las Flores, y casa No. 222, calle 10, Ensanche 
•paillat, de esta ciudad, chofer y negociantes, respectiva-

• 

• 
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mente, cédula el prin'l..ero No. 177559, serie Ira., y la C0tn .. 
pañía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio social y pJin .. 
cipal establecimiento en la calle Mercedes esq. a Palo Hin .. 
cado de esta ciudad, contra la sentencia dictada en. sus atx¡ .. 
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San .. 
to Domingo, el 20 de febrero de 1976, cuyo di:::positivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; 

Oído al alguacil de turno en Ja lectura del irol; 

Oído al Dr. Ernesto E Rav�lo García, abogado de 1a 
interviniente en la lectura de sus condusiones; intervinien
te que es Luisa Miguel de Peña, dominicana, mayor de 
edad, de quehaceres domésticos, domiciliada en la casa No. 
305, de la calle José Martí de esta chtd:ad; 

Oído icl dictamen del Ma�istrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, el�) de marz0 de 1976, a re
querimiento del Dr. César E. Pina Toribio, a nom1bre de los 
recurrentes, en la que no se propone ningún medio deter
minado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
positado el 18 de octubre de 1976, firmado por el Dr. César 
R. Pina Toribio, cédula No. 118435, serie lra., abogado de 
los recurrentes, en la que se proponen los medios de casa
ción que luego se indican; 

Visto el escrito de la interviniente del 18 tle octubre de 
1976, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte cie Justicia, después de haber deli
berado y vistos el texto legal invoc&do por los recurrentes, 
que se mencionan más ad'elante; y los artículos 49 y 52 de 
la Ley 241, de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de 
la Ley 4117 de 1955; y 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

• 
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Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma
. ·esto, ai que en ocasión de un accidente de tránsito, en 
e resultó una persona con lesionl:S corporales., la Primera 

' ara Penal del Juzgado de Pdmera Instancia del Di� 
·to Nacional, dictó el 6 de agosto de 1975, una sentencia 
yo dispositivo aparece en el de la ahora t.1:.pugnadia; b) 

e sobre los recursos interpuestos intervino la sentencfa 
ora impugnada en casación, cuyo dispositivo ru.ce así: 
ALL& PRIMERO: Admite por regular y válido en cuan

to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
César Pina Toribio, en feciha 11 de agosto de 1975, a nom
re y representución de Edunrdo A. Santana Correa, pre

venido, Rafael Donato Bencosme, Eusebio Clase (persona ci
vilmente responsable) y la Cía de Seguros Pepín, S. A., 
contra sentencia de fecha 6 de agosto de 1975, dictada por 
la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 
lfalla: Primero: Se Declara al nombrado Ecluardb A. San
tana Correa, de generales que oons.tan, Culpable del delito 
de golpes y heridas involuntarios, causadcs con el manejo 
.o conducción de vehículos de motor, previsto y sancionado 
por las disposiciones del artículo 49 párrafo ''D" y ·65 de la 
ley 241, en perjuicio <lle Lina Miguel de. Peña y en conse
cuencia se le condena al pago de una multa de Trescientos 
Pesos Oro (RD$300.00) y costas penales c,.usadas; Segun
do: Se Declara no ,culpa:ble al nombrado José A. Tifa, de 
generales que también constan, del delito de violación a la 
ley No. 241, y en consemtenc:ia se le d.escarga de toda.res
Ponsabilidad penal, por no haber violado ninguna de las 
disposiciones de dicha ley; Se Declaran las costas de oficio; 
l'ercero: Se Declara regular y válida en cuanto a la forma 
la constitución en parte civil incoada por Lina Miguel de 
Peña, por intermedio de su abogado constituido, Dr. Ernes
to E. Ravelo García, en contra de Eduardo Santana, Rafael 
Oonato Bencosme, Eusebio Clase en sus calidades de pireve
llido y persona civihnente responsable respectivamente y 
la puesta en causa de la Cía.de Seguros Pepín, S. A., enti-

• 
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dad aseguradora del vehículo por haber sido hecho confof. 
me a J,a ley de la materia; Cuarto: En cuanto al fondo 
condena a los señores Eduardo Santana Correa, Rafael O: 
nato Bencosme y Eusebio Clase, solidariamente al pag0 ele 
la suma de Die-z Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), en favor y 
prove�ho de Lina Miguel de Peña. como justa indemni7.a,. 
ción por los daños morales y materiales sufridos por dicho 
parte civil con motivo del hecho de que se trata; Quinto: Se 
condena a los señores Eduardo A. Santa.na Correa, Rafael 
Donato Bencosme y Eusebio Suero Clase, solidariamente 
al pago de las costas del procedimiento y que las demás, sea.a 
distraídas en provecho del Dr. Ernesto E. Ravelo García, 
abogado, quien afu.ma haberlas avanzado en su totalidad; 
Séptimo: Se Declara la presentú sentencia común y oponi
ble con· todas, sus consecuencias legales a Cía. de Seguros 
Pepín, S. A., entidad aseguradora del carro pl¡¡ca pública 
No. 201-542, marca Datsun con póliza No·.A-43768, con 
,igencia al día 28 de novitmbre de 1975, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 10 modificado de la ley No. 
4117, sobre seguro obligatorio die vehículos de motor por 
!haberlo hecho de conformidad con la ley'; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo de dichos recui·sos modifica el ordi11al CWll" 
to de la sentencia ree,'llrrida, en cuanto al monto de la in
demnización acordada por el Tribunal a-qu.o y la Corte 
obrando por contrario imperio y autoridad propia, fija fil. 
cha indemnización en la suma de Cuatro Mil Pesos Oro 
(RD$4,000.00) por considerar esta Cor-te que dicha suma� 
tá más en armonía con la magmtud de los daños y perj·ui· 
cios sufridos por la victima; TERCERO: Confirma en sus 
demás aspectos la sentencia re.currida; CUARTO: Condena 
a Eduardo A. Santana Correa, pre,·enido, · Rafael Donato 
Bencosme y a Eusebio Suero Clase, el primero al pago de 
las costas penales de la alzada y los segundos a las civiles 
con distracción de las civiles en provecho del Dr. Ernesto & 
Ravelo GaTcía, quien afirma haberlas a,·anzado en su totan. 
dad"; 

1 .  

• 

• 
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Considerando, que los recurrentes apoyan su recurso, 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Ausen
o falta absoluta de motivos en la sentencia impugnada 

' como ir.suficiencia en la enunciación y descripción de 
hechos de la causa, que generan una violación a la Ley 
re Procedimiento de Casación y al artículo 141 del Có

o de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Desnaturali
ión de los hechos y falta de base legal; Tercer Medio: 
naturalización y desconocimiento de las pruebas del 
ceso.- Desnaturalización de los hechos de la causa 
o aspecto); 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
primer medio de cosación, alegan en síntesis que toda de
ión judicial debe contener la enunciación de las partes y 

calidades, la enunciación clara y precisa <le los hechos 
estos bajo el conocimiento de la jurisdicción apoderada, 

motivos que di'e1·on lugar a la decisión en forma clara y 
isa y el dispositivo; y al carecer la sentencia impugnada 

dichos requisitos, la Suprema Corte de Justicia no está 
condiciones de determin::tr si la ley ha sido bi:en o mal 
icada, por lo que la misma <lebe ser casacia; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por Jos 
urrente, 'en este primer medio de su recurso, que se exa

'na, la sentencia impugnada pone de manifiesto, que en 
misma se han cumplido los requisitos exigidos por el ar

o 141 del Código de Procedimiento Civil que se alega 
violado, ya que la misma contiene el nombre de los jue-

' Procurador General de la Corte y de los abogados; los 
bres, profesiones y domicilios de las partes; sus conclu

nes, la exposición sumaria de los puntos c:e hecho y de 
echo, sus fundamentos y el dispositivo, pcr lo que este 
io al carecer de fundamento se desestima; 
Considerando, que en su segundo medio, los recurren

alcgan en síntesis, que en la sent'encia impugnada, se des
turalizan los hechos y por lo mismo, esta carece de base 

• 

• 
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legal; en efecto, señalan los recutTentes, la Corte ,a-qua diee 
que el accidente se debió al exceso de velocidEid, en que in. 
currió Eduardo A. Santana Correa, cuando lo que dicen laa 
pie--..as del proceso, es todo lo contrario; "El hecho de atr¡. 
huirle el origen del accidente a un supuesto exceso de vel� 
cidad no comprobado, cuando las partes lo que han soste
nido es la ocurrencia de un desperfecto en el vehículo del 
prevenido Santana Correa, es una desnaturalización de loa 
hechos de la causa"; termtnan sosteniendo los recurrente, 
que lo que la Corte< debió hacer y no thiz.o, e1:a ponderar r.t 
la ocurrencia del desperfecto constituía una imprudencia O 
negligencia imputable a Santana Correa, o por el contrario, 
como aleg:i.ba este, un hecho fortuito, que lo eximía de res
ponsabilidad en el accidente; que por adolecu de 'estos vi
cios la sentencia impugnada debe ser anulada por la vía de 
casación; pero, 

Consider.:.ndo, que la sentencia impugnada revela, que 
lo que los recurrentes llaman desnaturalización, no es otra 
cosa que el ejercicio del poder soberano reconocido a los 
jueees del fondo, para atribuir mayor crédito por ser más 
verosímil y sincero, a lo declarado por una parte o testigo, 
que a lo declarado por otros, lo que como cuestión de hecho 
no está autosujeto nl control de l� casación; 

Considerando, además, que la Corte a-qua, como fun
damento de su fallo, entre otros, dio el sigui�nte motivo: 
''Que de los hechos vertidos en la audiencia ha quedado es
tablecido que el prevenido Eduardo A Santana Correa fue 
imprudente y negligente en la conducción de su vehículo de 
motor, ya descrito, al no tomar todas l� medidas necesa· 
rias para evitar el accidente, violando asi el artículo 49 en 
su letra D de la ley 241 por lo que procede dictar una sen· 
tencia cond'enatoria en contra del prevenido Eduardo San
tana Correa"; lo que evidencia, que la culpabilidad del 
prevenido recurrente, fue atribuida por la Corte a-qua, no 
solamente al exceso de velocidad, como lo entienden los re-

• 
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currentes, sino también a otras causas, como lo fue la im 
prudencia y negligencia en la conducción de su vehículo, al 

no tomar las medidas necesarias para evitar el accidente, 
1X1otivo suficiente para justificar en todo caso el fallo im
pugnado, por lo que el medio c:ue se examina carece de fun
damento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los alegatos expuestos en el medio 
tercero del recurso, no son más que una �petición de los 
contenidos con otros términos en los medios primero y se
gundo, que ya han sido contestados, por lo qué este medio 
igualmente debe ser desestimado; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio, que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dio por estable
cidos los siguientes hechos: "a) que siendo las cuatro y vein
te: ,(4.20) de la tarde del día 28 del mes de enero del año mil 
novecientos setenta y cinco (1975) ,  el chofer Eduardo A. 
Santana Correa, mientras conducía por la calle Máximo 
Grullón, de esta ciudad, en dirección de Oeste hacia el :&5,
te, el carro placa pública No. 201-542, al llegar a la esquina 
José Martí, al doblar hacia la izqui'erda, chocó al carro pla
ca pú:blica No. 83-878, propiedad del señor José A. Ti,fa, el 
cual estaba parado a su derecha en la acera Este de la calle 
José Martí, ocasionándole con el choque la destrucción de la 
puerta trasera, otras abolladuras, rotura de la batería, 
transmisión dañada, etc. y atropeyando con el impacto a la 
señora Lina Migual de Peña, la cual subía a la- acera Este 
de la calle José Martí; b) que a consecuencia de dicho ac
cidente Lina Miguel de Peña, resultó con las siguientes lesio
nes, de acuerdo con el Certificado Médico Definitivo que 
obra en el expediente: Fractura por aplastamient.o de la 
pierna derecha; gangrena traumática pierna derecha am
putación de la misma pierna, lesión permanenre por pérdi-
da de la pierna derecha"; c) que la causa del accidente, obe
deció al e?Cceso de velocidad, a no tomar el prevenido las 

.. 

IF 

• 
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previsiones de ley al llegar a la intersección de las canea. 
manejando su vehículo en forma descuidada y atolondrada, 
no maniobrar los frenos, y además conducir su vehículo, sin 
estar provisto de la emergencia; 

Considerando, que los hechos así establecidos, configu.. 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 
heridas por imprudencia, producidos con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241, 
de 1967; y sancionado en la letra d) de dicho texto legal, con 
las p enas de nueve (9) meses a tres (3) años de prisión y 
multa de doscientos pesos oro (RD$200.00)a setecientos pe. 
sos oro (RD$700.00) si los golpes o heridas ocasionaron a la 

víctima una lesión permanente, como ocurrió en el caso; 
que en consecuencia, al condenar la Corte a-qua, al preve
nido recurrente, al pago de una multa de trec-...cientos pesos 
oro (RD$300.00), acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes, l e  aplicó una sanción aj'ústada a la ley; 

Considerando, que así mismo fo Corte a-qua., dio por e. 

tablecido, que el hecho del prevenido Eduardo A. Santana 
Correa había ocasionado a Lina Miguel de Peña, persona 
constituida en parte civil, daños y p erjuicios materiales y 
y morales, cuyo monto apreció soberanamente en la suma 
de cuatro mil p esos oro (RD$4,000.00);  que en consecuencia, 
al condenar al preV,:?nido recurrente, Eduardo A. Santana 
Correa, Rafael Donato Bencosm� y Eusebio Clase, solidaria• 
mente, al pago de esa suma, a título de indemnización, y al 
hacer oponible esa condenación a la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de 
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la 

Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Verículos de 
Motor; 

Considerando, que examinadc, el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pr� 
venidorecurrent:e, no contiene ,·icio alguno que justifique 

· su casación; 

• 

... 
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
a Lina Miguel de Peña, en los recursos de casación inter

uestos por E.duardo A. Santaw Correa, Rafael Donato 
ncosme, Eusebio Suero Clase, y la Compañia Seguros Pc

'n, E. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
rreccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin
' el 20 de febrero de 1976, cuyo dispositivo se copia en 
rte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza dichos 
ursos y condena al prevenid() Eduardo A. Santana Co

ea, al pago de las costas penales; Tercero: Condena a 
uardo A. Santana Correa, Rafael Donato Bencúsme y Eu-

bio Suero Clase, al pago de las costas civiles, distrayén
las en favor del Dr. Ernesto E. Ravelo García, abogado 

la intervinient'e, quien afirma haberlas avanzado en su 
talidad, y las hoce oponible a la Compañía Seguros Pepín, 

A., dentro de los, términos de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
ente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
aquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
aillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
encia pública del día, mes y Dño en él expresados, y fue 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tifico. (Firmado): Ernesto Cu1iel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEl\IBRE DEL 1971 

Sentencia.. impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 23 de junio de 1975. 

:uateria: Comercial 

Recurrente: Elca Botencou White. 
Abogados: Dres. Froilán Tavárez y Margarita A. Tavárez 

Recurridos: La H. H. Gosling, C. por A., Lic. Patri<.io V. Quiñónet. 
Ró91ulo Siragusa, Celeste A. Woss y Gil Ricart, Letic:ia 
Ricart Vda. Bussaleu. 

Abogados: Licenciados: Patricio V. Qu!ñónes R., Fernando A. Cha· 
las. y Julio F. Peynado, y Dres. Daniel A. Pimentel y 
Guzmán y Juan Manuel Pellerano Gómez. 

Dios, Patria y Libertad 
República. Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Ntstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente Manuel A. Amia.roa, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar. Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
C<'lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de DicieJil
bre del año 1977, años 134' de b Independencia, y 115' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, com:> Corte de 
Cas�ción,la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por ElCI 
Botencou White, norteamericana, n:,ayor de edad, soltera. 
secretaria comercial, domiciliada en esta ciud21d, cédula N°· 

• 

' 

.. 
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22157, serie lra.; contra la sentencia dictada por la Corte 
cíe Apelación de Santo Domingo, en sus atribucic,nes comer
ciales, el 23 de junio de 1975, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Froilán 
Tavárez, cédula No. 45081, �erie lra., por sí y en represen
tación de la Dra. Margarita A. Tavárez, cédula No. 30652, 
serie lra., abogados de la recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones el Lic. Patricio 
\i. Quiñones R., dominicano, mayor de edad, casado, aboga
dc-, céd. No. 1273, serie lra., domiciliado en la casa No. 4 de 
la calle Lic. Julio Ortega Frier, de esta ciudad, recurrido, 
abogado de sí mismo y de la recurrida la H. H. Gosling, C. 

por A., en liquidación con su asiento social en la planta ba
ja de la casa No. 44 de la calle Hostos, de esta ciudad; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Daniel 
A. Pimentel y Guzmán, cédula No. 60518, serie lra., aboga
do del recurrido Rómulo Siragusa, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, cédula No. 999, serie lra., domi
ciliado en la casa No. 44 de la calle Hostos de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuracior General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de esta Corte el 24 de julio de 1!:>75, suscrito por el 
abogádo de la recurrente, en el cual se proponen los medios 
que se indican más adelante, y su ampliación del 2 de sep
tiembre del 1976; 

Vistos los memoriales de defensa del 6 de vetubre de 
1&75, suscrito por el Lic. Patrkio V. Quiñones R., por sí y 
en nombre de la H. H. Gosling, C. por A., ambos recurridos, 
Y <;} de ampliación a estos memoriales del 6 de septiembre 
del 1976; 

• 
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Visto el memorial de defer.sa ele la recurrida Celeste 
A. Woss y Gil Ricart, dominicana, mayor de edad, soltera, 
profesora de pintura, cédula No. 8735, serie lra., domicilia. 
da en la casa No. 83 de la calle César Nicolás Penson, de 
esta ciudad, del 9 de enero del 1976, suscrito por su aboga. 
do el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, cédula No. 49307 

• 
serie lra.; 

Visto el memorial de defer..sa suscrito por el Lic. Fer
nando A. Chalas, cédula No. 7395, serie lra., por sí y en 
representación del Lic. Julio F. Peynado, cédula No. 7687, 
serie lra., y del Dr. Enrique Peynado, cédula No. 35230, 
serie lra. abogados de la recurrida Leticia Ricart Vda. Bu.,
saleu, dominicana, mayor de edad, cédula No. 48997, serie 
lra. domiciliada en la casa No. 8 de la calle Capitán Euge
nio de Marche na, de esta ciudad; 

Visto el memorial de defensa del recurrido Rómulo Si
ragusa, del 14 de noviembre del 1975, suscrito por su abo
gado, y su ampliación del 10 de nov�embre del 1976; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
del 10 de junio de 1976, por la cual se declara el defecto de 
los recurridos Eduardo de la Rocha, Celeste Siragusa de 
Guerrero y Osear Guerrero Rojas en el presente recurso de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados por lo recurren
te en el memorial de casación, que se mencionan más ade

lante, y los artículos l, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi· 
miento de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
ciocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a.) que 
con motivo de una diemanda intentada por la actual recu· 
rrente en reclamación de accione:; de la H. H. Gosling, C. 
por A.; pago de beneficios y otros fines, la Cámara Civil 1 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 

... 
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imera Instancia del Distrito Nacional, dictó, en sus atri
ciones comerciales, una sentenóa con el siguiente dispo

'tivo: ''FALLA: PRIMERO: Ratifica el Defecto pronuncia
º en audiencia contra los co-demandados Eduardo de la 
ocha Pou y Dr. Osear Guerrero Rojas, por no haber compa-
cido no obstante haber sido legclm.ente Emplazados, y de
to que fue acumulado en beneficio de la éausa por sen-

ncia de teste Tribunal de fecha 5 de septiembre de 1968; 
GUNDO: Da Acta a la Dra. Celeste Siragusa de Guerre
, de que retira sus conclusiones formuladas el 12 de ma· 

o de 1969, en razón de que ella "ni siquiera figura como 
cciouista" de la H. H. Gosling, C. por A., en liquidación; 

-·:....u,�ERO: Rechaza las conclusiones formuladas en audien
. as por la razón �ocial H. H. Gosling, C. por A., en liquida-
' ón y Licenciado Patricio V. Quiñones R., parte co-deman
adas, a los fines de que se ordene la compa'I'ecencia perso

de las partes en causa; CUARTO: Rechaza en todas sus 
es, por los motivos precedentemente expuestos, las dos 

mandas incoadas por Elcoa Botencou White, parte deman-
nte, acumuladas para ser resueltas por esta sentencia, se

. n decisión de este Tribunal de fecha 5 de septiembl"e de 
968, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otra parte de 
te fallo, contra la razón social H. H. Gosling, C. por A., en 
uidadón, Licenciado Patricio V. Quiñones R., Leticia Ri
t Vda Bussaleu, Celeste Woss y Gil Ricart, Rómulo Si-

l'lgusa, Eduardo de la Rosa Pou, Dra. Celeste Siragusa de 
Guerrero y Dr. Osear Guerrero Rojas; QUINTO: Condena 

Elca Botencou White, parte demandante que sucumbe, al 
o de las costas de la presente instancia, a los abogados 

'cenciados Patricio V. Quiñones R., Fernando A. Chalas 
., Julio F. Peynado, Manuel Vicente Feliú y Doctores En
que Peynado,, Juan Manuel Pellerano Gómez y Daniel A. 
·mentel C., quienes han afirmado haberlas avanzado en su 

alidad"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino el 
o ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA
A: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma el recurso de 
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apelación interpuesto por Elca Botencou White, contra se,n. 
ten.cía dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en fecha 10 de julio de 1969, Por ha
ber sido hecho de acuerdo con las formalidades legales; SE
GUl\'DO: En cuanto al fondo de dicho recurso de apelación 
Rechaza por improcedente5 y mal fundadas las conclusio
nes formuladas por la parte intimante Elca Botencou Whi
te TERCERO: Acoge las conclusione.;; producid&s por la par
te intimada y en consecuencia: a) Declara improcedente y 
mal fundada la puesta en causa en el presente prcx:eso de 
Leticia Ricart Vda.Bussalleu,Celest€ Antonia Siragusa de 
Guerrero y F,duardo de la Rosa Pou; bl Confirma en todas 
sus partes la sentencia apelada, dictada en focha 10 de julio 
de 1969, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Prime

ra Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional; CUARTO: Condena a Elca Bontecou 
White al pago de las costas, con distracción en provecho de 
los Licenciados Patricio V. Quiñones R., Julio F. Peynado, 
Fernando A. Chalas V., y los Doctores Juan Manuel Pelle
rano Gómez y Daniel A. Pimentel, quienes han afirmado 
haberlas avanzado en su  toWidad"; 

Considerando, que la recul"I"ente propone en su memo
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio
lación de los artículos 1341, 1347, 1353 y 1315 del Código 
Civil; 36 del Código de Comercio; Segundo Medio: Desna
turalización de los hechos: Falta de base legal; Insuficiencia 
y error en los motivos; Tercer Medio: Violación del Der,.,
cho de defensa; 

Considerando, que en el segundo medio de su memo
rial, el cual se examina en primer término para la solución 
del caso, la recurrente expone y alega, en síntesis, lo siguien
te: que en la sentencia irnpugnatla se pretende establecer 
la existencia de un contraescrito que se dice fue otorga.do p0r 
la recurrente en favor de Blanca Ricart V da. Gosling, en el 
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cual se afirmo que la primera reconoció en favor de la se
gunda la propiedad de las acciones que reclama, contraes
crito cuya existencia, valor y alcance jurídico no fueron pro
)>ados; que, asimismo, en la sentencia impugnada se desco
r.oció el valor de toda una serie de documentos que no só!o 
establecen la prueba fehaciente de la condición de accionis
ta de la exponente, sino que evidencian todas las actuaciones 
dolosas y reticentes de los recurridos como lo evidencian las 
cartas cruzadas enti'e fas partes en causa; que en la senten
cia impugnada, agrega la recurrente, se afirma que ella no 
time la calidad de accionista porque no era propietaria de 
las acciones que reclama, por haberlo confesacio así en un 
contraescrito, documento que no ha sido suministrado por 
In parte contraria, pero que la Corte quiere deducir de dos 
documentos del expediente que co11Gisten: 'el primero, en un 
acto de Alguacil notificado por Blanca Ricart V da. Gosling, 
del 15 de mayo de 1964, en el cual ésta se opone a la revo
cación de poderes realizada por b recurrente, por existir un 
contraescrito firmado por esta última; Y, el segundo, en 
un acto de Alguacil notificado por ésta a Blanco Ricart 
Vda. Gosling, el 18, de junio de 1964, por el cual se conteste 
el acto que ésta le notificó el 15 de mayo de 1964, en el que 
contrariamente a como se expresa en la sentencia impugna
da, en nado se hace referencia a un documento denominado 
"contraescrito", sino a un documento del 4 de junio de 1951:3, 
firmado por la  recurrente para atender a un requerimiiento 
que le hiciera su tía, Blanca Ricart V da. Gosling en carta del 
28 de mayo d€l mismo año, en la cual se habla de un cam
bio de poder", ''que no afecta en nada tu cond!ición ante la 
Compañía", que la existencia de este poder se comprueba 
también por una carta del 30 de mayó de 1958, remitida a 
la recurrente, la cual se refiere a que ''hay un nuevo poder 
que ha sido necesario hacer después de analizar ciertos cri
rerios departamentales . . .  "; que de �te modo la Corte 
a-qua desnaturalizó el sentido claro de .Jos hechos de la cau
sa e incurrié en su fallo en falta de base legal; 

l. 

.. 

• 
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Considerando, que también alega. la recurrente, que la 
Corte a-qua no ponderó el valor probatorio de otros docu. 
mentos depositados al debate, especialmente el libre talo. 
nario de acciones, depositado a pedimento ere la recurrente 
y en ejecución de la sentencia dictada por la Ccrte a-qua i'.i 
16 de diciembre de 1970; que, asimismo, dicha Corle se ne
gó a pronunciarse acerca de los peclime11tos de la recurren
te por los cuales 'Solicitó que los libros de Comercio de la 
H. H. Gosling, C. por A, fueran examinados por técnicos 
en la materia; que a este efecto lo Corte se limitó a consi
derar que las medidas solicitadas estaban supeditadas a que 
la recurrente probara su condición de accio1ústa; 

Considerando, que, en efect-0, la Corte a-qua para decla
rar que la recurrente no era accionista de la H.H. Gosling, 
C. por A, se basó entre otras cosas, en que existía un con
traescrito firmado por dicha recurrente en el que ella con
fiesa que las acciones de la Compañía que figuran a su nom
bre pertenecían, en realidad., a su tía Blanca Ricart V da. 
Gosling; que, sin embargo, este documento no fue deposita
do por los actuales recurriLos en el expediente, y la Corte 
a-qua dedujo su existencia de dos actos de alguacil deposi
tados en el expediente, uno del 15 de mayo de 1964, notifi
cado a la recurrente, Elca Botencou. White, por el cual Blan
ca Ricart Vda. Gosling, Presidente-Tesorero cie la Compa
iíía se opone a la revocación de los poderes que dicha re
currente le rabía otorgado para representarla en la Compa
ñía, ya que esta había reconocido en un contraescrito que 
la verdadera dueña de las acciones era su tía, Blanca Ricart 

Vda. Gosling; y en otro acto, de alguacil notificado a esta 
última por el cual Elca Bot€ncou Whte hace referencia al 
aviso de pérdida de Certificados de acciones publicado en 
la edición de El Caribe del 22 de mayo de 1964, acto en el 
qt,e niega que ella haya reconocido que no era propietaria 
de esas acciones, sino su tía Blanca Ricart V da. Gosling, Y 
en el que d'eclara qu� lo que ella había firmado en Nueva 
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York era un acto de revocación de poderes, lo que hizo a 
instancia de su tia, según se evidencia por la carta que esta 
le escribió el 28 de mayo de 1958, depositada en el expe-
diente, en la cual le dice lo siguiente: "Este cambio de po
óer no afecta en nada tu condición ante la Compañía, pues 
r.implemente se trata de una formalidad"; 

Considerando, que la Suprema Corte estima que la 
prueba de la existencia de un contraescrito debe ser hecha 
ron la presentación del mismo contraescrito lo que no ha 
ocurrido en la especie; que, por otra parte, la Corte a.qua 
no ponderá los términos de la Carta mencionada en el con
siderando anterior, dirigida a la recurrente por su tí.a Bum
ca Ricart V da. Goslíng y la correspondencia cruzada entre 
lu recurrente y su apoderada, Celeste Woss y Gil Ricart, y 
con el Lic. Patricio V. Quiñones, abogado y accionista de la 
Compañía, correspondencia que está depositada en el ex
pediente, que muestra que la recurrente• mantenía desde 
la ciudad de Nueva York, donce residía, relaciones constan
tes, con la Compañía, propia:; de una verdadera accionista 
interesada en los negocios de la misma; que tampoco la Cor
te a-qua examinó en todo su alcance las copias de las actas 
de las sesiones celebradas por esa entidad y las nóminas de 
los accionistas de la Compe.ñía en las cuales figura el nom
bre de la recurrente como accionista de la Conpañía con 
2250 acciones; lo que se reafirma con las declaraciones pres
tadas por el Secretario y Accionista ae dicha Compañía, Ró
mulo Siragusa, en las audiencias celebradas con motivo de 
la comparecencia personal de las partes, ordenada por la 
Ccrte a-qua, de que Elca Bontecou White figuraba como 
accionista de esa entidad, todo lo que hubiera conducido a 
los Jueces del fondo eventualmente, a fallar el caso en otro 
sentido; por lo que la Suprema Corte estima que la senten
cia impugnada carece de base legal y debe ser casada, sin 
que sea necesario ponderar los demás medios del recurso;; 

' 
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Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de la 
Ley sobre Proced.imiento de Cesación, cuando una senten,. 
da es casada por falta de base legal, las costas pueden • 
compensadas; 

Por ta!les motivos: Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones comer�iales por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, el 23 de junio de 1975, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo y envía el 
l:iSunto por ante la Corte de Apelación de Santiago; Sepa. 

do: Compensa las costas entre las partes. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán. 
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernánda 
Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes y año, �n él expresados, y 
firmada, leída y publicada por nú, Secretario General, q 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1977 

ntencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del 1Distrito Nacion,al, de fecha 14 de octubre 

de 1974. 

•ateria: Laboral. 

securrente: La Industrias Empacadoras Dominicanas, e:. por A. 

&bogado: Dr. Luis R. del Castillo Morales. 

se,curridos: Félix María Tejeda y Lidia Castillo de Tejerla. 

jt:,ogados: Dres. Ivo Osear Guilliani Nolasco y Santos Sena Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpi<lio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan B::.i.utista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández 

tillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de diciembre de 1977, 
años 134' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia. 

Sobre el re curso de casación interpuesto por La Indus
trias Empacadoras Dominicanas, C. por A., con domicilio 
Principal en la avenida Las Américas de esta ciudad, con
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz
Cado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 14 de 
Octubre de 1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

' 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José Francisco Julián, cédula No. 21570 

serie 28, en representación del Dr. Luis R. del Castillo M� 
rales, cédula No. 40583, serie lra. abogado de la recurren
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Ivo Osear Guilliani Nolasco, por sí y en 
representación del Dr. Santos Sena Pérez, abogado de los 
recurridos Félix María T'ejeda y Lidia Castillo de Tejeda, 
en la lectura de sus c0nclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente depositado el 20 de 
diciembre de 1974, firmado por su abogado, en el que se 
proponen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 24 
de mayo de 1976, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de J·usticia, después de haber de
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 

65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma
nifiesto, que en ocasión de una reclamación laboral que no 
pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis· 
trito Nacional, dictó el 5 de noviembre de 1973, una sen· 
tenc;a cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se 
rechaza por falta de pruebas la demanda la80I'al intentada 
por los señores Félix María Tejeda y Lidia Castillo contra 
Industria Empacadoras Dominicanas, C. por A., (Jajá); SE
GUNDO: Se condena a los demandantes al pago de las cos
tas"; b) que sobre el recurso de apelación intervino la sen· 
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo � 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váll· 
do tanto en la forma como en el fondo el recurso de apela· 



BOLETIN JUDICIAL 2373 

ción interpuesto por Félix María Tejada y Lidia Castillo 
de Tejed:a, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo 
del Distrito Nacional, de fecha 5 de noviembre de 1973, 
dictada en favor de Industria Empacadora Dominicana, C. 
par A., (Jajá), cuyo dispositivo ha sido copiado � parte 
anterior de esta misma sentencia y como consecuencia Re
voca en todas sus partes, dicha sentencia impugnada; SE
GUNDO: declara injusto el despido y resuelto el contrato 
de trabajo existente entre las partes, por la voluntad del 
patrono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO: 
A.cogo la demanda original y como consecuencia, condena 
al patrono Industria Empacadora Dominicana, C. por A., 
(Ja-ja), a pagarle a cada uno de los reclamantes, señores Fé
lix Maria Tejeda y Lidia CastiJllo de Tejeda, los valores si
gttientes: 24 días de salario por concepto de preaviso; 30 
días de salario por concepto de auxilio de cesantía; 14 días 
de vacaciones y la regalía pascual y bonificación propor
cionales, así como a una suma igual a los salarios que ha
bría devengado desde el día de la demanda y hasta la sen
lmcia definitiva, sin que excedan de tres meses, todo cal
culado a base de RD$3.20 diario para Félix María Tejeda 
y RD$2.40 diario para Lidia Castillo de Tejeda; CUARTO: 
Condena a la empresa Industria Empacadora Dominicana, 
C. por A., (Jajá), a pagarle a la señora Lidia Castillo de Te
jeda, cuatro meses de salario a razón de RD$2.40 diarios 
por aplicación del artículo 211 del Código de Traibajo; 
QUINTO: Condena a la parte que sucumbe Industria Em
pacadora Dominicana, C. por A., al pago de las costas del 
procedimiento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de 
la ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de 
Trabajo, oroenando su distracción en provecho del Dr. Ivo 
Osear Guilliani y Nolasco Santos Sena P., quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
l'ial. d'e casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio
lación de los artículos 10 y 11 del Código de Trabajo por 

• 

• 
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desconocimiento.- Violación de los artícuilos 7, 8 y 9 del 
mismo Código de Procedimiento Civil por motivación in
suficiente.- Falta de Base Legal; Segundo Medio: Desna
turalización de los hechos de la causa.- Violación del ar
tículo 47 de la Ley 637 sobre contratos de trabajo.- Vie>

laci6n a las reglas de la prueba; Tercer Medio: Desnatura
lización de la prueba y de las conclusiones de la Industria 
Empacadoras Dominicanas, C. por A., violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el desarrollo de su primer me
dio de casación, la recurrente alega en síntesis que la Cá
mara a-qua aunque expresa en la sentencia impugnada que 
el Contrato intervenido entre las partes lo era por tiempo 
indefinido, no establece de donde infieren que los recurri
dos realizaron trabajos que tuvieran no sólo el carácter de 
permanentes como lo exige el artículo 7 del Código de Tra
bajo, sino que tal permanencia estuviera caracterizada por 
el hecho de que los trabajos que ellos tenían en su cargo 
reunieran las condiciones exigidas por el artículo 9 del men
cionado Código, y en tales condiciones la Suprema Corte 
no puede ejercer su ponder de control para determinar si la 
ley fue bien o mal aplicada, con lo cual incurrió en el vicio 
de falta de base legal y de violación por falsa aplicación 
de los artículos 7, 8 y 9 del Código de Trabajo; de igual 
modo, sostiene la recurrente, sin decir el porqué, que tam
bién se incurre en 'la sentencia impugnada en la violación 
por desconocimiento de los artículos 10 y 11 del Código de 
Trabajo; por último, alega, que no !basta que una sentencia 
sea motivada, sino que es preciso que lo sea suficientemen
te, y para ello no basta que diga muchas cosas, sino lo que 
sea necesario para el sostén de la sentencia, en una palabra 
no es un problema cuantitativo sino más bien cualitativo; 
y la sentencia impugnada no señala el verdadero fundamen
to de la misma, incurriendo en la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; pero, 

-

... 

• 
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Considerando, que la Cámara arqua antes de estatuir 
So'bre el fondo de la demanda de que se trata ordenó la 
realización de una información testimonial, que efectiva
mente fue verüicada y detallada en la sentencia impugnada; 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, en dicha decisión consta, que los trabajadores 
reclamantes, hoy recurridos eran trabaladores fijos de la 
empresa, ya que se encontraban en forma permanente a su 
disposición, en la elaboración de los distintos productos, que 
elaboraba dicha empresa, y fueron despedidos en un mo
rnento en que se encontraban trabajando en la preparación 
de los mismos; que Lidia y Félix María Tejeda, reclaman
tes, estuvieron dos años y días en la empresa; que la pri
mera, que fue despedida teniendo más de siete meses de 
embarazo, según Certificado Médico, percibía como salario 
RD$2.40, diario y el último RD$3.20; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que la Cámara a-qua atribuyó mayor crédito a las declara
ciones de Rafael Rodríguez Concepción y Llenis Matos Díaz, 
testigos del informativo, quienes afirmaron lo antes dicho; 
que a los testigos del contrainformativo, por haber incu
rrido éstos en contradicciones sobre puntos fundamentales 
que se señalan en la misma sentenda; que esa apreciación 
soberana de los jueces del fondo, como cuestión de hecho, 
sin incurrir en desnaturalización, en el aspecto que se exa
mina, no está sujeta al control de la casa<:ión; 

Considerando, pues, que al quedar clara.mente estable� 
cido en la sentencia impugnada que los reclamantes pres
taban servicios a la empresa recurrente, amparados por con
tratos de naturaleza indefinida, durante dos años, así como 
que fueron despedidos sin causa justificada, es preciso ad
mitir, que contrariamente a lo alegado por la recurrente, 
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y per
tinentes, por lo que el medio que se examina carece de fun
damento y debe ser desestimado; 

• 

• 
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Considerando, que en los medios segundo y tercero, la 
recurrente se limita a alegar, en definitiva, que la Cámara 
a-quia desnaturaliza el cont'enido de el acta de no concilia
ción y le atribuye a la misma e;fectos que no tiene, al afir. 
mar en la sentencia impugnada, que no se puede alegar an
te los tribunalres más allá de lo alegado en la conciliación . 
que también fueron desnaturalizadas las conclusiones de 1� 
empresa, pues esta no sostuvo que los reclamantes eran tra
bajadores móviles, sino que eran estacionales; pero, 

Considerando, que de lo dicho al contestar el primer 
medio de la recurrente, se desprend<e que aún en el caso de, 
que la sentencia impugnada, contuviese algún motivo erró
neo, ello sería irrelevante, en el caso, pues el fallo, como se 
ha dicho resulta justificado con los otros motivos que con
tiene la sentencia impugnada, que tienen su fundamento 
como se ha dicho en el resultado del informativo verifica
dos; y sobre la desnaturalización alegada, carece de funda
mento, ya que a las declaraciones prestadas, según lo revela 
la sentencia impugnada, se les atribuyó su verdadero sen
tido y alcance; y por último, sea que Ja recurrente sostuvie
ra que los reclamantes eran trabajadores estacionales o de 
cualquiera otra naturaleza, la Cámara a-qua estableció que 
éstos eran trabajadores fijos, ligados a la empresa por Con
tratos de naturaleza indefinida, lo que conllevaba necesa· 
riamente, un rechazamiento de las conclusiones de la actual 
recurrente; que en consecuencia, estos últimos medios que 
se examinan, también carecen de fundamento y deben ser 
desestima dos; 

Por tales motivos, Pritnero: Rechaza el recurso de ca· 
sación interpuesto por la Industria Empacadora Dominica· 
na, C. Por A., contra la sentencia dictada por la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na· 
cional, el 14 de octubre de 1974, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segun.do: Condena a 
la recurrente que sucumbe al pago de las costas, distrayén-

• 
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dolas en favor de los Dres. Ivo Osear Guilliani M. y Santos 
Sena Pérez, quienes afirman haberlas avanzado en su ter 
talidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Ba\,ltista Rojas Almán
za,r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
E}spaillat.- Ernesto Curiel hijo, Se{:retario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firma.da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1971 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de 
la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 30 de 
septiembre de 1975 . 

.t\fateria: Labor al . 

.R.ecurrente: Font Gamundy, C. por A. 
Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez Valencia. 

Recurrido: Juan Castillo. 
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C. 

Dios, Patri� y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y "Joaquín Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de Diciembre del año 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Font. 
Gamundy, C. por A., sociedad comercial, domiciliada en 
Jeremías, La Vega, contra la sentencia dictada por la CáJI)a
ra Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscrip
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

• 

• 
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e Santiago, el 30 de septiembre de 1975, en sus atribucio
es laborales como Tribunal de Segundo grado, cuyo dispo
·tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rnl; 

Oído al Doctor Rafael A. Sierra, cédula No. 19047, se
·e 2, en la lectura de sus conclusiones, abogado del recu
ido Juan Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, jor
ero, domiciliado en la casa No. 42 de la calle 3 de Villa 

almera, La Vega, cédula No. 14778, serie 54; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
ta.ría de la Suprema Corte de Justicia el 10 de febrero de 
1976, suscrito por el Doctor Rugo Franciscó Alvarez Valen
·a, cédula No. 20267, serie 47, en el que se propone el me
·o único que se indicará más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 30 de abril de 1976, 
crito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
rado y vistos los textos legales invocado por la recurrente 

ue se mencionarán más adelante, y los artículos 1, 5 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, a) que con motivo de una reclamación 
laboral que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de 

Primera Circunscripción de La Vega, dictó el 4 de abril 
4e 1973, una sentencia cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: 
PRIMERO: Se declara que el contrato de trabajo que ligó 
l Juan Castillo, y la casa Font Gamundy Co., C. por A., era 

r tiempo indefinido; �do: Se declara resuelto por des-
º do injustificado el contrato que existió entre Juan Cas
. lo y la Font Gamundy Co., C. por A., por culpa de esta 
tima y con responsabilidad para la misma; Tercero: Se 

eondena a la casa Font Gamundy Co., C. por A., a pagarle 

' 

11 

.de 
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al reclamante Juan Castillo, las prestaciones siguientes 135 
días de auxilio de Cesantía, 24 días de preaviso, y 15 dí

as 

de vacaciones del año 1971, y una suma igual a los salarios 
que habría recibido el trabajador demandante el día de su 
demanda hasta la fecha de la sentencia dictada en última 
instancia sin que los mismos excedan a los salarios corres
pondientes a tres meses, por aplicación del art. 84 párrafo 
3ro. del Código de Trabajo; todas estas prestaciones e in
demnizaciones a base de un salario de RD$4.80 diarios· 
Ouarto: Se condena a la empresa demandada al pago de l� 
costas y se ordena su distracción en provecho del Dr. Rafael 
A. Sierra C., quien afirma haberlas avanzado en su totali
dad'; b) que sobre apelación total de la actual recurrente 
y parcial del actual recurrido, la Cámara a-qua dictó el 11 
de octubre de 1973, una sentencia, cuyo dispositivo es el si
guiente: FALLA: PRIMERO: Acoge las conclusiones pre
sentadas en audiencia por la parte intimante y en parte las 
presentadas por la parte intimada, por ser justas y reposar 
en prueba legal, y en consecuencia, Debe:- Fusiona las 
apelaciones de Juan Castillo y la Font Gamundy Co., C. 
por A., por ambas tener conexidad; SEGUNDO: Declara 
bueno y válido por regular en la forma y' justo en el fon· 
do, los recursos de apelación que han interpuestos las par
tes, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción de La Vega, le fecha 4 del mes de 
abril de 1973, en cuanto al tiempo se refiere y las indemni
zaciones se refiere y en cuanto a la fusión solicitada; TER
CERO: Reforma el ordinal tercero de dicha sentencia, y en 
consecuencia, condena a la Font Gamundy Co., C. por A., a 
pagarle al señor Juan Castilo, las prestaciones siguientes:-
135 días que le corresponden por auxilio de cesantía; 24 días 
depreaviso, 14 días de vacaciones correspondiente al año 
1972 30 días de Regalía Pa:scual correspondiente al año 

' ' 
"7<J 1971, 7 días de Regalía Pascual correspondiente al año 19,.,, 

y 90 días por concepto de las indemnizaciones de que se tra· 
ta el art. 84 párrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas 
prestaciones e indemnizaciones a razón de RD$4.80 diarios; 1 
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UARTO: Confirma los ordinales primero, segundo y cuar-
o de dicha sentencia; QUINTO: Condena a la Font Gamun
'Y Co., C. por A, al pago de las costas, distrayendo las mis

s en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma 
arlas avanzando en su totalidad"; c) que sobre el recur
de casación la Suprema Corte de Justicia dictó el 8 de 

oviembre de 1974, una sentencia con el siguiente dispooi
·vo: ''Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
r la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito 

Judicial de La Vega, en fecha 11 de octubre de 1973, cuyo 
dispositivo ·se ha copiado en parte anterior del presente fa
llo; y envía el asunto ante la Cá.rpara Civil, Comercial y de 
'I'rabajo de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial 
de Santiago, como tribunal de segundo grado: y Segundo: 
Compensa las costas entre las partes"; d) que sobre envío 
la Cámara .a-qua dictó el faJlo ahora impugnado en casación 
con el siguiente dispositivo: "FALLA PRIMERO: se ordena 
la comunicación recíproca de los documentos entre las par
tes en litis por vía de la Secretaría, de este Tribunal, orde
nando que esta comunicación se efectúe en el plazo legal a 
�rtir de la notificación de esta sentencia; Segundo:Reserva 
las costas a fin de fallar res,pecto de �llas conjuntamente 
ron el fondo"; 

Considerando, que la recurirente propone en su memo
rial de casación el siguiente único medio: Violación por fal
sa aplicación, del artículo 188 del Código de Procedimiento 
Civ;il; 

Considerando, que el recurrido Juan Castillo a su vez, 
ha planteado en su memorial de defensa una excepción de 
l!ladmisión del recurso fundado en el alegato de que la sen
�cia impugnada es preparatoria y no puede ser recurrida 
en casación s,i no es juntamente con la sentencia del fondo, 
lo que no ocurre en la especie; que por tanto el recurso de 

l

que se trata debe ser declarado inarurusi.ble; 

• 

• 

11 
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Considerando, que ciertamente conforme lo dispone el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: "

IIO 

se puede interponer recurso de casación contra las senten
cias preparatorias sino después de la sentencia definitiva"· 
que en la especie, la Cámara a-qua dictó una sentencia 0...: 
denando la comunicación de documentos, sin prejuzgar el 
fondo por lo que ésta no puede ser recurrida en casación 
sino juntamente con la sentencia definitiva, y en esa virtud, 
el recurso interpuesto debe ser declarado inadmisible; 

Por .tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por la Font Gamundy, C. por 
A., contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comer
cial y de 'Prabajo de la Primera Circunscripción del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
el 30 de septiembre de 1975, en sus atribuciones laborales, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre
sente fallo; y Segundo: Condena a la Font Gamundy, C. por 
A., al pago de las costas y las distrae a favor del Doctor 
Rafael A. Sierra C., quien afirma estarlos avanzando. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín Hernández 
Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certüico.- (Firmad.o): Ernesto Curie! hijo. 

,. 

• 

-
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1977 

sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de 
la Primera Circunscripción del Juzgado de .Primera Ins

tancia de Santiago, de fecha 30 de septiembre de 1975. 

1'fateria: Laboral. 

�te: Font Gamundy, C. por A. 

AbOgado: Dr. Hugo Feo. Alvarez. 

R.ec-urrido: Elpídio José Santos. 

Ab-Ogado: Dr. Rafael A. Sierra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustiitut.o de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domdngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de diciembre del año 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Font, 
Gamundy, C. por A., sociedad comercial, domiciliada en Jie
l'emías, La Vega; contra la sentencia dictada por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscri!>' l Ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, el 30 de septiembre de 1975, en sus atrfüu.cio-
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nes laborales como Tribunal de segundo grado, cuyo dispo. 
sitivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Docto?' Rafael A. Sierra, cédula No. 19047, se
rie 2, en la lectura de sus conclusiones, abogado del recu: 
rrido Elpidio José Santos, dominicano, mayor de edad, ca
sado, agricultor, domiciliado en la sección Soto, de Villa 
Fantino, Provincia de La Vega, cédula No. 24809, serie 47; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte de Justicia el 10 de febrero de 
1976 suscrito por el Doctor Hugo F'rancisco Alvarez Valen
cia, cédula No. 20267, serie 47, en el que se propone el me
dio único que se indicará más adelante; 

Visto el memorial de derensa del 30 de abril de 1976, 
suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los textos legales invocado por la recurren· 
te que se mencionará más adelante, y los artículos 1, 5 y 6.5 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, a) que con motivo de una reclamación 
laboral que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción de La Vega, dictó �l 4 de abril de 
1973, una sentencia cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: 
PRIMERO: Se declara que el contrato de trabajo que ligó a 
Jlllpidio José Santos y la casa Font Gamundy Co., C. por A., 
era por tiempo indefinido; Segundo: Se declara resuelto por 
despido injustificado el contrato que existió entre el traba
jador y la casa Font Gamundy Co., C. por A., por culpa de 
esta última y con responsabilidad para la misma; Tercero: 
Se condena a la casa Font Gamundy Co., C. por A., a pagat 
al reclamante las prestaciones siguientes: 15 días de vaca-
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·ones del año 1971, y .una suma igual a los salarios que ha
'a recibido el trabajador demandante el día de su deman

a hasta la fecha de la sentencia dictada en última instan,. 
·a, sin que los mismos excedan a los salarios correspondie� 

a tres meses, por aplicación del Art. 84 párrafo 3ro. del 
Código de Trabajo; todas estas prestaciones e indemnizacio

a base de un salario de RD$5.00; Cu.arlo: Se condena a 
empresa demandada al pago de las costas y se ordena su 

distracción en provecho del 1Dr. Rafael A Sierra C., quien 
-afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre ape
lación total de la actual recurrente y parcial del actual re-

currido, la Cámru-a a-qua dictó el 11 de octuibre de 1973, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:; FALLA: 
PRIMERO: Acoge las conclu�iones presentadas en audien
cia por la parte intimante y en parte las presentadas por la 
parte intimada, por ser justas y reposar en prueba legal, y 
m consecuencia, debe: Fusiona las apelaci,ones de Elpidio 
José Santos y la Font Gamundy Co., C. por A., por ambas 
tener conexidad;- SEGUNDO: Declara bueno y válido por 
regular en la forma y justo en el fondo, los recursos de a� 
lación que han interpuesto las partes contra sentencia dic
tada por el Juzgado de Paz de la lra. Circunscripción de La 
Vega, de fecha 4 del mes de abril de 1973, en cuanto al tiem
po se refiere y a fas indemnizaciones se refiere y en cuan
to a la fusión solicitada;- TERCERO: Reforma el ordinal 
tercero de dicha sentencia, y en consecuencia, condena a la 
Font Gamundy Co., C. por A., a pagarle al señor Elpidio J. 
Santos las prestaciones siguientes: 190 días que le corres
Ponden por auxilio de cesantía; 24 días de preaviso, 14 días 

de vacaciones correspondientes al año 1971, así como 4 días 
de vacaciones correspondientes a'1 año 1972, 30 días de Re
galía Pascual correspondiente al año de 1971, 7 días de Re
galía P ascual correspondiente al año 1972 y 90 días por 
concepto de las indemnizaciones de que se trata el Art. 84 
Párrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas prestacio
nes e indemnizaciones a razón de RD$5.00 dliarios;- COA& 

• 

; 
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TO: Confirma los ordinales primero, segundo y cuarto de 
dicha sentencia;-QUINTO: Condena a Font Gamundy Co., 
C. por A., al pago de las costas, distrayendo las mismas en 
provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad"; c) que sobre recurso de casa
ción la Suprema Corte de Justicia dictó el 8 de Nov. de 1974 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por tales mo
tivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de La 
Vega, ien fecha 11 de octuhre de 1973, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el 
asunto ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, 
como Tribunal de segundo grado; Segundo: Compensa las 
costas entre las partes"; d) que sobre envío la Cámara a-qua 
dictó el  fallo ahora impugnado en casación con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se ordena la comunicación 
recíproca de los documentos entre las partes en litis par 
vía de la Secretaría de este Tribunal, ordenando que esta 
comunicación se efectúe en el plazo legal a partir de la no
tificación de esta sentencia; SEGUNDO: Reserva las costas 
a fin de fallarlas respecto

'" 
de ellas conjuntamente con el 

fondo"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial de casación el siguiente único medio: Violación por fal· 
sa aplicación del artículo 188 del Código de Procedimien
to Civil; 

Considerando, que el recurrido Elpidio José Santos a 
su vez, ha planteado en su memorial de defensa una excep
ción de inadmisión del recurso de casación fundado en el 
alegato de que la sentencia impugnada es prepa¡¡atoria Y 
no puede ser recurrida en casación si no es juntamente con 
la sentencia del fondo, lo que no ocurre en la especie; que 
por tanto el Tecurso de que se trata debe ser declarado in
admisible; 

., 

• 

, 
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Considerando, que ciertamente conforme lo dispone el 
tículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: "no 
puede interponer recurso de casación contra las senten

'as preparatorias sino después de la sentencia definitiva"; 
e en la especie, la Cámara a-qua dictó una sentencia or

nando la comunicación de documentos, sin prejuzgar el 
ondo por lo que ésta no puede ser recurrida en casación 
sino juntamente con la sentencia definitiva, y en esa virtud, 

recurso interpuestto debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por la Font, Gamundy, C. por 
A., contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comer
cial y de Trabajo de la Primera Cir<:unscripción del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago

1 

el 30 de septiembre de 1975, en sus atribuciones laborales, 
euyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
1ente fallo; y Segundo: Condena a la Font, Gamundy, C. 
por A., al pago de las costas y las distrae a favor del Doctor 
Rafael A. Sierra C., quien afirma estarlas avanzando. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán

zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín Hernández 
Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
aeñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
fertifico.- (Firmado): Ernesto Curie! hijo. 

• 

¡ 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia Impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional, de !echa 26 de mar. 

zo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Juan Pcf\a Quezada, lllfrec!o P. Jhones y la Cornpa. 
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., 

Abogados: Dres. F. Guillermo Sánchez Gil y Félix Antonio Brito 

Mata. 

Intervlnlente: La Técnica, C. por A., 

Abogado: Dr. Porfirio Ohahin Tuma. 

Dios, Pa� y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto cie Presidente; Manuel A Km.iama, Segun
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. A:lvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar. Máximo Lovatón Pittaluga, 
y Joaquín L. Hernández Espnillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audie11cios, en la ciu· 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 7 del mes de Diciembre del año 1977, años 134' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audiena 
cia pública, como Corte de C�ación, la siguiente sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por JuaD 
Peña Quezada, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
domiciliado en la calle Trinitaria, No 9, Ensanche Simón 
Bolívar, cédula No. 27575, serie lrr..; .Mfredo P. Jhones, do
miciliado en la calle 15 No. 61 del Ensanche Ozama de esta 

o 
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'udad, cédula No. 11587, serie 37; y Seguros San Rafael, 
C. por A; contra la sentencia de la Tercera Cámara Penal 
el Juzgado de Primera Instancia écl Distrito Nacional, dic
da el 26 de marzo de 1976, c-n sus atiribucionc-s correccio
les, cuyo dispositivo se copfa más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura dt?l rol; 

Oído al doctor Porfirio Chahín Tuma, cédula No. 12420, 
,erie 25, en la lectura de su� conclusiones, abogado de la 
Interviniente; La Técnica, C. por A., domiciliada en la casa 
No. 117 de la Avenida Máximo Gómez de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recurs<,s de casación, del 9 de abril 
de 1976, levantada en la Secrr.t arfo de la Cámara a-qua, :i 
aequerinúento de los doctoré$ Guillermo Sácchez Gil, cédu

No. 14916, serie 47, y Félix A. Brito Mata, cédula No. 
29194, serie 47, en representarión de los recurrentes, en la 
que no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 8 de octubre de 1976, suscrito 
por los abogados de los recurrentes, en el ql.!e se propone el 
medio único que se indicará más r.delante; 

Visto el escrito firmado por el abogado de la intervi
niente, del 8 de octubre de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 123 de la Ley No. 241 de 1967 
bre Tránsito de Vehículos; 195 del Código de Procedi
icnto Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civil; 
1, 20, 23, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 

ción; 
Considerando, que en la. sentencia impugnada y en los 

iocumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, en el 

' 
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que hubo lesiones personales, el Juzgado de Paz de la Ter
cera Circunscripción del DistTito Nacional, dictó 'el 20 de 
Enero de de 1976 una sentencia en sus atribuciones correc
cionales, cuyo dispositivo se COFia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Se Pronuncia el Defecto contra el señor Juan 
Peña Quezada, por no haber comp:-i.recido, y se Condena a 
15 días de Prisión Correccional por violación al artículo 123 
de la Ley 241; SEGUNDO: Se Declara Buena y Válida la 
demanda interpuesta por la Técnica, C. por A., representa
da por �u Presidente José Sánchez, contra Juan Peña Que
zada, por su hecho personal y contrr. Alfredo B. Jhones, re
currente responsable; TERCERO: Se condena a la suma de 
RD$673.25, por piezas r.?parr.::JCnes, RD$SOO.OO Lucro Ce
sante; 10 díirs a RD$50.00, y I<.0$600.00 por depreciación, 
haciendo un total de RD$1,773.22; CUARTO: Se Condena a 
los demandados al pago de lase cosfas en prO\·echo del Dr. 
Porfirio Chaín Turna. quien afirma haberlas avanzado en su 

totalidad; QUINTO: La sentencia que interviene es Oponi
ble a la San Rafael, C. por A., en calidad de entidad asegu
radora del vehículo que produjo los daños"; b) que sobre los 
recursos interpuestos la Cámara a-qua dictó la sentencia im
pugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Defecto, contra el nombrado Juan Peña Quezad:i, por no 
haber comparecido a la audienC'ia, no obstante haber sido 
legalmente citado; SEGUNDO: Declara,bueno y válido el 
recurso de apelación interpuesto por el Dr. José Pérez Gó
mez, a nombre y representación cie Juan Peña Quezada, Al
fredo P. Jhones y la Cía. San Rafael, C. por A., en cuanto 
a la forma, contra sentencia No. 79 de fecha 20 de enero d� 
1976, dictada ppor el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns
cripción del Distrito Nacional; y en cuanto al fondo, Revoca, 
dicha sentencia en cuanto a l.is sumas señaladas en el ordi· 
nal 3ro.: para que, rijan de la sjguicnte manera: RD$503.00 

pesos, por piezas y reparacion"-s; RD$150.00 pesos por lucro 
cesante, por tres días a RD$ 50.00 pesos¡ RD$30.00 pesos 
por depreciaciones, y confirme, la sentencia recurrida en to-

• 



BOLETIN JUDICIAL 2391 

dos sus demás aspectos; TERCER� Condena a Juan Peña 
Quezada, al pago de las costas"; 

Considerando, que los reciurentes proponen el siguien
te único medio: Desnaturalización de los documentos de la 
causa, motivos erróneos y falta de base legal; 

Co�iderando, que los I"e::!llrrentes alegan en síntesis, 
en su único medio, que la sentcnch. impugnada se limita a 
roodificar las indemnizaciones acorcfadas a la parte civil y 
confirmar en sus demás aspectos la dictada en el Juzgado de 
Paz, la cual fue fallada en dispositivo, sin s11.plir la falta de 
motivación como era su de-ber en razón del efecto devolu
tivo del recm-so de apelación, dejando así carente de toda 
relación de hecho y de derecho su propia sentencia por lo 
que la sentencia impugnada carece die base legal y de mo
tivos; 

Considerando, que ciertamente el examen de la sen
tencia impugnada pone de manifiesto que no contiene la re
lación de los hechos que dieron luga!" al accidente ni los rm

tivos de derecho que justifique si� dispositivo, por lo que 
violó los artículos 195 del Código de Procedimiento Crimi
nal, 141 del Código civil y 23 inciso G) de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que cuando una sentencia es casada por 
falta de base legal o die motivos, las costas podrán ser com
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te La Técnica, C. por A., en los recursos interpuestos por 
Juan Peña Quezada, Alfredo P. Jhones y la San RAael, C. 
Por A., contra la sentencia de la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Pl'.imera Instanci,. del Distrito Nacional, dictada 
el 26 de m:u-zo de 1976, en sus atribuciones correccionales, 
como 'Tribunal de Seguncio Grado, y cuyo dispositivo se ha 
�piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa 
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dicha sentencia y envía iel conocimiento del asi.:..nto por an,. 
te la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera In&
tancia del Distrito Nacional, y <ieclara las costas penales de 
oficio; y Tercero:Compe11sa las costas entre las partes. 

Firmados: Néstor Contín. Aybar.- F.E. Ravelo de la 
Fuente.- Manue:l A. Arniama.- Joaq�dn M. Alvarez Pe

rclló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- Joaquín L. Hcrnández E.,paillai.- Ernesto Cu
ricl hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dacia y firmada por los 
señores Jueces que figurru1 en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y ai10, en él expre.<;ados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secrec:1.no General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Cw·iel hijo. 

, 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1977 

sentencia Impugnada.: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 7 de julio de 1975. 

�ateria: CorreccionaJ.. 

gecurrentes: Domingo Ruíz o Luis Piantini y la Compañia de Se

guros Pepín, S. A. 

,\bogado: Dr. Servio Tullio Almánzar Frías. 

interviniente: Juan Antonio Valdez. 

Abogado: Dr. Numitor S. Veras Felipe. 

Dios, Patria y Libertad 
República. Dominicana 

En Nombre de la República., la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernanc.o E. Ravelo de !la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A Amiama, Se
gundo Sustituto die Presidente; F1,ancisco Elpicl.i.o Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, y Máximo Lovat611 Piiialuga, asistidos del Seciretario 
General, en la Saia donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 7 del mes die Diciembre del año 1977, años 134' de la 
In.dependencia y 115' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
tnente por Domingo Ruíz o Luis Piantini, dominicano, ma
Yor de edad, soltero, chofer, cédu!la No. 19324, serie 27, do� i llliciliado en la casa No. 14 do la calle Puerto Plata, de I.,:,s 
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Minas de esta ciudad, y la Compañía de Scgn:-os Pepín s ' . .  

A., con su asiento principal en la calle Mercedes esquina a 
la calle Palo Hir.cado, de esta ciudad, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin¡;o, en SUs 
atribuciones correc�ionales, e·l 7 de julio de 1975, cuyo dis
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera:i 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 20 de julio de 1975, a re
querimiento del Dr. Servio Tulio Almánzar Frías, cédula 
No. 65678, serie lra., en nom.bre de los recurrentes, en la 
cual no se propone ningún mea.io detcrminaio de casación; 

Visto el escrito del 29 de septiembre de 1976, firmado 
por el doctor Servio Tulio Abr.ánzar Frías, abogado de los 
recurrentes en el cual se proponen los medios de casación 
que se indican más adelante; 

Visto el escrito del lro. de octubre de 1976, firmado por 
el doctor Numitor S. Veras Felipe, cédula No. 48062, serie 
31, abogado del interviniente que es Juan Antonio Valdez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 148, serie 
84, domiciliado en la casa No. 442, de la Avenida Duarte, 
de esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren· 
te, que se mencionan más adelru:te, y los artículos 49, 52 de 
la Ley No. 241, del 1967, de Tránsito de Vehículos 1383 Y 
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 195ó, 

.. 
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sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de J.V'"�tor y 1, 62 y 

65 de la uey sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impt:gnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
eon motivo de un accidente de tránsito en el cual una per
sona resultó con lesiones corpo1·ales, la Octava Cámara Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó una sentencia en sus atribuciones correccionales, el 18 
de diciembre de 1973, cuyo ciispcsitivo aparece inserto en 
el de la ahora impugnada; lb) que sobre los recursos inter
puestos, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis
positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite como 
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
Dr. Servio Tulio Almánzar Frías, a nombre y representa
ción de Domingo Luis Pümtini y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la Octava Cá
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis� 
trito Nacional, en fecha 18 de ciiciembre de 1973, en sus 
atribuciones correccionales, por haber sido hecho de acuer
do a las formalidades 11.egales, cuyo dispositivo ciice así: 
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado 
Domingo Luís Piantini, de generales ignorad::is por no haber 
comparecidb a la audiencia no obstante haber sido legal· 
mente citado; Segundo: Se declara culpable de violación a 
la Ley 241; y en consecuencia se le condena al pqgo de una 
multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) y un (1) mes de 
prisión correccional; y al pago de las costas penales; Terce
ro: Se declara al nombrado Juan Antonio Va!dez, ele gene
rales anotadas; No Culpable de violación a la Ley 241; en 
consecuencia se descarga por no �aber cometido o violado 
la Ley; se declaran las costas de oficio; Cuarto: Se declara 
regular y válida enl cuanto a la forma la constitución en 
Pnrte civil hecha en audiencia por Juan Antonio Valdez.; 
Por intermedio de su abogado Dr. Numitor S. Veras Felipe, 

l

Por haber sido hecila do confomidad con la Ley; Quinl<>: En 

-· 

1 '  

,, 

• 
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cuanto al fondo se condena a Domingo Luis Piantini a una 
indemnización de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) en fa. 
vor de Juan Antonio Valdez; por los daños materiales su. 
fridos por su vehículo en �l accidente; Sexto: Se condena a 
Domingo Luis Piantini al pago de los intereses legales de la 
suma de Tres Mil Pesos en favor de Juan Antonio Valde,.. 
como indemnización complementaria y al pago de las cos
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Numitor S. Veras Felipe, abogado de la oarte civil quien 
afirma haberlas avnnzado en su totalidad; Séptimo: Se con
dena a Domingo Luis Piantini, al pago de la suma de Cien 
Pesos Oro (RD$100.00) en favor de Juan Antonio Valdez, 
por los daños materiales sufridos por su vehículo en el ac
cidente; Octavo: Se declara la presente sentencia Común y 
Oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad 
aseguradora del vehículo de conformidad con el artículo 10 
de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de 
Motor'; por haber sido hecho de acuerdo a las formalidades 
legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preve
nido Domingo Luis Piantini, por no comparecer a la audien
cia no obstante haber sido citado legalmente; TERCERO: 
Revoca el ordinal Séptimo de la sentencia apelada y la Cor
te por autoridad propia, Condena a Domingo Luis Piantini, 
al pago de los intereses como indemnización supletoria¡ 
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia 
apelada; QUINTO: Condena a Domingo Luis Piantini, al pa· 

�o de las costas penales y civiles, con distracción e.e las úl· 
timas en provecho del Dr. N'Uicitor S. Veras Felipe, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen los siguien
tes medios de casación; Primer Medio: Violación del artícu
lo 155 del Cé<ligo de Procediruiento Criminal; Segundo Me
dio: Falta de motivos sobre la evaluación de  los daños; 

Considerando, que en el primer medio de s1.t. recurso lol 
recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que el articulo 
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55 del Código de Procedimiento Criminal dispone que los 
tigos presentarán en la audiencia, so pena de nulidad el 

uramento de decir toda la verdad y nada más que la ver
ad, consignándolo así el Secretario, etc."; que, sin embar-
' la Corte a-qua basó su fallo en la declaración d·el testigo 

ón Jiménez R., quien fue oído por el Juez del Primer 
rado, y en el acta de audiencia consta que fue oído "des
ués de tomar el juramento"; que con la e:>..'Presión anterior 

o se satisfacen las exigencias del artículo 155 del Código 
de Procedimiento Criminal porque no se dice cuál fue la 
fórmula utilizada en la juramentación, y la fase "después 
de tomar el juramento" no significa que el testigo fue jura

entado porque el testigo "no toma juramento, sino que 
"presta juramento"; pero, 

Considerando, que el cxam'en del acta de la audiencia 
icelebrada por el Juez del Primer Grado el 7 de diciembre 

1973, no deja duda de que el testigo Ramón Jiménez fue 
Juramentado antes de prestar su declaración; que las ex

esiones empleadas en dicha acta son suficientes y perti-
11entes para que se estime que el requisito del juramento 
fue cumplido en este caso; por todo lo cual el primer medio 
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio se d'C su re
curso los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que 
en la sentencia impugnada ni se describen las lesiones cor
porales sufridas por la víctima del accidente Juan Antonio 
V'aldez, lo que era necesario para que los Jueces pudieran 
apreciar la magnitud de los daños reclamados; q� en dicho 
fallo sólo se hace mención dre esas lesiones de una manera 
aga e imprecisa; b) que tampoco se hace mención en la sen

tencia impugnada de los droíos sufridos por la motocicleta 
de Juan Antonio Valdez; que seguía la Jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia los Jueces están obligados a 
dar constancia suficiente del costo de la reparación del ve--

• 
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hículo que haya sufrido daños en un accidente para Poder 
apreciar el monto de los daños y perjuicios, lo que no se hi. 
zo en la especie; pero, 

Considerando, en cuanto al alegato a) ; que en la sen. 
tencia impugnada, si bien no se indican específicamente las 
lesiones sufridas por la víctima del accidente, sin embargo, 
en dicho fallo se expresa que Juan Antonio Valdez sufrió 
"golpes curables después de los 9 meses y antes de los 12 
meses, según certificado médico que reposa en el expedien
te ... ", lo que la Suprema Corte de Justicia -estima para que 
de este no se ha cumplido el voto de la Ley; 

Considerando, en cuanto al alegato b) del medio que 
se examina, que en la sentencia impugnada se expresa que 
la motocicleta, propiedad de Juan Antonio Valdiez, sufri6 
�bolladuras diversas; que aun cuando en la misma no se dan 
deta.lles de los desperfectos sufridos por la motocicleta, loe 
Tueces pudieron apreciar su magnitud valiéndose de los 
documentos del expediente; que en el acta de la Policía 
consta que los daños consistentes en desperfectos en el ti· 
món, en la defensa delantera y en el guardalodo delantero 
y se hace constar lo siguient.c "Thtos desperfectos f ueror, 
comprobados por el Sargento actuante"; que, además la su· 
ma acordada como indemnización por el daño causado no es 

irracionable; que, por tanto, el se<.,,rundo y último medio del 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado tam
bien; 

Considerando, que en la sentencia impugnada media.o
la ponderación de los elementos de juicio administrados re
gularmente en la instrucción de la causa se da por estable
cido lo siguiente: a) que el 6 de febrero de 1973, siendo lal 
7 A.M., mientras el automóvil placa oficial No. 11365, coD 
póliza de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., conducida 
por su propietario Domingo Ruiz o Luis Piantini. transita-

\ 
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de Norte a Sur por la calle Josefa Brea, de esta ciudad, 
llegar a la esquina de la calle Baruey Morgan, se produ
un choque con la motcoicleta placa No. 17(17, conducida 
r Juan Antonio Valdez, quien transitaba de Este a Oeste 

r esta última calle, accidente on el cual este último re
tó con golpes curables después d'e 9 meses y antes de 12; 

la motocicleta que conducía con desperfectos varios; b )  
ue el accidente se  debió a la  i11.prudencia del chofer Do
ingo Luis Piantini al no detenerse ante la señal en rojo 

del semáforo situado en esa esquina; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, causado 
n ei manejo de un vehículo de motor previsto por �l ar

lo 49 de la Ley No. 241, del 1967, y sancoinado con la 
tra C) del mismo texto legal con las penas de seis meses a 

años de prisión, y multa de cien t:. quinientos pesos, si 
enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare veinte 

· s o  más, como ocurrió en la especie a la \ictima; que, en 
nsecuencia, al condenar al prevenido reci.¡rrente, al pago 
una multa de RD$50.00, acogiendo en su favor circuns
scias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción 

da a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
lecido que el hecho del prevenido Domingo Luis Pianti
o Domingo Ruíz Piantini, había ocasionado a la persona 

nstituida en parte civil, Juan Antonil� Valdez, daños y per
ºcios materiales y morales, cuyo monto apreció, sobera
mente, en la suma de RD$3,000.00, más los intereses le
es a partir de la demanda y en RD$100.00 por los desper
tos sufridos ¡:.or su vehículo; que al condenar al preveni
recu.rrente al pago de esas sumas a título de indemniza

. n, y al hacer oponibles esas condenaciones a l a  entidad 
adora, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación 

l articulo 1383 del Código Civil; y de los artículos 1 y 10 

'\ 

• 
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de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
en cuanto concierne al interés del prevenido, la sentencia 
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa
ción; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Juan Antonio Valderz, en los recursos de casación ínter. 
puestos por Domingo Ruíz Piantini o Domingo Luis Piantini 
y la Compañía de Seguros Pcpín, S. A., contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales, el 7 de julio de 1975, cuyo dis
postivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segun. 
do: Rechaza los recursos interpuestos contra la mencionada 
sentencia; Tercero: Condena al prevenido recurrente al pa· 
go de las costas penales y civiles, y se ordena la distracción 
de las civiles en favor el Di". Numitor S. Veras Felipe, abo
gado del interviniente, quien afirma haberl::i.s avanzado en 
su totalidad, haciéndolas oponibles a la Compañía de Segu· 
ros Pepín, S. A., dentro de los '1.ím.ites de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.-Manuel A. Amiama- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautis� Rojas Almán· 
zar.- Máximo Lovatón Pitialuga.- Emesto Curie! hijo, 
Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por l.OI 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fUI 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qlll 
certifico. Fdo. Ernesto Curlel hijo. 

t 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 1977 

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 17 de diciembre de 1975. 

)latería: Criminal. 

le(lUJTentes: Tulio Arístides Bur�os Reyes y Otto R. Pérez Abréi.¡. 

Dios, Patria y Libert.ad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con· 
dn Aybar, Presid1ente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

inler Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama, Se
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpiclio Beras, 

Joaquín M. Alvarez Pcrelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández · 

paillat, asistidos del Secretario General,en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional hoy día 7 de Diciembre de 1977, 
años 134' de la Independen-cia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Cas·ación, la si-

iente sentencia: 

I Sobre los recursos de casación interpuestos por Twlio_ 
Arístides Burgos Reyes, domini.c.:.110, mayor de edad, solte
ro, Radiotelegrafista, cédula No. 14299, serie 25, residente 
en el Apartamento '3' edificio No. 4 de la Plazol�ta La Tri
'taria, de esta Capital; y Olto R.. Pérez Abré-;.1, dominicano, 

yor de edad, casado, marino mercante, cédula No. 136602, 
rie lra, residente en la calle Dr. Delgado No. 3 altos, de 
ta Capital, contra la sentencia pronunciada en sus atri
ciones criminales por la Cort<> de Apelación de Santo Do
. go, el 17 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo se copia ¡ adelante; 

• 



2402 BOLETIN JUDICIAL 

-·-----

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

ere la República; 
Vista las actas de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de diciembre de 1975, 
a requerimiento del Dr. Francisco A. Mendoza Castillo en 
nombre y representación de Tulio Arístides Burgos Reyes; 
del 22 de diciembre de 1975 a requen.ruento del inculpado 
Tulio A. Bu¡-gos Reyes (a) Cucuto y del 23 de diciembre de 
1975, a requerimiento del Dr. Julio A. Duquela Morales, en 
nombre y representación de Otto Rafael Pérez Abréu, ac
tas en las cuales no se expo1.en medios detenninados de ca
sación; 

Vista el acta levantada el 2 de agosto de 1977 en la Se
cretaría de esta Suprema Corte, a requerimiento y compa
recencia de Tulio A. Burgos Reyes, que la firma por medio 
de la cual desiste, pura y simplemente, del recurso de ca
sación por �l interpuesto contra la sentencia pronunciada 
por la Corte -de Apelación de Santo Domingo el 17 de di· 
ciembre de 1975; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell· 
berado y vista la ley 392 sobre drogas ns.:rcóticas, que mo
difica el Código de Salud Pública, del 3 de junio de 1956 e 
sus artículos 197 y 202, la ordenanza No. 8204 y los artícu 
los 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1 
documentos a que ella se refiere: consta: a) que por requ· 
realizadas en la Motonave 'Mariella' de matrícula panam 
ña, surta en el muelle de la Cementera Dominicana, fuero 
incautadas por oficiales de la Policía Nacional, del Ejércit 
y la Marina de Guerra y un Ayudante del Magistrado Pr 
curador Fiscal del Distrito Nacional, 38 libra netas de M 
rihuana; b) la Tercera Cámara Penal del Juzgado de pri 
mera Instancia del Distrito Nacional, apoderada del cas • 
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después de realizada la instrucción correspondiente pronun
ció el 17 de novi'embre de 1975 ana sentencia cuyo disp-0-
siti vo se copia más adelante; c) que sobre los recursos in
terpuestos la Corte de Apelación de Santo Domingo pronun
ció la sentencia ahora imp1!gn.ada en casación, con el si
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como re
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de Apelación 
interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distri
to Nacional el día 19 de noviembre de 1975, por el Dr. Ju
lio E. Duquela Morales, en nombre de Otto R. Pérez Abréu, 
el día 27 de noviembre de 1975, el Dr. Francisco Mendoz.l 
Castillo, a nombre de Julio A. Burgos Reyes (a) Cucuto, el 
día 24 de noviembre de 1975, contra sentencia dictada por 
la 'I'ercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Nacional, el día 17 de novi.embre de 
1975, cuyo dispositivo dice así: 'Failla: Primero: Se declara 
culpable a los nombrados Otto Rafael Pérez y Tulio A. Bur
gos Reyes (a.) Cucuto inculpados de violar el reglamento 
No. 8204, modificada por la ley No. 392, sobre drogas nar
cóticos y en consecuencia se condena al primero a DIEZ 
(10) meses de prisión cO'ITeccional y el 2do. a tres (3) años 
de prisión correccional y ambos aJ pago de las costas pena
les del prooedimrento; Segundo: Confii<:a a las 38 libras y 
7 oznas de marihuana que figuran en el expediente como 
cuerpo del delito; Tercero: Ordena la devolución de la mo
tonave Mariella de matrícula panameña a sus legítimos pro-

' pietarfos; SEGUNDO: En cuanto al fondo de esos recursos 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; TER
CER,() Condena a los acusados al pago de las costas de la 
alzada"; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponderación de 
Los elementos de juicio que fueron regularmente administra
dos en la instrucción de la causa, dio por establecidos los si
guientes hehos: a) Que el 28 de enero de 1975, el Capitán 

I Antonio Segundo Imbert Tezon, 2dos. Ttes. Lic. José Gon-
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zál'ez Tapia y Mario A Cruz Paulino Y alistados de la di
visión de Narcóticos de la Policía Nacional acompañados 
del Alférez de Fragata Rafael Cruz Castillo, Marina de 
Guerra y el Dr. Aridio Reyes hijo, abogado Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, realizaron una re,. 
quisa en la motonave "Mariiella" de matrícula panameña, 
surta en el muelle de h Cementera Dominicana, de esta 
Capital, incautándose de 38 libras netas de pkaduras y se
mil1as de marihuana encontradas dentro de envases en la 
bodega No. 1 de d.ícha nave, así como en la cubierta, sien-
do detenidos para fines de investigación el Capitán de la 
Nave Otto Rafael Pérez Abréu, y todos los tripulantes de 
la misma; que en t:.na segunda requisa realizada en la mis
ma nave por autoridades policiales y -el Ayudante del Pro
curador Fiscal Reyes hijo, se encontraron 7 onzas de picadu
ra y semillas de marihuana; b) que la cantidad de drogas 
indicada fue adquirida en Barranquilla, Colombia, por Tu
lio A Burgos Reyes, y trasladada al país en combinación 
con el Capitán de la motonave Mariella, Otto R. Pérez 
Abréu, hechos que constituyen una violación de ila Ley 392 
que modifica el Código de Salud Pública la cual dice en su 
artículo 1, párrafo a) que los autores o cómplices de pro· 
ducción, elaboración, preparación, importación o exporta
ción, transporte, distribución en cualquier forma, compra, 
venta, suministro, donación o po·sesión con fines de hacer 
o de facilitar que se haga uso ilícito de una droga narcótica, 
o de sus derivados o de cualquier producto reputado coro0 
tal por el Código de Salud Pública, -su reglamento resolu· 
ción de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asis· 
tencia Social, serán condenados a la pena de detención; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu· 
a cargo de Otto R. Pérez Abréµ, Capitán de la motonave 
Mariella, el crimen de importación y posesión de drogas 
narcóticas con finalidad de introducirlas ilegalmente en el 
país, en violación de las disposiciones citadas vigentes, Y 

• 

• 
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4ue la Corte a-qua al condenarlo a una pena de 10 meses de 
pnsión correcciom.l, por violación del reglamento No. 8204 
y de la Ley 392, le aplicó una sanción inferior a la estable
cida por la ley, pero que esta. sentencia no pued'e ser éasa

da ant._e el solo recurso d:el prevenido Otto R. Pérez Abréu. 

Por tales motivos, Prim_ero: Da acta a Tulio Aristides 
¡eyes, del desestimiento puro y simple, de su recurso de ca
sación contra la sentencia de la Corte d'e Apelación de San
to Domingo el 17 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo se 

copiado en parte anterior de este fallo; Segundo: R.echa
el recurso de casación interpuesto por Otto Rafael Pérez 

Abréu contra la misma sentencia; Tercero: Condena al pre
venido recurrente Otto Rafael Pérez Abréu al pago de las 
costas penales. 

Firmados: Néstor Conti:n Aybar.- Fernando E. Rave

lo de la Fuente.- Manuel A. Amia1ma.- Francisco Elpidio 
Seras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Alm.ánzar.- Máximo Lo,vatón Pittaluga.- Joaquín L. 
Hernández Espailiat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
m!ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por tlCY>
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
'encia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

1 

irmada, leída y publicada por mí Secretario General, que, 
certüico. (Fdo) : Ernesto Curie! hijo. :Í 

.. 

.... 
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SENTENCIA DE FECHA 7_ DE DICIElIBRE DEL 1977 

Sentencia impugn,acta: Corte de Al)(-lación de Santiago de fecha 28 
de junio de 1975. 

Materia: Civil. 

Becorrente: José Agustín Pimentel Metz. 

A�o: Dr. Clyde Eugenio Rcsarío. 

Recurrido: José Urefta 
Aboga.do: Dr. Salvador Jorge Blanco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
.do Sustituto de Presidente; Francisco Elpid'io Beras, Joa· 
r�Ín M. Alvarez Perelló, Jdan Bautiste. Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde e& 
Jebra sus audiencia en la ciudad de Santo Domingo de Guz

I 
mán, Distrito. Nacional, hoy día 7 de diciembre del 1977, 

iaños 134' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
cficta en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
€Uiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José A 
tín Pimentel Metz, domirucano, mayor de edad, casado, 
merciante, domiciliado en Santiago, cédula 3935 serie 3 
contra la sentencia dictada el 26 de junio de 1975 en 
atribuciones civiles por la Corle de Apelación de Santiago, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

' 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Marcelo A. Castro, en representación del 

. Clyde Eugenio Rosario, cédula 479•10 serie 11, abogado 
1 recurrente, en la JectlUra de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Vinicio Jesús Cuello, en representación del 
. Salvador Jorge Blanco, cédula 37108 serie 31, abogado 

l recurrido, en la lectura de sus conclusionies; recurrido 
ue es José Ureña A., dominicano, mayor de edad, casado, 
merciante, domiciliado en Santiago, cédula 11266 serie 26; 

Oído el dictam.en del Magistrado Procurador General 
e la República; 

Visto el memorial del recurrente Pim.entel, del 11 de 
ptiembre die 1975, suscrito por su abogado, eu el cual se 
oponen contra la sentencia impugnada los medios que se 
dican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 1·ecurrido Ureña, del 
de junio de 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia� después de haber delibe
do, y vistos los textos legales invocados por el recurrente, 
e se mencionan más adelante, y los artículos 1 y siguientes 
la Ley No. 4027 de 1955 y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro
imiento de Casación; 

Considerando, qu'e, en la sentencia impugnada y en los 
ocumentos a que ella se rcfie1·c consta lo siguiente: a) que 

con motivo de una demanda civil en cobro dei ciinero del 
tual recurrido Ureña contra el ahora recurrente Pimen-

1, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo c1'e la Primera 
ircunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis� 
ito Judicial de Santiago dictó el 29 de mayo de 1973 en 
s atribuciones civiles una sentencia con el siguiente dis
sitivo: 'Faifa: Primero: Se rechaza la demanda en Reso

ción ,de Contrato de Venta y Reclamación de Daños y Per
· cios, intentada por el señor José Ureña contra el señor 

rosé Agustín Pimenbll Metz, por improcedente y mal fun-

I 
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dada; Segundo: Condena a la pa� que sucumbe señor J09é 
Ureña, al pago de las costas, ordenando su distracción en 
provecho del Dr. José Ramia Yapur, quien afirma haberlaa 
avanzado en su mayor parte'; b) que, sdbre recurso del de

mandante Ureña la Corte de Apelación de Santiago, dictó 
el 26 de junio de 1975 la. sentencia ahora impugnada por Pi
mentel, cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: PRIMERO: De.. 
clara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por el señor José Ureña. A., contra 
sentencia dictada en feC'ha veintinueve (29) del mes de ma
yo del año mil noveci,entos setenta y tres (1973), por la Cá
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar de esta decisión;- SEGUNDO: Rechaza las conclusio
nes del señor José Agustín Pimentel Metz por improceden
tes y mal fundadas y acoge las conclusiones del señor José 
Ureña A., por ser justas;- TERCERO: Revoca en todas sus 
partes la sentencia recurrida y como consecuencia condena 
al señor José Agustín Pimentel Metz a pagar a favor del 
señor José Ureña A., la suma de Tres Mil Ciento Cincuenti· 
cinco Pesos con Veintisiete Centavos Oro (RD$3,155.27) to
tal de los imp1{estos adaanales pagados por éste último res
pecto del v�hícul� comprado a dicho señor Pimentel Metz; 
CU ARTO: Condena al señor José Agustín Pinrentel Metz, al 
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la 
deman<la en justicia;- QUINTO: Condena al señor José 
Agustín Pimentel Metz, al pago en favor del señor José 
Ureña A., de los daños y perjuicios morales y materiales su
fridos por éste con motivo del incumplimiento de parte del 
señor Pimentel Metz de sus obligaciones contractuales Y 
Ordena que dichos daños y perjuicios sean liquidados por 
estado;- SEXTO: Condena al señor José Agustín Pii:n.e& 
1lel Metz al pago de las costas del procedimiento con dis
tracción de las mismas en favor del Doctor Salvador Jorge 

• 

• 
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Blanco, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad".; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, el 
recurrente Pimentel propone los siguientes medios: Primer 
Hedio: Violación por falsa aplicación de los artículos 1134, 
1625, 1626, 1627 y 1630 del Código Civil. Desnatwralización 
de los hechos. Motivos erróneos. Violación al artículo 141 
del Código de Procedimi!ento Civil. Falta de base legal.
Segundo Medio: Violación de los artículos 1134, 1135, 1156, 
1161 y 1689 del Código Civil, por tlesnaturalización y erró
nea interpretación del contrato intervenido entre las partes. 
-Tercer Medio: Violación de los artículos 1315 y 1630 del 
Código Civil. Falsa aplicación de la Ley No. 4027 de 1955. 
Falta de motivos, Violación del articulo 141 del Código de 
Priocedimiento Civil. Falta de base l<egal; 

Considerando, que, en apoyo del primer m'edio de su 
memorial, el recurrente Pimentel expone y alega, en sínte
sis, lo que sigue: que el 'Z7 de noviembre de 1970 Rafael 
Pérez y Pedro Francisco Llibre vendieron a José Agustín Pi
mentel Metz por la suma de RD$6,500.00 un carro Chevrolet 
modelo 1970, precio que Pimentel pagó; que la operación se 
hizo mediante un contrato escrito, fi:rmado por las partes, 
cuyo texto dice así: "Se ha convenido y pactado-lo siguiente: 
Primero: Los señores Rafael Pérez y Pedro Francisco Lli
bre, por medio del presente acto venden y transfieren con 
todas las garantías ordinarias y de derecho, al señor José 
Agustín Pimentel Mietz, quien acepta, un automóviil (carro), 
marca Chevrolet, Motor N9K01060NV, Chasis No. 1643 OTL 
80859, color rojo y negro, modelo Impala, año 1970, matrí
cula No. 31762;- Segundo: La presente venta ha sido con
venida por la sun1a dé Seis Mil Quinientos Pesos Oro (RD 
$6,500.00) Moneda de curso Jegal, precio que el comprador 
José Agustín Pimentel Metz, ha pagado en efectivo y en es
ta misma fecha y que los vendedores señores Rafael Pérez 

.. 
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y Pedro Francisco Llibre declaran haber recibido a su_ en
tera y cabal satisfacción, por lo que, por este mismo acto le 
dan bueno y válido, completo y definitivo recibo de descargo 
en favor del señor José Agustín Pimentel Metz, en ese sen
tido;- 'Tercero: Se hace consignar expresamente qu_e el ve
hículo objeto de la presente venta o transferencia, fue exo
nerado del pago de los impuestos aduanales en favor de la 
Cooperativa de Thansporte Estrella, con asiento en Baraho
na, para uso del señor Rafael Pérez; que esta situación es 
de conocimiento de las partes contratantes, y que J.as mis
mas se comprometen a lo siguiente: Los señores Rafael Pé
res y Pedro Francisco Llibre a garantizar que la indicada 
exoneración es legal y que responderán de cualquier incon
veniente que sea una consecuencia de la misma; y el señor 
José Agustín Pimentel Metz a no hacer figurar en la matri
cula correspondiente dicho vehículo a su nombre durante 
el término estipulado por la ley; - Cuarto: Queda mutua
mente convenido entre las partes que todos los riesgos y 
gastos del vehículo indicado, a partir de este momento co
rren por cuenta del señor José Agustín Pimentel Metz; 
Quinto: El señor Pedro Francisco Llibre asume todas las 
responsabilidades y garantías que las leyes de la República 
Dominicana ponen a cargo de todo vendedor de buena fe y 
en consecuencia, garantiza el reembolso de la suma objeto 
de la pre�nte venta y/o el pago de los impuestos aduanalcs 
en caso de que el vehículo indicado sea incautado por las 
autoridad� fiscales dominicana.- Hecho y firmado en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, Municipio y Provin
cia de Santiago, República Dominicana, a los veintisiete 
(27) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
setenta (1970).- Firmados: Rafael Pérez, Pedro Francisco 
Llibre y José Agustín Pim.ent'el Metz".; que el 31 de diciem· 
bre del mismo ar.o 1970, el ahora recurrente Pimentel ve
dió ,el mismo carro a José Ureña A. en el precio de RD 
$ 6.000.00, mediante contrato también escrito, con las mis· 
mas estipulaciones mutatis mutardi, que el de la venta de 

• 
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ferez y Llibre a Pimentel; que, la cuarte estipulación del 
contrato dice así: ''Cuart<r. Queda mutuamente convenido 
entre las partes que todos los riesgoo y gastos del vehículo 
indicado, a partir de este momento corren P?r cuenta del 
señor José Ureña A.," que así las cosas, el pago de los im
puestos de los cuales el carro estaba exonerado, hecho por 
Ureña al fisco para que el carro no le fuera definitivamente 
incautado, no podía. servir de base legítima a Ureña para la 
demanda recursoria que interpuso contra el recurrente·, en 
vista de la estipulación contractual ya citada que ponía ex
presamente los gastos y re.stos después de la venta a cargo 
del comprador Ureña; que, al decidir lo contrario, la Corte 
a-qua ha violado los textos legales invocados en este medio; 
que, por otra parte, el recurrente no podía legítimamente 
ser condenado <en favor de Urefia en base a una evicción 
perjudío,ial para éste, pues la acción del fisco que se ejerció 
contra Ureña no se fundó en que el fisco fuera propietado 
del carro, sino acreedor de un impuesto que estaba pendien
te de pago, según el fisco; que, por todo lo expuesto, al con
denar al recurrente al pago a Ureña dispuesto por la Corte 
a-qua de riesgos y gastos qi.:.e según el contrato que ha sido 
citado estaban a cargo de Ureña, se ha incurrido en la des
naturalizadón de ese contrato y en la violaci� de los pre,. 
ceptos legales invocados en este medio; 

Considerando, que el segundo medio del memorial del 
recUITente no es sino una reiteración, con otros términos, 
del primer medio del re�so; 

Considerando, que en el tercero y último medio de su 
memorial el recurrente sostiene, en síntesis, c¡ue la senten
cia debe ser casada no sólo por las violaciones ya denuncia
das en el memorial, sino porque,en el caso ocurrente, no se 
produjo ningún hecho, de parte del recurrente y contra 
Ureña, que justificara, contra el recurrente, la condenación 
al pago de indemnizació.DJ por daños morales y materiales; 
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que al disponer es� condenación sin causa, la Corte a-qua ha 
violado los textos lega1es enunciados en el tercer medio; 

Considerando, que los artículos 7 y 8 de la Ley No. 
4027 del 14 de enero de 1955, disponen lo que sigue: "Art. 
7.- Ninguna persona o empresa que utilice artículos exo
nerados de impuestos, podrá traspasarlos por donación, ven
ta o cualquier oh·a forma, a terceras personas o empresas, 
sino transcurridos cinco años a contar de la importación, 
pagando por todo ünpuesto un 10% sobre el valor de la ven
ta.- Párrafo I.- El plazo será de los años para los auto
móviles de pasajeros, exonerados por efecto de la Ley Núm. 
10, del 30 de septiembre de 1938, publicada en la Gaceta 
Oficial Núm. 5225.- Párrafo II.- Se exceptúan del requisito 
anterior: a) el caso previsto especialmente en la primera 
parte del artículo 2 de esta ley; y b) los artículos transfor
mados industrialmente para la venta en el mercado interno 
o en el exterior, según se determine en las leyes, concesio
nes o contratos pertinentes.- Art. 8.- Cuando el traspaso 
de artículos se efectúa antes de transcurrir los plazos esta
blecidos en el artículo anterior, salvo las excepciones indi
cadas en el párrafo II, la per�ona o empresa que haga el 
traspaso deberá pagar antes del mismo los impuestos de que 
hubiesen sido exonerados dichos artículos, cargándolos al 
adquiriente si así le conviniere. Dichos impuestos se calcu
larán en proporción al tiempo que falte para cumplirse los 
plazos señalados en el artículo que antecede."; 

Considerando, que, según resuta de la sentencia impug· 
nada y de todos los docamentos a que ella se refiere, no es 
punto controvertido por las partes que, c,n el caso ocurrente, 
se trataba de w1 automóvil obtenido por los primeros adqui
riente con el beneficio de una exoneración de los impuestos 
de importación por tratarse de un artículo introducido al 
país desde el exterior; que, por tanto, ese automóvil estaba 
destinado, en principio, al uso o el goce de las personas que 
por su condición personal fueron beneficiadas con la exone-

• 
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ración, según el propósito indudable de la Ley No. 4027, del 
14 de enero del 1955, bajo cuyos términos se concedió indu
dablemente la exoneración de que se trata; que, no obstante 
el propósito indicado, la citada ley, por razones de flexibi
lidad económica que respondan a las necesidades prácticas, 
permite a loo adquirientes con exoneración traspasar los 
artículos beneficiados con la exoneración a otras personas, 
sin que ese traspaso sea ilícito, pero siempre que ''la perso
na o empresa que haga el traspaso efectúe el pago de los 
impuestos exonerados, si el traspaso :;e realiza dentro del 
plazo que fija le ley; que, en el caso ocurrente, Pimentel, 
según resulta de todo el �xpediente, no fue el beneficiario 
original de la exoneración, sino un comprador del automó
vil exonerado, condición que recayó después, por efecto de 
un segundo traspasado, en el ahora recurrido Ureña; que, 
como en el caso ocurrente, Ureña se vio obligado, por efecto 
de una fuerza mayor, a pagar el impuesto exonerado, en 
totalidad, o en cierta proporción, la incidencia de la Ley 
Ko. 4027 de 1955 sobre el caso no podía obrar en perjuicio 
de Pimentel, que no era el beneficiario original de la exo
neración; que, en la instrucción del recurso de casación, 
tanto el recurrente Pimentel como el recurrido Ureña apo
yan sus conclusiones divergentes en las estipulaciones de 
los contratos cuyos términos han sido transcritos en parte 
anterior, sin tener en cuenta, ninguno de ellos, que en la 
solución del caso ocurrente las estipulaciones de esos con
tratos no pueden derogar las disposiciones de la Ley No. 
4027 de 1955, de orden fiscal y por tanto de orden pública; 
que, al haber la Corte a-qua resuelto el caso de que se tra
ta sin aplicar en su debido alcance las disposiciones de la 
Ley No. 4027 de 1955, sin dar motivos pertinentes para 
proceder así, se impone la casación de la sentencia impug
nada, sin necesidad de ponderar particularmente los medios 
del recurso; 

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen-

... 
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tcncia por motivos suplidos de oficio por la Suprema Corte 
de Justicia las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santiago el 26 de junio de 1975 

en sas atribuciones civiles, cuyo ciispositivo se ha copiado 
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
la Corte de Apelación de Santo Domingo en las mismas atri
buciones; y Segundo: Compensa entco las partes las costas 
de casación; 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave

lo de la Fuente.- Manuel A Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alv¡::rez Perelló.- Juan Bautista � 
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe � 
valdo Perdomo Báez.- Ernesto Curicl hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha isdo dad'a y firmada, por los 
señores Jueces que figuran en su encabezarrüento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
fi.mtada, leída y publicada por nú, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Cu riel hijo. 

• 

• 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia lru�nada: Corte de A¡:;elación de Sentiago de fecha 2 

de febrero de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Fabio Manuel Aleg1-ía, Fernando Capellán y la Unión 

de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Osiris Rafael Isidor. 

Interviniente: Ricardo de Jesús Felipe Cruz. 

Abogado: Dr. Apolinar Cepeda Romano. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente con_stituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernandb E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco EJ.pidio Beras, 
Joaquín M. AlvaI'eZ Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias_, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
9 del mes de Diciembre del año 1977, años 134' de la Inde
pendencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Fabio Manuel Alegría, dominiicano, mayor de 
edad, casado, chofer, domiciliado en la calle Horacio Vás
quez No. 80 del Municipio de Tamboril, cédula No. 16455, 
serie 32; Fernando Capellán, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado en la calle Real No. 106 del Municipio de Tam-

,,, 
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boríl., y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio 
principal en la casa No. 98 de la calle Beller de la ciudad 
de Santiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago el 2 
de febrero de 1976, cuyo dispositivo se copia :más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, en repre
sentación del Dr. Osiris Rafael Isidor, abogado de los recu
rrentes en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Lorenzo Raposo Jiménez, en representación 
del Dr. Apolinar Cepeda Romano, abogado cel intervinien
te Ricardo de Jesús Felipe Cruz, dominicano, mayor de 
edad, soltero, domiciliado en Hoya del Caimito, Sección del 
Municipio de Santiago, céd1:la No. 95610, serie 31, en la 
lcctUJra de sus conclusione5; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua el 12 de febrero de 1976, a requeriirJento del 
Dr. Osiris Isidor, cédula 5030, serie 41, en representación 
de los recurrentes, acta en la  cual no se propone contra la 
sentencia impugnada ningún medio determinado de casa· 

ción, 

Visto el memorial de los recurrentes, del 20 de s� 
tiembre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se pro
pone contra la sentencia impugnada el medio que se indi· 
ca más adelante; 

Visto el escrito del interviniente, del 20 de septiembre 
de 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu· 
rrentes, que se mencionarán más adelante, y los artículal 

• 
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49 y 52 de Ja Ley sobre Tránsito d'e Vehículo No. 241 de 
1967; 138.3 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, 
y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la. sentencia impugnad.a y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo sig"..úeute: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu
dad de Santiago el 13 de mayo de 1974, en el cual una per
sona resultó con lesiones corporales, la Primera Cámara 
Penal del Juzga.dio de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Santiago dictó el 23 de abril de 1975 una sentencia 
cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la 
ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones interpuestas 
intervino el 2 de febrero de 1976, el fallo ahora impugnado 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME
RO: DeC'lara bueno y válido en cuanto a la forma, el recur
so de apelación interpuesto por el Dr. Osiris, Isidor, a nom
bre y representación de Fabio Manuel Alegría prevenido, 
Fernando Capellán, persona civilmente responsable y la 
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha vein
titrés (23) del mes de abril del año mil novecientos seten
ta y cinco, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
cuyo dispositivo copiado textualmente dic0 así: ''FALLA: 
PRIMERO: Pronuncia el defecto, contra el  nombrado Fa
bio Manuel Alegría, de generales ignoradas, por no haber 
comparecido a la audiencia., 110 obstante estar legalmente 
citado; Segundo: Declara al nombrado Fabio Manuel Ale
gría, de generales ignorad�s, Culpnble de violar los artícu
los 49 letra C) y 102 párrafos 1 y 3 de la. ley 241, sobre trán
sito de vehículos de motor, en perjuicio de Ricardo de Js. 
Felipe, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo con
dena al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos 
Oro) y a sufrir la pena de Un Año de Prisión Correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: 
Declara 1buena y válida, en ,cuanto a la forma la Consti.tu-

• 
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ción en parte civil, hecha en 1mdie11cia por el señor Ricardo 
de Js. Felipe, por órgano de su abogado constituido y apo. 
derado especial, Dr. Lorenzo E. P..aposo Jin:énez, en contra 
del prevenido Fabio Manuel Alegria, Osear Neftalí Pérez 
y/o Fernando Capellán, personn civilmente responsable, y 
la Compañía Nacional de Seguros "Unión de Seguros, C. 
por A., entidad aseguradora puestn en causa; Cuarto: En 
cuanto al fondo condena a los señores Fabio Manuel Alegría 
y Fernando Capellán, por su falta personal el primero y de 

Persona civilmente responsable el segundo, al pago conjun
to y solidario de una indemnización de RD$4,200.00 (Cuatro 
Mil Doscientos Pesos Oro) en fa,vo1· de la parte civil con.s
tituida, señor Ricardo de Jesús Felipe Cruz, como justa re
paración por los daños morales y mt-.teriales experimentado., 
por éste, a consecuencia de las crraves l•esiones corporales 
recibidas en el accidente de que se trata; Quinto: Condena 
a los señores Fabio Manuel Alegría y Fernando Capellán, 
al pago de los intereses legales de la suma acordada a par
tir de la demanda en justicia, a título de inc.enmización su· 
plementaria; Sextlo: Declara la presente sentencia Común 
y Oponible con todas sus consecuencias legales a la Compa· 
ñía Nacional de Seguros "Unión de Seguros, C. por A.," en• 
tidad aseguradora del vehículo envuelto en el accidente y 

que tendrá contra éste Adtoridad de Cosa Juzgada; Sépti· 
mo: Condena a los señores Fabio Manuel Alegría y Fernan· 
do Capellán, así como a la Compañía Nacional de Seguros 
"Unión de Seguros, C. por A."; al pago de las costas civ'i· 
les del procedimiento, con distracción de las mismas en pro
vecho del Dr. Lorenzo E Raposo Jiménez, abogado y apode
rado Especial, quien afirma estarlas avanzando en su totali· 
dad y Octavo: Condena al nombrado Fabio Manuel Alegría 
al pago de las costas penales¡ SEGUNDO: Modlifica el Ord1· 
nal Segundo de la Sentencia recurrida, en el sentido de re
ducir !apena impuesta al prevenido Fabio Manuel Alegría, 3 
una multa ed Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) acogiendo en 
,u favor más amplias circunstancias atenuantes a su favor; 
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fER,CERO: Confirma la sentencia apelada en todos sus de
más aspectos; CUARTO: Condena a Faibio Manuel Alegría, 
,1 pago de las costas penales; QUINTO: Condena a los seño
res Fabio Manuel Alegria y Fernando Capellán, al pago de 
Jas costas civiles de esta instancia, y ordena la distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Apolinar Cepeda Roma
no, abogado que afirma estarlas avanzando 'en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia impugnada, el siguiente medio único de casación: 
falsa aplicación por error y desconocimiento del articulo 
130 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en apoyo de su medio único de ca
sación, los recurrentes alegan en síntesis, lo que sigue: "que 
puede comprobarse al estudiar el expediente, que tanto los 
señores Fabio Manuel Alegría, Fernando Capellán y la 
Unión de Scguxos, C. por A., y Ricardo de Jesús Tejada 
Cruz, recurrieron en apelación lla sentencia que dictó el tri
bunal a-quo, y las dos partes sucumbieron 'en sus pretensio

nes, pues al interponer la parte civil constituida el recurso 
de apelación a la sentencia de dicho tribunal a-quo, preten
día que la Corte a-qua aumentara la indemnización fijada a 
la suma de diez mil pesos oro (RD$10.000.00), tal como lo 
confirman sus conclusiones ante la re.f erida Corte, sin lo
grarlo, pues la indicada sentencia fu.e confirmada en eee 
aspecto; que, por tanto, las costas debieron !haber sido com
pensadas, toda vez qde la apelación interpuE:sta por los hoy 
recurrentes en parte obtuvieron ganancia de ,causa, ya que 
la mencionada sentencia del Juez a.-quo fue modificada al 
rebajar la pena impuesta al prevenido, por lo que la sen
tencia debe ser casada"; pero, 

Considerando, que la Suprema Corte mantiene el cri
�rio de que, cuando, en primer grado o en grado de apela
eión, un reC'lamante en reparación de daños y perjuicios 
obtiene de los jueces el reconocimiento de la verdad de esos rños como una CU"Stión básica, y evalúan soberanamente 

• 
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los mismos, el hecho de que esa evaluación resulte inferior 
a lo que haya pedido el reclamante no constituye en caso de 

sucumbenda parcial del reclamante y una ganaucia de cau. 
sa a la parte adversa que confiere a los jueces, en el caso 
específ�co de que se trate, la facultad de compensar en todo 
o en parte las costas; que esa facultad de los jueces sólo pue,. 
de ejercerse cuantlo, dentro del mismo litigio, los litigantes 
contrapuesto obtienen ganancia de ca�a en algunos puntos 
y pérdida de causa en otros, tal como resulta del texto legal 
invocado, sin razón, por los recurrentes; que, por todo lo 
expU'esto, el medio único de los reCU.ITentes cal'ece de f un. 
damento y debe ser desestimado; 

Considerar..do, que para declarar culpable del acciden
te de que :;e tTata a Fabio Manuel Alegría, la Corte a-qua 

dio por establecidos los hechos siguientes: a) que el 13 de 
mayo de 1974 ocurrió un accidente delránsito en la ciudad 
de Santiago, en el cual el carro placa No. 129-445, propiedad 
de Osear N eftalí Pérez, y/ o Fernando Capellán, asegurado 
con póliza No. 25799 de la Unión de Seguros,C. por A., 
conducido por Fabio Manuel Alegría de oeste a este por ia. 
carretera que conduce de la ciudad de Santiago al Munici· 
pio de Tamboril, al llegar al kilómetro 4lh cie la referida 
vías frente a la fábrica de cigarrilos "La Aurora", atropelló 
a Ricardo de Jesús Felipe Cruz causándole golpes y heridas 
curables después de 90 y antes de 110 días; 1:.) que Ricardo 
de Jesús Felipe Cruz camina.ha por el paseo y delante del 
carro que conducía Fabio Manuel Alegría; y e) que el acci· 
dente se debió a la falta exclusiva de Fabio Manuel Alegría 
aJ. conducir su vehículo de manera ciescuidada y atolondra
da, al tratar de desechar un hoyo que h abía en el pavimento 
de la vía, dio un bandazo a su derecha alcanzando en el pa· 
seo a Felipe Oruz; 

Considerando, que los hechos a sí establecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en 
el artículo 49 de la Ley 241 de Tránsito de Vehículos, de 
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causar golpes y heridas por imprudencia con el manejo de 
vehículos de motor, sancionado en la letra c) del mismo 
te,eto legal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y 
111ulta de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o la im
¡,osibilid:ad de la víctima para su trabajo dura 20 días o más, 
eomo ocurrió en la especie; que por tanto, al condenar al 
prevenido Fabio Manuel Alegría a una multa c}..e RD$50.00, 
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apli
có una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua apreció 
que el hecho del prevenido había causado a Ricardo de Je
sús Felipe Cruz daños y perjuicios, materiales y morales, 
que evaldó soberanamente en la suma de RD$4,200.00; 
ue al condenar al prevenido Fabio Manuel Alegría 
njuntamente con Fernando Capellán, al pago de esa 

a, y de los intereses legales a contar de la demanda, 
titulo de indemnización principal y de in<iemnización 
mplementaria solicitada, la Corte a-qua hizo una correc
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil 

del 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Oblií;;atorio die Ve-
'culos de Motor al declarar oponible a la Aseguradora las 
ndenaciones civiles impuestas; 

Considerando, que examinada la sentencia inipugnada 
sus demás aspectos, en lo concenti.ente al prevenido re
rente, no presenta vicio alguno que justifique su casa-

Por tales motivos: Prilmero: Admite como intervinien
a Ricardo de Jesús Felipe Cruz en los recursos de casa

'ón interpuestos por Fabio Manuel Alegría, Fernando ca

llán y la Unión die Seguros, C. por A., contra la senten. dictada por la Corle de Apelación de Santiago en sus 
ibuciones correccionales el 2 de febrero de 1976, cuyo 

· positivo se ha copiado en parte anterior del presente fa
; Segundo: Rechaza los referidos recursos; Tercero: Con
na a Fabio Mamtel Alegría al pago de las costas penales 
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y a éste y a Fernando Capellán al pago de las costas civiles 

y las distrae en p1·ovecho del Dr. Apolinar Cepeda Rozna 
no, abogado del interviniente, quien afirma e.<;tarlas avan.. 
zando en su totalidad, y las hace oponibles a la Unión de 
Seguros C. por A., dentro de los términos de la póliza.. 

Firmados: Néstor Contín Ayb2.r.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro-

jas Almáuzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran er... su c:1cabezamiento, en la au
diencia pública, del día n;.es y año, en él expre6ados, y fue 
firmada, leída y publicada por nú, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia Impugna.da: Corte de Apelación de San Francisco de Ma

coris, de fecha 23 de cuero de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Francisco Pérez Flete, Rafael Alvare:z y la C1a. de 

Seguros P�, S. A. 

Dios, Patria. y Libertad 

República. Dominicana 

En Nombre die la República, La Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por lo::; Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beros, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hcrnández Espaillat, asis
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo <ie Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 12 de Diciembre de 1977, años 
134' de la Independencia y 115' de la Restanrac:ón, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fran
cisco Pérez Flete, dominicano, mayor de edad, chofer, re
sidente en la calle 'D' No. 19 del Barrio La Gallera del Mu
nicipio de Gaspar Heririndez; Rafael Alvarez res¡dente en 
la casa No. 84 de la avenida Central de Gaspar Hernánde-i:, 
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., ,con oficina princi
pal en la casa No. 67 de la calle Palo Hinca¿o esq·uina Mer
cedes, de la ciudad Capital; contra la sentencia pronunciada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-

' 
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ción de San Francisco de Macoris, el 23 de enero de 1975, 
cuyo dispositivo se copia más adehmte; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursoo de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el Z7 de enero de 1975, a re
querimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, en nombre 
y representación de los recurrentes, en la cual no se expo
nen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicié', después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos; la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro 
Obligatorio e2ontra daños ocasionados por vehículos de mo
tor; 1383 y 1384 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en la autopista Gaspar 
Hernández -Río San Juan- en el cual resultó con lesiones 
corporales '1.llla persona, el Juzgacio de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Maria Trinidad Sánchez, pronunció 
el 5 de abril de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se co
pia más adelante; b) que sobre las apelaciones interpuestas 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís pro
nunció la sentencia ahora impugnada con el siguiente dis· 
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válida en 
cuanto a la f orrna el recurso de apelación interpuesto por el 
Dr. Miguel Angel Escolástico, a nombre del prevenido Fran
cisco Pérez Flete, de la persona civilmente responsable Ra
fael Alva:-ez Pérez y d'e la Compañía de Seguros "Pepín'', 
S. A., contra sentencia correccional No. 143 cie fecha 5 de 
abril de 197 4, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de María Trinidac: Sánchez, cuyo dis--

• 

• 

I 

' 

1 



BOLETIN JUDICIAL 2425 

pDSitivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara culpable a 
franicsco Pérez Flete, de violar la ley 241 de fecha 28 de 
diciembre del año 1967, en sus artículos 49 y 65, en perjui
cio de Leoncio Hernández, y en consecuencia, teniendo en 
cuenta el p;.'incipio del no cúmulo de penas y acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, se condena al pago de 
una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y al pago de las 
costas penales; Segundo: Se declara regular y válida, en 
cuanto a la forma, la constituciór!en parte civil hecha por el 
Dr. R. Bienvenido Amaro, a nombre y representación de 
Leoncio Hernánclez, por ser ajustada a la ley; Tercero: En 
cuanto al fondo, se condena al prevenido Francisco Pérez 
Flete y a la, persona ci'i,ilmente responsable señor Rafael 
Alvarez Pérez, al pago de una indemnización de Dos Mil 
Pesos Oro (RD$2,000.00�, en favor de la parte civil consti
tuida, como justa ropa:ración por tlos daños ocasionados por 
el prevenido mientras conducía su vehículo de motor pro
piedad del señor Rafael Alvarez Pérez, cpocible en este as
pecto, a la entidad aseguradora Compañía Seguros Pepín, 
S. A., puesta en causa; Cuarto: Se condena además al pre
venido Francisco Pérez Flete y a J.a persona civilmente res
ponsable señor Rafael Alvarez Pérez, al pago de las costas 
civiles, con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
R. Bienvenido Amaro, por afirmar haberlas avimzado en su 
totalidad, oponible, tam:bién a la entidad aseguradora Se
guros Pepín, S. A., puesta en causa'; SEGUNDO: Declara 
bueno y válido, en cuanto a la forma el recurso de apela
ción interpuesto por la parte civil constituid'a, por estar 
ajustado a la ley; TERCERO: Pronuncia el defecto contra 
el prevenido y la Compañía aseguradora Pepín S. A., por no 
haber comparecido no obstante estar legalmentie citados y 
de la persona civilmente responsa!ble por falta de concluir; 
CUARTO: Confirma en todas sus partes la sentencia recurri
c.a; QUINTO: Condena al prevenido Francisco Pérez Flete 
te al pago de las costas penales; SEXTO: Condena al preve-

1nido y a la persona civiJ.mente responsable al pago de las .. 
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costas civiles de ambas instancias, ordenando su distracción 
a favor del Dr. R. Bienvenido Amaro, abog&do que af:rma 
haberlas avanzado en su mayor p�e; SEP'TIMO: Da:lara 
la presente sentencia común, oponible y ejecutoria, en el 
aspecto civil, contra la Compañía de Seguros Pepín. S. A."; 

Considerando, que en cuanto a los recursos interpuestos 
por Rafael Alvarez Abréu, persona civilmente responsable 
puesta en causa, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., de 
acuerdo con el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, cuando el recurso sea interpue3to por el Minis
terio Público, la pare civil o por la persoua puesta en causa 
como civilmente responsable, el depósito de un memorial 
será obligatorio, si no se ha motivado el recurso en la de. 

claración correspondiente, a pena de nulidad, lo cual se ex· 
tiende a la compañía aseguradora puesta en crut:sa; 

Considerando, que J.a Corte a-qua dio por establecidos 
los siguientes hechos: a) que -el 31 de diciembre de 1973, 
mientras el automóvil No. 213-299 propiedad de Rafael Al· 
varez Pérez, asegurado con la Compafüa Seguros Pepín, S. 
A., transitaba por la. autopista Gaspar Hcrnández -Río San 
Juan- en dirección Oeste a E5te, al llegas al kilómetro 1 de 
Río San Juan, frente al Hospital de esta población transita· 
ba en dirección contraria un camión y al cr,1zar la autopista 
detrás del camión Leoncio Hernández fue atropellado por el 
carro; b) que de acuerdo con certi.ficacibn médico legal Leo
nardo Hernández se fract·uró la clavícula izquierda, siendo 
hospitalizado, curables las lesiones sufridas después de 30 
días y antes de 60; c) que el chofer prevenido transitaba 9 
exceso de velocidad, que declara vio al agraviado cdando ya 
estaba encima del mismo con siu vehículo, siendo la impru· 
dencia y la negligencia del prevenido la causa determinante 
del accidente exC'lusivamente; 

Considerando, que los hechos así estahlecid'os consti· 
tuyen a cargo del prevenido Francisco Pérez Flete, el delito 
de golpes y heridas involuntarias ocasionadas con el mane-

• 
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jo de un vehículo de motor, previsto y sancionado por el 
artículo 49 de la Ley sobre Tránsito <le Vehículos 241, cita
da, y sancionado por la letra c) del mismo texto legal con pe
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a 
RD$500.00 pesos, si la enfennedad o imposibilidad de la 
víctima para su trabajo dure 20 días o más, como sucedió 
en este caso, y que al condenf.rlo a une. multa de 30 pesos 
después de declararlo culpa:ble y acogicr,ao en su favor cir
cunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la 
ley; 

Considerando, que así mismo el hecho del prevenido 
Francisco Pérez Flete causó a Leoncio Hernández daños y 
y perjuicios, materiales y morales, que la Coi-te .a,.qua apre
ció soberanamente en la suma de RD$2,000.00; que al con
denar al prevenido, conjuntamente con Rafael Alvarez, nl 
pago de esa suma, la Corte a-qua hizo una co1Tecta aplica
ción del artículo 1383 del Cóc!igo Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido re

currente, no presenta vicio algw10 que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recurs� 
interpuestos por Rafael Alvarez Pérez y la Compañía de 
Seguros Pepín S. A., contra la scnter.cia pronunciada por la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís el 23 de 
enero de 1975, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte 
anterior de este fallo; Segundo: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Francisco Pérez Flete contra la mis
ma sentencia y lo condena al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A Amiama.- Francisco Elpidlo 
Beras.- Joaquín M. Alvarez P€relló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovaión Pittaluga.- Joaquín L. 

• 
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Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en el ex¡:,rcsado y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE DJiCIEMBRE DEL 1977 

Sentencia lmptlgl!lada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

feoha 10 de Septiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: José En�arnació.n Tineo Delgadillo, Cecilio Montero 

Ram.írez y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A. 

Jnterv.ilniente: Alberto Liranzo. 

Abogado: Ores. Pedro A. Rodríguez y Julio Ellgio Rodríguez. 

Dios, Patria, y Libertad 
Re¡pública. Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constitutda por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre
i;idente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almár.zar, Máxin�.o Lovatón Pit
taJuga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudlad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 12 de Diciembre de 1977, años 134' de la Inde-
pendencia y 115' de la Restauradón,dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por José Encarnación Tineo .Delgadillo, dominicano, 
mayor de edad, soltero, chofer, dooniciliado en el barrio de 
Los Cartones, Honduras, de esta Ciudad, cédula No. 2495, 

serie 102; Cecili:o Montero Ramíre,z, dominicano, mayor de 
edad, domiciliad.o en la casa No. 63 de la calle Hermanas 

I Miraba!, del Barrio 30 d.e mayo, de esta ciudad, y la Com-

1 

• 

-



2430 BOLETlN JUDICIAL 

pañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su asiento ao
cial en la calle Leopoldo Navarro, esquina a la calle San 
Francisco de Macoris, de esta ciudad, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 10 
de Setiembre de 1975, en sus atribucionf.s correccionales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Julio 

Eligio Rodríguez, cédula No, 19665, serie 18, por sí y en 
representación del Dr. Pedro Antonio Rodríguez Acosta, 
cédula No. 22,427, serie 18, abogados del interviniente, que 
es Alberto Liranzo, dominicano, mayor do edad, soltero, 
obrero cédula No. 10540, serie lra., domiciliado en el edi
ficio No. 6, de la Manzana 'F', del barrio de Cristo Rey, de 
esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 16 ele Setiembre del 1975, 
R requerimiento del Dr. Rafael Cordero Díaz, cédula No. 
66478, serie lra., en representación de los recurrentes; 

Visto el escrito del interviniente, del 17 de Setiembre 
del 1976, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de  haber deli
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de: 
1967, sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 62 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en l� 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito la Cuarta Cámara 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, die· 
tó una sentencia el 7 de noviembre de 1974, cuyo dispositi
vo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) que so-

• 

... 
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i,re los recursos inteirpt:estos intervino la sentencia ahora 
lfnpugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
11f Al.LA: PRil\lERO: Admite como regdllares y válidos los 
ttcursos de apelación inte1pucstos ,por el Dr. Valentín Ra
mos a nombre y representación de José Encarnación Tineo 
pelgadillo, Cecilia Montero Ramírez y la Cía. de Seguros 
.an Rafael C. por A., en sus in<lica,das calidac!es y por el 
Dr. Pedro A. Rodríguez, a nombre y representación de Al
berto Liranzo en Slil calidad que consta en el expediente, 
contra sentencia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instaucia del D:strito Nacional, en 
feeha 7 de noviembre de 1974, en sus atribuciones coITeccio
nales, por haber sido hecho de acuerdo con las formalida
des legales y cuyo dispositivo dice así: 'FaUa; rimero: Pro
nuncia el defecto contra •el nombrad.o José Encarnación 
'fineo Delgadillo, de generales ignora<¡as por no haber com
parecido a la audiencia del día 25 del mes de octubre del 
año 1974, no obstante haber sido citado legalmente; Segun
do: Se le declara culpable de violar el artículo 49 letra C. 
de la ley 241 (Golpes y heridas involuntarias causados con 
el manejo o conducción de vehículo de motor) curables des
pués de sesenta (60) y antes de 90 díéls, -en perjuicio de Al
berto Liranzo y en consecuencia se le condena al pago de 
una multa de Cincuenta Pesos Moneda Nacional (RD$50.00), 
acogiendo circunstancias atenuantes en su favor; Tercero: 
,Se le condena al pago de las costas penales; Cuarto: Declara 
al coprevenido Alberto Liranzo, de generales que constan 
en el expediente, no culpable de viola,r la ley No. 241, y en 
consecuencia se le descarga al haberse e$tablecido en audien
cia, que no ha violado nir.guna disposición de la menciona
da ley, y declara las costas penales de oficio. Quint.o: De
clara regular y válida en cuanto a la forma la constitución 
!>arte civil hecha en audiencia por Alberto Liranzo, por con
ducto de sus abogados constituidos y apoderados especiales 
Ores. Pedro A. Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, 
.en contra de la persona civilmente responsable seño,r Ceci-
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lío Montero Ramírez y en oponibilidad de la sentencia a in
t-ervenir a la Cíá. de Seguros San Rafael C. por A., en su cat 
lidad de entidad �eguradora, en cuanto al fondo: Condena 
al señor Cecilio Montero Ramírez. en su ya expresada cali. 
dad, a) al pago de una indemnización de Un Mil Pesos Oro 
(RD$1,000.00) moneda nacional, en favor de Alberto Liran
zo, con\� justa reparación por los <}.años y perjuicios mo 
les y materiales sulri<f.S por este a consecuencia del hecho 
antijurídico del pr1venido José Encarnación Tineo Delga... 
dillo, b) al pago efe los intereses legales de dicha suma, 
contados a partir de la fecha de la demanda a titulo de in
demnizaeión complementaria, y e) al pago de las costas ci
viles con distracción de las mismas en favor de los Dres. 
Pedro A. Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, quie
nes afirman haberlas av�zado en su mayor parte; Sexto: 
Declara la presente �tencia con todas sus consecuencias 
legales, común y opo'1ible a la Cía. de Seguros San Rafael 
C. por A., entidad aseguradora del carro marca Ford, color 
gris, capota blanca, modelo 19fü), asegui·ado bajo póliza No. 
1-38823, propiedad del señor Cecilio Montero Ramírez, y 

que conducía el nombrado José Encarnación Ti neo Delgadi· 
!10, causante del accidente, eu virtud de los dispuestos en 
el artículo 10 de la ley 4117 (Sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículo de Motor); SEGUNDO: Pronuncia el defecto con
tra el nombrado José Encarnación Tineo Delgadillo, Cecilio 
Montero y Cía. de Segures San Rafael C. por A., en sus ca

lidades respectivas de prevenido, persona civilmente res
pcnsable puesta en causa y Cía. Aseguradora, por no haber 
comparecido no obstante estar legalmente citados; TERCE
RO: Modifica la sentencia apeladc en cuanto se refiere a la 
indemnización acordada a Alberto Liranzo, parte civil cons
tituida, y la Corte por propia autoridad fija dicha indemni· 
zación en la suma de Mil Quinientos Pesos Oro ($1,500.00); 
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia 
apelada; QUINTO: Condena a José &n.carnación Tineo Del· 
gadillo, y a Cecilio Montero, al pago de las costas penales Y 

,, 

• 

• 
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civiles respectivamente con distracción de las Úitillnas en 
rovecho de los Dres.. Pedro A. Rodr¡guez Acosta y Julio 

Eligio Rochíguez, quienes afirman haberlas avanzado en su 
mayor parte"; 

., 

En cuanto a los �ursos de Cecilio Montero 
y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 

Considerando, que estos recurrentes no han 'éXpuesto 
en el acta del recurso, ni posteriormente en un escrito, .los 
motivos en que fundan su recun;o, como lo exige apena de 
nulidad, 1el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación para todos los recurrentes que no sean los proce
sados penalmente; por lo CU2.l sus recursos deben ser de
clarados nulos y, en consecuencia, sólo se procederá al exa
men del recurso :interpuesto por el prevenido; 

En cuant.o al recurso de José Encarnaición 
Tineo Delgadillo. 

Considerando, que la sentencia impugnada, mediante 
la ponderación de los elemehtos de juicio, regularmente ad
rr.inistrado:; en la instrucción de la causa, dio por estableci
do lo siguiente: que mientras el automóvil, placa No. 105-
933, asegurado con Póliza No. 136823 de la San Rafael, C. 
por A., propiedad de Cecilio Montero Ramírcz, conducido 
por José Encarnación Tineo Delgadillo, transitaba de Oes
te a Este por la calle '15' del Ensanche Luperón de esta ciu
dad, al llegar a la esquina formada con la calle Y o landa 
Guzmán, chocó con la bicicleta, placa No. 15434, conducjda 
por su propietario, Alberto Liranzo, quien transitaba en 
ese momento de Sur a Norte p<"•!' esta última calle, acciden
te en el que éste sufrió golpes y heridas curables después de 
60 y antes de 90 días, según co'nsta en_el certificado médic� 

· que reposa en e l  expediente; que el prevenido Tineo Del-

' . 
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gadillo no se detuvo an�cs de entrar a la calle Yolanda Guz
mán, sino que a�eró la marcha; 

Considerando, que los hechos así comprobados Por la 
Corte a-qua configuran el delito de golpes Y heridas invo
luntarias causadas cen el manejo de un vehículo de motor· • 
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 ciel 1967, de 
Tránsito de Vehíc:ilos,y sancionado por ese mismo texto 1 
gal, en la letra c) con las penas de seis meses a dos años de 
prisión y multa é!.e cien a qdinientos ¡.,esos, si la enfenne
dad o imposibilidad para asistir a su trabajo durare 20 días 
o más como ocurrió en la especie a la víctima; que, en con
recuencia, al condenar al prevenido José Encarnación Ti
neo Delgadillo, al pago de una multa de RD$50.00, después 
de declararlo culrable, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada :: 
la Ley; 

Considerando, que, examinada ea sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
prevenido recurrente, vicio alguno que jui;tifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intCTVinien
t e a Alberto Liranzo en los recursos de casación interpues
tos por José Encarnación Tineo Delgadillo, Cecilio Montero 
Ramírez y la Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A., 
c,ontra la sent<encia dictada por la Corte de Apelación d 
Santo Domingo, el 10 de Setiembre del 1975, en sus atribu
ciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado e,, 
parte anterior del presente fallo. Segundo: Declara nulos di· 
chos recursos. Tercero: Rechaza el recurso de José Encarna· 
ción Tineo Delgadillo, contra la referida sentencia y lo con· 
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Ceci· 
lío Montero Ramírez al pago de las costas civiles, ordenan 
do su distracción en provzcho de los Dres. Julio Eligio Ro
dríguez y Pedro Rodríguez A., abogados del interviniente, 
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad, y la 

• 
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hace oponibles a lai Compañía de Seguros, San Rafael, C. por 
A., dientro de los té..rminos de la Póliza. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la fuente.- Manuel 
A.. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Al
\.·arez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 
Lovatón l?ittaJuga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.-
Ernesto Cu.riel hijo, Se<:retaxío General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
rertifico. (Fdo.) Ernesto Curicl hijo. 
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SENTENCIA DEFE.CHA12 DE DICIEMBRE' DEL 1977 

Sentencia Impugna.da: Corte de Apelación de Santiago de fecha 24 

de Febrero de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Reina Sueto 

Abogado: Dr. Manueil Batista Clisante. 

Dios, Patria. y Libertad 
R�úblicaDotninicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida po<r los Jueces Néstor Con
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presiden.te; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín 1\1. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional, hoy 
día 12 de diciembre del 1977, años 134' de la Independencia 
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Reina S'uc· 
ro, domiinicana, m:2.yor de edad, soltera, oficinista, cédula 
132041, serie lra., domiciliada en esta ciudaq, por sí y en 
su calidad de tutora legal de su hijo Fren klin Capellán Sue 
ro, menor de edad, contra la sentencia dictada en atribucio
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el 
24 de febrero d 1976, cuyo dispositivo se transcribirá más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído al Dr. Manuel Batista Clisante, cédula 12986, se
rie lra., abogado de la recurrente, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General · 
de la República; 

Vista el acta del reCUTSo, levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 18 de marzo do 1976, .l requerimiento del 
abogado de la recurrente; acta en la cual no se consigna nin
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales que se indicarán más ade
lante, y los artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnad::,. y en los 
documentos a que la misma se refiere, oonsta lo siguiente: 
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
autopista Duarte, tramo Santiago-La Vega, del cual resul
tó una persona muerta y otras lesionadas, la Tercera Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictó en atribuciones correccionales el 
13 de abril de 1971, una sentencia cuyo dispositivo se trans
cribe en el de la ahora impugnada; y b) que sobre apelación 
interpuesta, la Corte de Apelación de Santiago dictó el 24 
de febrero de 1976, en atribuciones correccionales, la sen
tencia ahora impugnada en casación, ele la que es el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y váli
do en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues
to por el Dr. Julián Ramia Yapur, a nombre y representa
ción del prevenido Manuel Bienvenido Peña Tió y la per
sona civilmente responsable Manuel A. Peña, contra sen
tencia de fecha Trece (13) del mes de abril del año mil 
novecientos setenta y uno (1971), dictada por la Tercera Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmen-

• 

• 

• 
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te dice así: 'Primero: Se declara al inculpado Manuel Bien
venido Peña Tió, culpable de violt.ción a la Ley 241, en per
juicio de Francisco José Capellán {fallecido) y José Iván 
Moore, y en co�ecuencia se condena al pago de una multa 
de RD$200.00 {Doscientos Pesos Oro) y a Tres (3) meses de 
prisión correccional, así como al pago de las costas acogien
do a su favor circta1Stancias atenuantes; Segundo: Se decla
ra buena y válida Ia constitución en parte civil hecha por la 
señora Reyna LuiS& Suero Vda. Capellán, <:n su calidad de 
tutora legal del menor Francisco José Capellán Suero y Jo
sé Iván Moore Montesano en su calidad de agraviado; Ter
cero: Se condena al señor Manuel Bienvenido Peña Tió, al 
pago de una indemnización de RJD$10.000.00 (Diez Mil Pe
sos Oro) , a favor de la señora Rey na Luisa Sue1·0 V da. Ca
pellán y al pago de una indemnización de RD$3,000.00 (Tres 
Mil Pesos Oro) a favor de José Iván Moore Montesano; 
Cuarto: Se declara al señor Manuel A. Peña, solidariamen
te responsable a las presentes indemniznciones en su calidad 
de dueño del vehículo couducido por el prevenido Manuel 
Bienvenido Peña Tió; Quint.o: Se condena a los señores Ma
nuel Bienvenido Peña Tió y Manuel A. Peña al pago de las 
cootas civiles con distracción en provecho de loo Licencia
dos Ariosto l\1ontesano y Manuel Batista Clisante, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad". SEGUNDO: 
Revoca el Ordinal primero de la sentencia recurrida, que 
qeclaró al nomhTado Manuel Bienvenido Peña Tió, culpable 
de violar la Ley 241, en perjuicio de Francisco José Cape
llán (fallecido) y José Iván Moore, y condenó a dicho in
culpado al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro y a 
Tres (3) meses de prisión correccional, así como al pago de 
las costas, y en consecuencia declara a dic:ho inculpado, no 
culpable del hecho puesto a su cargo y lo descarga de toda 
responsabilidad por deberse el accidente a la falta exclusiva 
del nombrado Francisco José Capellán (falleciclo) ;- T� 
CERO: Revoca así mismo, los Ordinales Tercero, cuarto Y 
quinto de la sentencia recurrida; CUARTO: Confirma el 
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Ordinal segundo de clicha sentencia;- Quinto: Rechaza 12.s 
conclusiones de las partes civiles constituidas, por improce
dentes e infundadas;- SEXTO: Se declaran las costas de 
oficio."; 

Considerando, que en su memorial la recurrente propo
ne los siguientes medios de casación: Primer Medio: Desna
turalización de los hechos <le la causa.- Violación de los 
artículos 49 (párrafo 1), 65 y 66 de la Ley No. 241, de Trán
sito de Vehículos. Segundo Medio: Ausencia de moiivos o 
insuficiencia de los mismos.- Violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; 

Consideranc.o, que en los dos medios de su memorial, 
reunidos, el recurrente propone y alega, en síntesis, que los 
testigos que fueron escuchados en la instrucción de la cau
sa, o sean René Almonte, quien estaba la noche del acciden
te encargado de la bomba de gasolina, a la salida de la cual 
ocurrió el accidente; así como Alcedo Capellán, quien ·esta
ba fuera, declaxarou bajo la fe de juramento, que el acciden
te ocurrió al salir de la bomba a la que había entrado a to
mar gasolina, el ingeniero Francisco José Capellán Batista, 
acompañado de José Capellán Batista, acompañado de José 
Iván Moore Montesano, mientras Caepllán Batista estaba 
detenido, esperando que el carro que venía en sentido con
trario, el que manejaba Biem·e1údo Peña Tió, un Datsun 
placa 26849, terminara de pasar; que el choque so  produJo 
debido a que el último vehículo, que corría de &.te a Oes
te, ya de noche, a excesiva velocidad, ve1úa no por el carril 
que le cOTTespondía, sino por el izquierdo, que era por don
de iba a entrar a la autopista el manejado por Capellá11 Ba
tista, quien resultó con lesiones que le acarrearon la muer
te, y con contusiones y heridas diversas a Moore Montesa
no; que sin embargo de ello, la Corte a-qua exculó al preve
nido Peña Tió; que, para formar su convicción en el sentido 
en que lo hizo, dicha Corte omitió ponderar en todo su al
cance, las declaraciones de los dos vnicos testigos presencia-
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les, basándose exclusivamente en presunciones deducidas 
de la ubicación de los deterj01·os que tenían los vehículos 
que chocaron, y de la situación en que quedaron éstos des
pués del accidente; vale decir: el manejado por cl prevenido 
Peña Tió, en dirección a la Vega; de donde iba para San
tiago; y el manejado por la víctima, Capellán Batist.a, que 
partía hacia La Vega,en dirección a Santiago; que por lo 
tanto el fallo impugnado debe ser casado, por haber incu
rrido en las violaciones y vicios denunciados; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que la Corte a-qua, se fundó para dictarlo, 
en la posición en que quedaron los velúculos después del ac
cidente, sin ponderar las declaraciones de los testigos pre
senciales dcl hecho, en el sentido de que dichos vehículos 
fueron movilizados por disposición policial para facilitar el 
tránsito; que, por lo tanto, al dejM" l:l Corte a-qua sin pon
derar esas circunstancias refirientes a un punto de dicho ca
so, o que habría conducido, eventualmt.nte, a dicha Corte, a 
adoptar una solución distinta, incdrrió en el vicio de falta 
de base legal, por lo que el fallo impugnado debe ser casado; 

Por taes motivos, Unico: Casa. el fallo dictado por la 
Corte de Apelación de Santiago, en atribuciones coneccio
nales, el 24 de febrero de 1974, cuyo dispositivo se ha trans
crito en parte anterior del presente fallo, y envía el asunt<> 
por ante la Corte de Apelación. de La. Vega, en iguales atri
buciones. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
de la Fuenre.- Mannel A. Aimama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presenre sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIDIBRE DEL 1977 

Sentencia Impugnada: Cámara d.e Trabajo del Juzgado de Prime

ra Instancia del Distrito Nacional, de feoha 6 de noviem

bre de 1975. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Angel Antonio Mercedes 

Abogado: Dr. Alejandro Gorufilez. 

Recurrid-o: Ramón Bienvenido Cabrera. 

Abogados: Dres. A. Ulis� Cabrera L., y Antonio de Jesús Leonardo. 

Dios, P?.tria y Libertad 
Re,pública, Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente oonstit-uida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la. Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Mélnuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M.. Alvarez Perelló, Juan Bautista Boj::is Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, y Joaquín L. Hernández 
Elspaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencia, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 del mes de Diciem
bre del ailo 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel An
tonio Mercedes, dominicano, mayor de edad, comerciante, 
cédula No. 1466, serie 84, domiciliado 'en la casa No. 77 de 
la A venida Teniente Amado García, de esta ciudad, contra 

l 

la sentencia de la Cámara de '11rabajo del Distrito Nado· 

""" ... 

• 
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nal, del 6 <lb noviembre die 1975, cuyo dispositivo, se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil ele turno en la lectw·a del rol; 

Oído el dictamen del Magistr2.do Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación deposi�do en la Secre
taría de la Suprema Corte de Justicia el 12 de diciembre d\) 
1975, suscrito por el Dr. Alejandro González, c1: nombre del 
recurrente, en el cual se proponen los medios que se indi
can más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 16 de enero de 1976, 
suscrito por los Dres. A. Ulises Cabrera, cédula No. 12125, 
serie 48 y Antonio de Jesús Leonardo, cédula. No. 15818, se
rie 49, abog�dos del recurrido que es Ramón Bienvenido 
Cabrera, dominicano, mayor de edad, c.Jsado, empleado pri
vado, cédula No. 828, serie 84, domiciliado en la calle Res
paldo 16 No. 6, del Barrio Domingo Sabio, de esta ciudad; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
del 30 de julio de 1976, por la cuai se declara excluido al 
recurrente Angel Antonio Mercedes del derecho de presen
tarse en audiencia a exponer sus medios de <iefensa en el 
recurso por él contra la sentencia de la Cámara de Trabajo 
del Distrito Nacional, ahora impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren
te en su memorial, que se indican más adelante y los artícu
los 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la ser:tencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una reclrunaciór. laboral que no pudo ser con
ciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del l)i.strito Nacional 
dictó el 16 de septiembre de 19'74 una sentencia cuyo dis--

.... 

• 
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positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza 
por falta de pruebas la demanda laboral intentada por Ra
món Bienvenido Meircedes; SEGUNDO: Se condiena al de
mandante al pago de las costas"; b) que sobre el recurso 
interpuesto intervino la sentenci& ahora impugnada cuyo 
dispositivo es como sigwe: ''FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido tanto en la forma como en el fondo el r e 
curso de apelación interpuesto por Ramón Bienvenido Ca
brera, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, de .fecha 16 de septiembre de 1974, dic
tada en favor de Angel Antonio Merced.es, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia 
y como consecuencia REVOCA ·en todas sus partes dicha 
sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara injustificado el 
despido y Tesuelto el contrato por la voluntad del patrono 
y con responsabilidad para el mismo; TERCERO: Condena 
al patrono Angel Antonio Mercede�, a pagairle al trabajador 
Ramón Bienvenido Cabrera, los valores siguientese: 24 

días de prea,iso
1 

15 días de amdlio de cesantía, 14 d:ías de 
vacaciones, la regalía pascual de 1973, así como la propor
ción basta mayo de 1974, la bonficación del último año 
trabajado, así como a una suma igual a los salarios que ha
bría devengado desde 1el día de la demanda y hasta la senten
cia definitiva sin que exedan de tres meses, todo calculado a 
base de RD$30.00 semanales o RD$5.45 diario por aplica
ción del ReglamE>nto No. 6127 para cálculo de prestaciones; 
CUARTO: Condena a la empresa al pago de 1098 hOTas ex
tras a RD$0.68 la hora, o sea RD$746.64; QUIN'I'O: Conde
na a la parte que sucumbe Ar,gol Antonio Mercedes, al pa
go de las costas del procedimiento de ambas instancias, de 
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 
18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenan
do su distracción en provecho <;el Dr. Ulises Cabrera L. y 
Antonio de Js. Leonardo, quienes afirman haberlas avan
zado en su totalidad"; 

• 

• 
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Considerando, que el recul'l'entc propone en su memo
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Viola
ción del articulo 658 del Código de Trabajo; Segundo Medi.o: 
Falta de base legal; 

Considerando, que el recm.Tente alega, en síntesis, en 
apoyo del primer medio de casación, lo sigtJ.iente: que las 
secciones en pago de horas extraordinarias de trabajo pres
criben en �l término de un mes; y en el segundo medio ale
ga que de acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Cor
te de Justicia se incurre en falta d e  base legal cuando entre 
los hechos admitidos por el Juez como determinante de sa 
decisión y las disposiciones legales aplicadas no existe la
zo jurídico alguno, como ocurre con la sentencir-. impugnada, 
en que su considerando de la página 4 se ha violado el 
artículo 658 del Código de Trabajo; pero, 

Considerando, que el medio deducido de la prescrip
ción, si no ha sido propuesto a los Jueces del fondo, constit.1-
ye un medio nuevo por haber sdo presentado por primera 
vez en casación; que, en la especie, el recurrente no alegó 
ante el Juez a-quo que la acción en cobro de horas extra
ordinarias del trabajador demandante habría prescrito, que, 
por tanto, al ser propuesto por primera vez en casación la 
prescripción mencionada constituye un medio nuevo que, 
como tal, no puede ser admitido en casación y, por consi
guiente.el primer medio del recurso carece de fw1damento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio por el cual 
se alega falta de base legal, q1.,;.e el examen de la sentencia 
impugnada revela que ella contiene motivos de hecho y de 
derecho, suficientes, pertinentes y congruentes que han 
permitido a esta Corte verificar que en la misma se ha he
cho una correcta aplicación de la Ley que justifican su  dis· 
posición; por lo que el segundo y último medio cel recur
so carece de fundamento ydebe ser, también, desestimado; 

• 

.. 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Angel Antonio Mercedes contra 1a 
sentencia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 
del 5 de noviembre del 1975, cuyo dispositivo ha sido co
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde
na al recurrente Angel Antonio Mercedes, al pago de las 
costas, ordenando su distracción en provecho de los Docto
res A. Ulises Cabrera L., y Antonio de Jesús l.Jeonardo, abo
gados del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado -en 
su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. A.miama- Francisco Elpidio Ber�s.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zair.- Máximo Lovatón Pittal�ga.- Joaquín L. Hernán
dez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día,mes y año, <:n él expresados, y fue 
firmada,, l·eída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

' 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia impugnad.a: Corte de A¡:,elación de Santo Domingo ele 
techa 20 de junfo de 1977. 

Materia: Civil. 

Ree,urrente: Carmen M. Alfaro do :t.'larranzini. 
Abogado: Dr. Máximo Henríquez Saladín. 

Recurrido: Nelson R. Marranzini Morales. 
Abogados: Ores. Juan Ml. Pellerano y Luis R. del Castillo. 

Dios, Patrh y Libertad 
Re.pública Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju�
ticia, regulan:nente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Su&
tituto de Presidente; Francisco El.pidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín 
L. Hernández Espaillat, asi!:,tidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de Di· 
ciembre del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de ca.:;ación interpuesto por Carmen 
Mercedes Alfaro Santiago de Marranzini, norteamericana. 
mayor de edad, casada, empleada privada, domiciliada en 
la casa No. 233 de la prolongación de la avenida Bolívar de 
esta ciudad, cédula No. 161977, serie lra.; contra la senten· 
cia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada el 
20 de junio de 1977, en sus atribuciones civHes, cuyo dil, .. 
positivo se copia más adela.nte; 

.. 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Doctor Máximo Henríquez Saladín, cédula No. 

41805, serie lra, abogado de la recun-ente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Doctor José Francisco Julián, cédula 21570, se
rie 28, en representación de los Doctores Jua.n Ml. Pellera
no Gómez y Luis R. del Castillo Morales, cédulas nos. 
49.307 y 40583, ambas serie Ira.; abogados del recul"rido, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la  Suprema Corte de Justicia el 14 de �eptiembre de 
1977, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se 
proponen los medios que se indicaTán más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 28 de odrub�e de 1977, 
firmado por los abogados del recurrido, Nelson Rafael M;.
rranzini Morales, dominicano, mayor de edad, casado, ar
quitecto, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 105409, 
serie lra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren
te, que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 y 65 

· de la Ley sobre ProC'edimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a.) que con motivo 
de una demanda de divorcio por la caius,a determinada de 
incompatibilidad de caracteres, intentada po,r Carmen Mer
cedes Alfaro contra su cónyuge Nclson Rafael Marranzini 
Morales, la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir� 
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Nacional, dictó el 16 de febreTo de 1977, una sentencia l cuyo dispositvio es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ad-

... 
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mite el 'divordo entre los cónyuges, Arquitecto Nelson Ra
fael Marranzini, por la causa determinacia de incompatibi
lidad de caracteres; SEGUNDO: Otorga la guarda y cuida
do de las menores Giovanna Teresa l\íarranzini Alfaro, de 
5 años de edad, y Maria Grazia Marranzini Alfaro, de 3 años 
de edad, al padre y esposo demandado, procreados por di
chos cónyuges, hasta su mayor edad o emancipación. TER
CERO: Otorga la guarda y cuidado de la menor Ncldes R(!
gina Marranzini Alfaro, de 10 meses de edad, a la madr� 
y esposa demandante, procreada también por dichos espo
sos, hasta su mayor edad o emancipación; CUARTO: Fija 
una pensión alimenticia de RD$100.00 que el esposo dema.t1· 
dado deberá pasar a la esposa demandante, mientras dure 
el procedimiento del divorcio la madre tendrá opción a vi
sitar las dos menores cuya guarda se ha otorgado al padre; 
QUINTO: Fija en la suma de Doscientos Pesos Oro (RD 
$200.00), la pensión que e l  esposo dernandaco deberá pasar 
a la menor Neldcs Regina Marranzini Alfaro, mensualmen
te, para su educación y alimentación; SEXro: Declara la 
compensación pura y simplemente entre los esposos, de las 
costas del procedimiento. SEPTIMO: Autoriza a la esposa 

demandante, después de que la sentencia de divorcio haya 
adquirido la autoridad de la cosa irre\·ocablemente juzgada, 
a presentarse ante el Oficial del Estado Civil correspondlen
te, para hacerlo pronunciar; OCTAVO: Ordena la ejecución 
provisional de la presente sentencia no obstante cualquier 
recurso, en cuanto a su ordinal segundo"; b) que sobre los 
recursos interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora 
impugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FA· 
LLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos los re
cursos de apelación interpuestrrs por: a) Nelson Rafael Ma· 
rranzi.ni Morales y b) Carmen Mercedes Alfaro de Marran· 
zini, contra la sentencia dictada por la Cámara de lo Civil 
y Comercial de la TerC'era Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 16 de fe
brero de 1977, cuyo dispositivo aparece copiado en otra par· 

, ___ """ ________ --

• 
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te de esta sentencia por haber sido hechos cada uno de ellos 
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO: 
Ordena la fusión de ambos recursos de apelación interpues
tos por Nelson Rafa'el Marranzini Morales y Carmen Mer
cedes Alfaro de Marranzini, por recaer en J.a misma s·enten
cia, para ser fallados pOT una sola y misma decisión; TER
CERO: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por la 
señora Carmen Mercedes Alfaro de Marranzhtl por impro
cedentes; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en to
das sus partes; QUINTO: Compensa las costas del procedi
miento por tratarse de litis entre esposos"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza
ción de los hechos de la causa; Segundo Medio� Violación 
del ordinal Tercero del artículo 480 del Código de Proce
dimiento Civil (Ultra Petita) ; 

Considerando, que la recurrente alega en síntesis, en 
su primer medio, que la sentencia impugnada incurre vi
cio de desnaturalización, a.l hacer consideraciones de dere
cho d'e donde se ,desprende, entre otras cosas, que la madre 
Carmen Mercedes Alfaro: "sufre de irritabilidad y excesi
va tensión emocional y ejerce la autoridad maternal de una 
manera excesiva", en fo que se refiere a las hijas menores 
que responden a los nombres de María Grazía y Giovanna 
Teresa, pero esas ''condiciones negativas" de la madre des
aparecen cuando se trata de otorgarle la guarda y el cuida
do de la menor Neldes Regina; que en esa decisión existe 
una desnaturalización de Jos hechos y de la documentación 
del expediente; pero, 

Considerando, que la desnaturalización de los hechos 
se produce cuando los jueces dan a estos un sentido y alcan
ce que no tienen; lo que no ha ocurrid.o en la especie; que 
la Corte a,-qua, al decidir que María Grazia y Giovanna Te
resa quedarán 1bajo la guarda del padre, por ser de las tres 
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hijas las dos mayores y a Neldcs Regina, a la sazón de 10 
meses de nacida, en poder de b madre, no alteró en nada 
.el sentido y alcance de los hechos de la causa, sino que juz

gó, tal como ellas estimaron más conveniente para el inte-
rés y educación de las indicadas menores; que por tales ra
zones, el medio que se examina carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando, que la recurrente alega en síntesis, en su 
segundo y últin10, que la sentencia impugnada viola el or
dinal tercero del artículo 480 del Cód:igo de Procedimiento 
Civil, porque tanto la sentencia del 16 de febrero de 1977, 
del primer grado, como la de segundo grado, del 20 de ju
nio del mismo año, ordenan la ejecución provisional de las 
sentencias; pero; 

Considerando, que el examen de la sentencia del 16 de 
febrero de 1972, revela que el recurrido y demandante re
convencional, en sus conch1Siones expresa: "ordenando que 
en este aspecto la sentencia que intervenga sea ejecutoria 
provisionalmente y sin fianza", petición que fue acogida por 
el Juez del Primer Grado; que la Corte a-qua al rechazar d 
recurso de apelación interpuesto por Carmen Mercedes Al· 
faro de Mwranzini y confirmar la sentencia del primer 
grado en todas sus partes comprende necesariamente la dis· 
posición relativa a la ejecución provisional; que no puede 
ser considerada ultra petita pues el recurrido al peciir el re· 
chazo de las conclusiones de la actual r�urrente y la con
firmación pura y simplemente, de la sentencia impugnada, 
incluyó virtualmente la petición de la ejecutoriedad provi· 
sional, por lo que es obvio que tanto en primera instancía 
como en apelación al decidir afirmativamente sobre este 
punto no se falló ultra petita; que, en consecuencia este se· 
gundo y último medio también carece de fundamento y de· 
be ser desestimado; 

Considerando, que en las litis entre esposos las costa;; 
pueden ser compensadas; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza �1 recurso de ca
,ación interpuesto por Carmen Mercedes AHaro Santiago 
,le Marranzini, contra la sentencia de la  Corte de Apelación 
de Santo Domingo, dictada el 20 de junio de 1977, cuyo dis
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fall<.'¡ 

gundo: Compensa las costas entro las partes. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Manuel A. Amiama. 
- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.
Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pitta
Iuga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her
nández &paillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 1irmada por los 
señores Jueces que figuran·en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día mes y año en él expresados y fue fir
mada, leída y publicada, por mí, Secretario General, que 
Certifico. (Fdo): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

. . . . . . fecha 3 de mayo de 1977 

Materia: Civil 

Recurrentes: Mercedes Caminero de Mejía y Demetrio Castillo. 

Abogado: Dr. Carlos P. Romero Butten. 

Recurrida: Inmuebles Diná, C. por A., 

Abogado: D.r. José Maria Acosta Torres. 

Dios, Patria y Lfüertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín 
Aybar1 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan &utista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Bá-ez y Joaquín 
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus at..ciiencias, en la ciudrui de San
to Domingo de Guzmán, Di!.trito Nacional, hoy día 19 del 
mes de Diciembre del año 1977, años 134' de la Indepen
dencia y 1151 de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso <le casación interpuesto por Mercedes 
Caminero de Mejía, dominicana, mayor de edad, casada, 
comerciante de este domicilio y residencia, -cédula No. 
42835, serie lra., y Demetrio Castillo, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, de este domicilio y residen
cia, cédula No. 11932, serie lra, codra la "Sentencia dictada 

� 
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por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribu· 
ciones civiles, el 3 de mayo die 1977, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: AdrriJte como regular y vá
lido el recurso de apelación interpuesto por Inmuebles Di
na, C. por A., contra sentencia de fecha 4 de febrero de 
1975, dictada por la Cántara de lo Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en atribu
ciones de .Juez de Referimientos, por haber siáo hecho de 
acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: Rechaza 
las conclusiones formuladas por Demetrio Castillo y Mer
cedes Caminero de Mejía, por improcedentes y mal funda
das; TERCERO: Acoge en parte las conclusiones producidas 
por Inmuebles Dina, C. por A., y ien consecuencia: REVOCA 
en todas sus partes la sentencia apelada, y la Corte por 
propia autoridad y contrario imperio ORDE..�A el levanta
miento, Radiación y Cancelación de las hipotecas judiciales 
provisionales inscritas al solar No. 3, manzana No. 297 del 
Distrito Catastral No. l, del <Distrito Nacional; CUARTO: 
Compensa las costas"; 

Oído al Alguacil <le tt:no on la lectw·a del rol; 

Oído al Doctcr José María Acosta Torres, cédula No. 
32511, serie 31, lJ•bogudo dn la recurrida Inmuebles Diná, 
C. por A.; con su domicilio social en la calle "16 de agos
to", No. 1, de esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procw·aá.or General 
de la República; 

Visto el niemorial de casación de los rccun·entes, sus· 
crito por su abogado Doctor Carlos F. Romero Butten, cé
ciula No. 99577, serie lra., depositado el 22 de julio de 1977, 
en el que se proponen los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa y el de ampliación de la 
recurrida, del 8 de agosto de 1977 y del 16 d'e noviembre 
de 1977, respectivamente, suscritos por su abogado; 

• 

• 
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Vista la Resolución del 3 de mayo de 1977, mediante la 
cual la Suprema Corte de Justicia declaró la exclusión de 
los ucurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia,después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 5 y 65 de la Ley 'Sobre Pro. 
cedimiento de Casación y 133 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial los siguientes medios: Primer Medio: Falta de base 
legal. Falsa aplicación del articulo 56 crel Código de Proce. 
dimiento Civil; Segundo Medio: Insuficiencia de rnotj.vos; 
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos. de la causa; 

Considerando, que a su vez, la recurrida solicita que el 
recurso de que se trata sea declarado inadmisible por haber 
sido interpuesto tardíamente; 

Considerando, que tal como lo alega la ,recurrida la 
sentencia impugnada les fue notific'ada a los actuales recu· 
rrentes, el 17 de mayo de 1977, y como lo revela el expe
diente, estos no interpusieron su recurso sino el día 22 de 
julio de 1977, que fue cuando depositaron su memorial. fe. 
cha en la cual ya había transcurrido ventajosamente el pla· 
zo de dos meses francos que establece la Ley para estas cla
ses de recursos; que, en consecuencia el recurso de que se 
trata resulta tardío, por lo cual debe ser declarado inadnlisi· 
ble; 

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el re
curso interpuesto por Mercedes Caminero de 'Mejía y Deme· 
trio Castillo, contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles el 

3 de mayo de 1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en par· 
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recu
rrentes al pago de las costas, con distracción de las mismas 
en favor del Doctor José María Acosta Torres, quien afin:D8� haberlas avanzado en su totalidad. 

"' 

• 

• 

.. .. 
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Firmados: Néstor Contín. Aybar.- F. E. Ra.velo de la 
Fuente.- :Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
ur.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
rno Báez.- Joaquín L. Hemández.- Ernesto Curie! hijo, 
Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Firmado: Ernesto Curie! hijo. 

I 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICWfflRE DEL 1977 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 18 de marzo de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Ramón Pérez Heredia, José del Carmen Pérez y Pérez 

Dios, Patria y Libertnd 
Repúblka Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 
Primer Sustituto de Presidente, Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almán.zar, Máximo Lovatón Pitt.aluga 
y Joaquín Hernández &paillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en a Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
21 del mes de Diciembre del año 1977, años 134' de la Inde
pendencia y 115' de la Rest&uración, dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
qel Carmen Pérez y J>érez, dominicano, mayor de edad, �1-
tero, chofer, cédula No. 6078 serie 20, residente en la calle 
lra. No. 34 del Barrio Los Mameyes de esta Capital; y Ra· 
món Pérez Heredia, dominicano, mayor de edad, cédula No. 
4026 serie 20 residente en la calle Aruba No. 78 Ensanche 
Ozama de esta Capital, contra la sentencia pronunciada por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo el 18 de Marzo de 
1974, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaria de la Corte a-qua el 1 de Abril de 197 4 a 
querimiento del Dr. Manuel A. Caminero Rivera, en nom
bre y representación de los recurrentes, en la cual no se ex
ponen los medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vist.os los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobre 
Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de casación; 

Considerando, que ien la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en esta Capital el 8 de 
Mayo de 1973 del cual resultó con lesiones corporales una 
persona, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, pronunció el 9 de Septiem
bre de 1973 una sentencia cuyo dispositivo dice "FALLA: 
Primero: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el recurso de Oposición interpuesto por Ramón Pérez He
redia, en fecha 7 de .Aiog.sto de 1973, contra sentencia dic
tada por este Tribunal de fecha 3 de Agosto de 1973, que 
pronunció el defecto en su contra, y lo condenó conjunta
mente con el nombrado José del Carmen Pércz y Pérez, 
prevenido del delito de violación a la Ley 241, en agravio ' 
de Feliarvina Pérez, y en su calidad de persona civilmente 
responsable, al pago de una indemnización de Dos Mil Pe
sos Oro (RD$2,000.00) a favor de la parte civil constituida, 
por haberlo hecho de acuerdo a la Ley; Segundo: Se confir
ma en todas sus partes la sentencia recurrida; ·.rercero: Se 
condena al nombrado Ramón Pércz Heredia, al pago de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho 
de los Dres. Guillermo Antonio Soto Rosario y Miguel To
más García, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
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lidad; Cuarto: Se rechazan las conclusiones del abogado de 
la persona civilmente responsable, por 'improcedentes y mal 
fundadas"; b) que sobre los recursos intm-puestos la Corte 
de Apelación de Santo D()IIILÍngo pronunció la sentencia an
tes indicada con el siguiente dispositivo "FALLA: Prime-
ro: Admite como regulares y válidos los recursos de apela
ción interpuestos en fecha 7 de Agosto de 1973 y 9 d� Oc
tubre del mismo año, por el Dr. Manuoel Ant. Camino Ri

vera, a nombre y representación de los nombrados José Del 
Carmen Pérez y Pérez y Ramón Pérez Heredia, contra sen
tencia dictada en fecha 3 de agosto de 1973 y 9 de Octubre 
de 1973, por la Sexta Cámara de lo Fenal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo, dispositivo di-
ce así: "Falla, Primero: Se declara alnombrado José Del 
Carmen Pérez y Pérez, culpable de violar la ley No. 241, en 
perjuicio del Feliviavina Pérez Familia, y en consecuencia 
se condena a pagar, Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, así 
como al pago de las costas; Segundo: Se pronuncia el defec-
to en contra de Ramón Pérez Heredia, por no haber compa
recido no obstante haber sido legalmente citado; Tercero: Se 
declara buena y válida la constitución en parte civil intenta
da por Feliarvina Pérez Familia, en contra del acusado y del 
señor Ramón Pérez Heredia, por haberla hecho mediante el 
cumplimiento de los requisitos legales; Cuarto: Se condena a 
José Del Carmen Pérez y Pérez y Ramón Pérez Heredia, al 
pago de una indemnización de Doo Mil Pesos Oro (R.D$2,000. 
00) a favor de la parte civil constituida como justa repara
ción por los daños roOTales y materiales sll¡fridos por esta 
como consecuencia del accidente; Quin,t.o: Se condena a la 
persona civilmente responsable más arriba indicada al  pago 
de las costas civiles, con di.s1Jracción. de las mismas a favor 
de los Dres. Guillermo Soto Rosario y Miguel Tomás García, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sext.o: Se 
rechazan las conclusiones del abogado de la defensa por iln
procedentes y mal fundadas: 'Falla: Primero,: Se declara . 
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bueno y válido en cuanto a la forma 'el recurso de Oposición 
interpuesto por Ramón Pérez Herewa, en fecha 7 de agosto 
de 1973, contra sentencia dictada por este Tribunal en fe
cha 3 de agosto de 1973, que pronur..cia el defecto en contra 
y lo condenó conjuntamente con el nombrado José Del Car
men Pérez y Pérez, prevenido del delito de violación a la 
ley No. 241, en agravio de Feliarvina Pérez Familia y en 
calidad de persona civilmente responsable al pago de una 
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), a favor 
de la parte civil constituida, por haberlo hecho de acuerdo 
a la ley; Segundo Se confirma en todas sus partes la senten
cia recurrida; Tercero: Se condena al nombrado Ramón He
redia, al pago de las costas civiles con distracción de las 
mismas en provecfuo de los Dres. Guillermo Antonio Soto 
Rosario y Miguel Tomás García, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; Cuarto se rechazan las conclusio
nes del abogado de la parte civil ::-esponsable por improce
dencia y mal fundada; SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra el prevenido José del Carmen Pérez y Pérez, por no 
haber comparecido no obstante haber sido citado; TERCE
RO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto a la indem
nización acordada y la Corte por propia autoridad condena 
a los señores José Del Carmen Pfrez y Pérez y Ramón Pé
rez Heredia, a pagar una indemnización de I\,1il Seiscientos 
Pesos Oro (RD$1,600.00) en favor de la parte civil consti
tuida Feliarvina Pérez Familia, como justa reparación por 
los daños morales y materiales sufridos; CUARTO: Confir
ma en sus demás partes la sentencia apelada; QUINTO: 
Condena a José Del Carmen Pérez y Ramón Pérez, al pago 
de las costas con distracción de las mismas en provecho de 
los Dres. Guillermo Soto Rosario y Miguel Tornás García, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter
puesto por la persona puesta en causa como civilmente res
ponsable, Ramón Pérez Heredia, que prOC'ede declarar la 
nulidad de este recurso en vista de que el recurrente no h.:i 
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expuesto los medios en que los funda, ni al momento de in. 
terponerlo ni posteriormente, como lo exige a pena de nuli
dad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción, por tanto sólo se examina el recurso del prevenido Jo
sé del Carmen Pérez y Pérez; 

Considerando, que la Corte a-qua para declarar la Cul
pabilidad del prevenido José del Carmen Pérez y Pérez y 
fallar como lo hizo, dio por establecidos los siguientes ht!
chos: a) Que el 8 de enero de 1973, mientras el automóvil 
marca Chevrolet, placa No. 311-935 asegurado-con la Com
pañía de Seguros Pepín S. A., propiedad de Ramón Pér.:z 
Heredia y conducido por José del Carmen Pérez y Pérez, 
transitaba de Este a Oeste por la Avenida John F. Kennedy 
al llegar frente a la Delta Comercial estropeó a Feliarvina 
Pérez Familia en el momento que trató de cruzaT de un lado 
a otro de la referida Avenida, que con el impacto cayó al 
pavimento recibiendo golpes y h'eridas diversas como trau
ma en la pierna izquierda, contusión del antebrazo izquierdo 
y fractura completa a nivel del tercio supeirior del peroné 
izquierdo, cura!bl'es después de 30 días y antes de 45 según 
certüicación médico legal; b) que el chofer prevenido José 
del Carmen Pérez y Pérez conducía su vehículo a exceso 
de velocidad por la avenida John F. K'ennedy, de una ma· 
nera descuidada y sin observar los reglamentos habiendo 
visto a la víctima. Feliarvina Pérez Familia cruzar la calle 
en un sitio adonde no hay obstáculos, que el accidente se 
debió exclusivamente a la imprudencia e inobservancia de 
los reglamentos del prewnido, siendo su falta la determi· 
nante d�l mismo; 

Considerando, que los hechos así establecidos constitu
yen a cargo del prevenido José del Carmen Pérez y Pérez 
el delito de golpes y heridas involuntariamente con el ma
nejo de un veihículo de mot.or, hecho previsto por el artículo 
49 de la Ley 241 -citada y sancionado por ese mismo texto 
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legal en su letra c )  con penas de 6 meses ai 2 años y de p,ri
sjón y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad 
o imposibilidad para su trabajo de la víctima dure 20 dfas 
o más, como en este caso, y que al condenaTlo a ,una multa 
de $25.00 acogiendo -E:n su favor circunstancias atenuantes 
la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que así mismo el hecho del prevenido 
había causado a la agraviada Feliravina Pérez Familia, da
ños y perjuicios materiales y morales cuyo monto apreció la 
Corte a-qua en la suma de $1,600.00 (Mil Seiscientos Pesos) 
y al  condenar al prevenido José del Carmen Pérez y Pérez 
al pago de esa suma a título de indemnización, la Corte 
a-qua hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del Có=-

' digo Civil; 
Considerando, que examinada la sentencia impugnada 

en sus demás aspectos·, en lo quie concierne al prevenido 
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuiesto por Ramón Pérez Heredia, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo el 18 de marzo de 1974, cuyo dispositivo se ha copia
do en parte anterior de este fallo; y Segundo: Riechaza el 
recUTSo de casación interpuesto por José del Carmen Pérez 
y Pérez contra la misma sentencia y lo condena al pago de 
las costas penales. 

� (Firmados) Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.- Manuel A Amiama.- Joaquín M. Al
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar. -Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernán<lez Espaillat.
Ernesto Curi'Cl hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que .figuran en su encabezamiento, en la au
idencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ckneral que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Cu.riel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 4 de septiembre del 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Francisco Calcaño de la Cruz e Industrias Banileja,, 

C. por A. 

Intervinientes: Américo Castillo Mendoza, el Estado Dominicano )' 

la San Rafael C. por A. 

Abogado: Dr. Juan Jorge Chahín Tuma. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández. Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sála donde ce
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Gw
mán, Distrito Nacional, hoy día 21 de diciembre del 1977, 
años 134' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fran
C'isco Calcaño de la Cruz, dominicano, mayor de edad, ca
sado, chofer, cédula 3438, serie 66, e Industrias Banilejas, 

C. por A., uno y otra con domicilio en esta ciudad, contra Is 
sentencia dictada 'e111 atribuciones correccionales por la Cor-



BOLETIN JUDICIAL 2463 

te de Apelación de Santo Domingo, el 4 de septiembre de 
1975, cuyo dispositivo se copia más-adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, cédula 10561 
serie 25, abogado de los intervinientes, Américo Castillo 
Mendoza, cédula Z7707 serie 56, el Estado Dominicano, y la 
San Rafael C. por A., en la lectura de uss ,conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, el 29 de septiembre de 1975, a requeri
miento del Dr. Carlos Rafael Rodríguez, cédula 3260 serie 
42; abogado de los recurrentes, acta en la cual no se propo
ne ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 del 1967, sobre 
Tránsito de Vehículos; 1, 37, 52, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y 'en los 
docwnentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente: 
a) que con motivo de un accidente detránsito ocurrido en 
esta ciudad el 7 de marzo de 1972, del cual resultaron con 
lesiones corporales varias ,personas, la Primera Cámara 
enal del Juzgado d'e Primera Instancia del Distrito Na

cional, dictó el 10 de julio de 197 4, una sente_ncia cuyo dis
positivo figura en el de la ahora impugnada; y B) que so
bre las apelaciones interpuestas, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, dictó el 4 de setiembre del 1975, la senten
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
''FALLA: PRIMERO: Admite como regulm.· y válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto en 
fecha 9 de agosto de 1974, por el Dr. Bolívar Batista del 
Villar, a nombre y representación de Francisco Calcagño de 
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la Cruz y José Edilio Rodríguez, prevenido y parte civil 
constituida respectivamente, contra sentencia de fecha 10 
de julio de 1974, dictada por la Primera Cámara de lo Pe,. 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al 
nombrado Francisco Calcagño de la Cruz, de generales que 
constan culpable del delito de golpes y heridas involunta. 
rias causadas con el manejo o conducción de vehículo de 
motor; previsto y sancionado por las disposiciones del art. 
49, páIT:úo B, de la ley 241, en perjuicio de José Edilio Ro
dríguez Cruz, Francisco Calcagño de la Cruz, sargento de 
la Marina de Guerra, Américo Castillo Mendoza y, en con
secuencia, se le condena al pago de una _multa de Vienticin
co Pesos Oro (RDS25.00) y al pago de las costas penales cau
sadas; Segundo: Se declara al nombrado Américo Castillo 
Mendoza, de generales que también constan, no culpable del 
delito de violación a la ley 241; en consecuencia se le des
carga de toda responsabilidad penal, por no haber violado 
ninguna de las disposiciones de dicha ley; se declaran las 
costas de oficio en lo que respecta a este último prevenido; 
Tercero: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma 
la constitución en parte civil incoada por Américo Castillo 
Mendoza, por intermedio de su abogado coru;tituido Dres. 
Juan Porfirio Chahín Turna, en contra de Industrias Bani
lejas,, C. por A., persóna civilmente responsable; por los 

señores José Edilio Rodríguez y Francisco Calcagño de la 
Cruz, por intermedio de su abogado constituido Dr. Bolívar 
Batista del Villar, en contra del Estado Dominicano, como 
persona civilmente, y la puesta en causa de la Cía de Se
guros San Rafael C. por A., 'entidad aseguradora del ve
hículo que causó el accidente, por haber sido hecha confor
me a la ley de la materia; Cuarto: En cuanto al fondo, se 
condena a Industrias Banilejas C. por A., en su aludida ca· 
lidad al pago de la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000. 
00) en favor del señor Américo Castillo Mendoza, como jUS· 
ta indemnización de los daños y perjuicios morales y ma· 
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teriales recibidos por él con motivo del accidente de que se 
trata; Quinto: Se conden a Industrias Banilejas C.por A., al 
pago de las costas del procedimiento, con distracción de las 
rnismas en provecho de los Dres. Juan y Porfirio Chaín Tu
ma, abogados d.e la parte civil constituida quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Condena a Indus
trias Banilejas C. por A., al pago de los interses legales, de 
la suma acordada a partir de la demanda y hasta la total eje
cución de la  sentenica a intervenir a título de indemniza
ción complementaria o supletoria; Séptimo: Se rechaza la 
constitución en parte civil incoada por los señores José Edi
lio Rodríguez y Francisco Calcagño de la Cruz, por impro
cedente y mal fundadas y se condena a estos al pago de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en favor y pro
vecho de los Dres. Juan Chaín Turna y Porfirio Chaín Tu
ma, abogados quienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad'; por haber sido interpuesto de conformidad con la 
Ley;- SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la senten
cia recurrida por haber sido dictada conforme a derecho;
TERCEOO: En cuanto al fondo de dichos recursos rechaza 
por improcedente y mal fundados las conclusiones del Dr. 
José del Carm'en Mora Terrero, en representación del pre.
venido e Industrias Banilejas C. por A., presentada en au
diencia solicitando reenvío de la causa, por falta de cali
dad y no apelar la parte que dice repre�ntar;- CUARTO: 
Condena a los apelantes el primero, al pago de las costas pe
nales de la alzada y el segundo, a las o sea José Edilio Ro
dríguez, de las civiles, con distracción de estas últimas en 
provecho de los Dres. Juan Chaín Tuma, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad, así como también a Indu� 
trias Banilejas C. por A."; 

En cuanto al medio de inadmisi6n 

Considerando, que los intervinientes proponen la in
admisión del recurso, en consideración de que habiendo sido 
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notificado la sentencia ahora recurrida, dictada en audien
cia de las partes, el 19 de setiembre d.e 1974, y declarado el 
recurso el 29 del mismo mes, esto es, un día después del 
vencimiento del plazo, dicho recurso es tardío; pero, 

Considerando, que los plazos en materia de casación 
son francos; que de ello resulta que el cómputo de los mis

mos, cuando, ti'enen por punto de partida una notificación, 
como ocurrió en la especie, no empieza el día en que la no
tificación se efectúa, sino el sigui�mte, lo que ocurre tam
bién con el de llegada; que, por lo tanto, al declarar su re
curso en la fecha en que lo hicieron, los recu.r�ntes estaban 
todavía a tiempo para efectuarlo válidamente; que, en con
secu'encia, el medio de inadmisión se desestima por falta de 
fundamento; 

En cuanto al recurso de Industrias 
Banilejas, C. por A. 

Consid�ando, en cuanto al recurso de la persona pues
ta en caus� como civilmente responsable, Industrias Banile
jas, C. por A., que procede declarar la nulidad de su recur· 
so en vist.a de que dicha recurrente no ha expuesto los me

dios en que lo funda, como lo exige, a pena de nulidad, el 

artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

En cuanto atl recurso d,el p,revenid'O 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio que fueron aportados en 
la instrucción de la causa, d'io por establecido: a) que la ma
ñana del 7 de marzo d'e 1972, ocurrió un choque en la inter
sección de la calle Bohechío y la avenida Sarasot:a, de esta 
ciudad, entre la camioneta placa privada 500-918, manejad:1 
por Francisco Calcaño de la  Cruz, asegurada con la Compa-
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fila Seguros América, C. por A., mediante Póliza 64-67661, 
qui'en transitaba de Norte a Sur por la primera de las vías 
rnencionadas; y el automóvil placa oficial 6159, manejado 
por Américo Castillo Mendoza, sargento E.N., quien iba por 
la avenida Sarasota de Oeste a Este; b) que a consecuencia 
ele la colisión entre dichos vehículos, sufrieron la fractura 
del peroné izquierdo, Castillo Mendoza, y además otra'3 
contusiones y laceraciones, al igual que su acompañante 
José Edilio Rodríguez; curables después de diez y antes de 
veinte días; y c) que el accidente se debió a que el preveni
do Calcagño de la Cruz, penetró en la avenida Sarasota sin 
tomar las precauciones que la prudencia aconsejaba, siendo 
la Sarasota de una vía principal, y además en contravención 
con la Ley al no detenerse, pese a existir allí un rótulo con 
a señal de parar¡ 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido Calcaño de la Cruz, el delito de 
golpes y heridas por imprudencia, ocasionado con el ma
nejo de un vehículo de motor, hecho previsto por el artícu1o 
49 de la Liey 241 de Thánsito de Vehículos, 1967, y sancio
nado por ese mismo texto legal en su letra B) ,  con prisión 
de tres meses a un año, y multa de cincuenta a trescientos 
pesos, si el lesionado resultara enfermo o imposibilitado pa
ra dedicarse a su trabajo por diez días o más, pero por me
nos de veinte, como ocurrió en la especie; que al condena!" 
la Corte a-qua al prevenido, después de declararlo culpa
ble, a pagar una multa de RD$25.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, la citada Corte le aplicó una pe
na ajustada a la Ley; 

Cons1derando, que examinado el fallo irr.pugnado en 
sus demás aspectos, no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien· 
tes a Américo Castillo Mendoza, y a la Compañía de Seguros 
San Rafael C. por A., en los recursos de casación interpues-
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tos por Francisco Calcaño de la Cruz, e Industrias Banilejas, 
C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, el 4 de diciembre de 1975, cuyo dis
positivo se ha transcrito en parte anterior del presente r� 
curso; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Calcaño 
de la C'ruz, y lo condena al pago de las: costas penales; 
Tercero: Declara nulo el recurso de Industrias Banilejas, C. 

por A., y lo condena al pago de las cos,tas civiles, cuya dis
tracción se dispone en provecho del Dr. Juan Jorge Chahín 
Turna, abogado de los intervinientes, por de::larar estarlas 
avanzando en su totalidad. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra, 
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M: Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer

zas Armadas, de fecha 12 de marzo de 1976. 

l\f.ateria: Criminal. 

Recurrente: Antonio Mateo Contreras. 

Di05, Patria y Libertad 
República Dominicana 

r En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón P1ttaluga y Joaquín L. Hernández Espai· 
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de diciembre de 
l.977, años 134' de la independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como ,corte de casación, la 

, iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpu'esto por Antonio 
Mateo Contreras, dominicano, mayor de edad, soltero, Raso 
del Ejército Nacional, residente en la cárcel para alistados 
del Campamento Militar 16 de Agosto, E.N., cédula No. 7523, 
serie 19, contra la sentencia dictada en sus atribuciones cri
minales por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer
zas Armadas, dictada en fecha 12 de marzo de 1976, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

Vista el acta de casación levantada 'en la Secretaria del 
Consejo a-quo, en fecha 12 de marzo de 1976, levantada c1 
requerimiento del mismo recurrente, y en la cual no se pro
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado y vistos 'los artículos 79 del Código de Justicia de las 
Fuerzas Armadas; 379, 384, 385 y 463 del Código Penal; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Consierando que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) qu� 
por Providencia Calificativa de fecha 4 de febrero de 19713. 
del Juzgado de Instrucción del Con.S'ejo de Guerra de Prime
ra Instancia, del Ejérdto Nacional, fue enviado el Raso An· 
tonio Contreras, a ser juzgado ante el expresado Consejo, 
como autor del crimen de robo de noche con escalamiento, 
en perjuicio de los socios del Club para alistados del Cam
pamento Militar 16 de Agosto, E. N.; b) que con dicho mo
tivo el Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, dictó en fecha 11 de febrero de 1976, una senten· 
cia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora 
impugnada; e) que habiendo recurrido en apelación contra 
la anterior sentencia, el acusado Raso Antonio Mateo Con· 
treras, el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar
madas dictó en fecha 12 de marzo de 1976, la sentencia aho· 
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: ''PRI· 
1\.1ERO: Que debe acoger y acoge como bueno y válido en 
cuanto a la forma, por haber sido intentado en tiempo hábil 
y conforme a la ley, el recurso de apelación interpuesto por 
el Raso Antonio Mateo Contreras, E. N., contra la sentencia 
dictada en fecha 11-2-76, del Consejo de Guerra de 1' 
Instancia del E. N., cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Que 
ha de declarar como al efecto declara al Raso Antonio Ma· 
teo Contreras, C-7523-S-19, Cía. Ctel. Gral., de la Brigada, 
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·E.N., culpable del crimen de robo de noche con escalamien
to, en perjuicio de los socios del Club para alistados del 
Campamento Militar "16 de Agosto", EN., con lo que vio
ló los arts. 379, 384 y 385 del Código Penal, y en conse
cuencia lo condena a sufrir la pena de (5) años de trabajos 
públicos, con la separación deshonrosa de las filas del E. N.; 
Segundo: Que ha de ordenar como al efecto ordena, que el 
c.iinero cuerpo del delito valor de RD$24.05 sea devuelto a 
sus legítimos dueños (socios del club para alistados del 
Campamento Militar ''16 de Agosto", E. N.), Tercero: Que 
ha de designar como al efecto designa la cárcel pública de 
la Penitenciaría Nacional de la Victoria, D. N., para que el 
Raso Antonio Mateo Contreras, E.N., cumpla la condena 
impuesta'; SEGUNDO: Que debe revocar y revoca la sen
tencia apelada y al declarar al Raso Antonio Mateo Contr� 
ras, E. N., culpable de haber violado los arts. 379, 384 y 
385 del Código Penal y en consecuencia lo  condena a su
frir la pena de (1) un año de prisión correccional, con la 
separación deshonrosa de las filas del E.N., para cumplirla 
en la cárcel Pública de la Penitenciaría Nacional c!e la Vic

toria, D.N., acogiendo en su favor circunstancias atenuan
tes, en virtud del artículo 463 en su escala 3� dd Código 
Penal; TERCERO: Que debe ordenar y orcicna qu'e el cuer
po del delito consistente en RD$24.05, le sea entregado �1 
Comandante de la Primera Brigada, E.N., para que éste a 
su vez le sea entregado a sus legítimos dueños"; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele
mentos de juicio que fueron regularmente administrados en 
la instrucción de la causa, el Consejo de Guerra a-quo, pa · 
ra declarar la culpabilidad del acusado y fallar como lo hizo 
dio por establecidos los siguientes hechos: a) que en fecha 
29 de octubre de 1975, el Raso Antonio Mateo Contreras, E 
N., fue sorprendido en el club para alistados del Campamen
to Militar "16 de Agosto", E.N., por el centinela de dicho 
club, Raso Genaro de los Santos Ramírez, E.N., mientras 
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sustraía 'el dinero de la vellonera del club para alistados de 
la 1' Brigada, E.N.; b) que fue cierto que el raso Antonio Ma
teo Contreras, E.N., fue sorprendido de noche por el ras') 
Genaro de los Santos Ramírez, E. N., centinela de turno,, 
rrientras rompía la vellonera del Club para alistados de la 
Jra. Brtgada, E.N., y sustraía el dinero; 

Considerando, que los hechos así establecidos por el 
Consejo de Guerra ar-quo, configuran el crimen de robo d� 
noche con escalamiento, previsto por los artículos 379, 384 
y 385 del Código Penal y sancionado por los artículos 384 
y 385 del mismo Código con la pena de cinco a viente años 
de trabajos públicos; que en consecuencia al condenar al 
acusado Genaro de los Santos, a la pena de un año de pri
sión correccional, con la separación deshonrosa de las filas 
del E.N., para cumplirla en la Cárcel Pública de la Peniten
ciaría Nacional de la Victoria, acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes, el Consejo de Guerra a-quo le im
puso una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
S(;ntencia impugnada contiene una exposición completa de 
los hechos de la causa y no presenta vicio alguno que justi· 
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca· 
sación interpuesto por Antonio Mateo Contreras contra la 
sentencia dictada por el Consejo de Guerra de Apelación de 
las Fuerzas Armadas, en fecha 12 de marzo de 1976, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 

-fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 1,q 

Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bat:.tista Rojas Alm3n· 
zar.- Máximo Lovatón Pita1uga.- Felipe Osvaldo Perdo-
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mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ern:esto Cu
rie! hijo, Secretario· General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
d1encia pública del clia, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto C'uriel hijo . 

• 

... 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 1977 

Sntencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fo
cha 2 de mayo de 1976. 

l\lateri.a: Concccional. 

Recurrentes: Henry Orlando Moreta Martinez y la Compan.ia do 

Seguros San Rafael, C. por A., 

Dios, Patria y Libertad 
R.epública Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perell6, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Joaquín L. Hernández Espa:illat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencia.se en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 23 de diciembre del 1977, años 134' de la Independencia 
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pÚ'blica, como 
Corle de Casación, la siguiente sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Henry 
Orlando Moreta Martínez, dominicano, mayor de edad, ca· 
sado, chofer, cédula No. 1810 serie 3, residente en Prolon
gación Sánchez, de la ciudad de Baní; y la Compañía de Se
guros San Rafael C. por A., con oficinas principales Pn la 
calle Leopoldo Nava!'ro esquina San Francisco de Macorb, 
de esta Capital, contra la sentencia pronunciada en sus atri
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, el 2 de mayo de 1976, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de 1a República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 17 de mayo de 1976, a re
querimlento del Dr. José A. Oviedo Beltré, en nombre y re
presentación de los recurrentes, acta en la cual no se expo
nen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 sobre Trán
sito de Vehículos; 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la 

, Ley sobre Procedimiento¡ de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente.de tránsito ocurrido en la ciudad de Ba
ní el 16 de febrero de 1975, del cual resultó con lesiones cor
porales una persona, el Juzgado de Primera Instancia dP.l 
Distrito Judicial de Baní, apoderado del caso, pronunció el 
25 de julio de 1975 una sentencia cuyo dispositivo se copia 
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos la Cor
te de Apelación de San Cristóbal pronunció la ahora impug
nada, en la fecha arriba indicada, con el siguiente disposi
tivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los 
recursos de apelación intentados por el doctor Héctor Ge
raldo Santos, a nombre y representación de la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por.A. y del prevenido Henry Or
lando More:ta Mairtínez, contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera
via de fecha 25 del mes de  julio del año 1975, cuyo disposi
tivo dice así: 'Falla: Primero: Dedarar bueno y válido en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil• hecha por 
Bienvenido Tejeda Lara por órgano de su albogado constituí
do Dr. Francisco L. Chía Trcncoso, en contra de Henry Or
lando Moreta Martinez por su hecho personal y Luisa Emi-
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ha Soto de Pimentel en su ca:lidad d'e persona civilmente 
responsable y en contra de la Compañía de Seguros San Ra
fael C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del ve
hículo que produjo el accidente por haber sido hecha con
forme a la Ley. Segdndo: Declarar al nombrado Henry Or
lando Moreta Martínez de generales conocidas, culpable de 
VIolación al artículo 49 de la ley No. 241 (g()llpes involunta
rios con el man:ej'o de vehículos de motor) en perjuicio de 
Bienvenido Tejeda Lara y en consecuencia se condena al 
pago de una mclta de RD$25.00 pesos, acogiencio a su favor 
circunstancias atenuantes y la concurrencia de faltas de 
Bienvenido Tejada Lara. Dicha multa será compensada a ra
zón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar en 
caso de insolvencia. T,ercero: Condenar en cuanto al fondo 
a Henry Orlando Moreta Martínez y Luisa Emilia Soto de 
P'.unentel en sus calidades indicadas anteriormente, al pago 
solidario de una indemnización de RD$2,000.00 (dos mil pe
sos oro) a favor de la parte civil constituida Bienvenido Te
jeda Lara, como justa reparación por los daños morales y 
materiales, sufridos por este a consecuencia del acciden!e 
que nos trata y al pago de los intereses legales de dicha su
ma contados a partir de la fecha de la demanda y hasta 
la completa ejecución de la presente sentencia. Cuarto: 
Condenar a Henry Orlando Moreta Martinez y Luisa Emilia 
Soto de Pimentel al pago solidario de las costas civiles del 
procedimiento a favor del Dr. Francisco Chía Troncoso 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. Quinto: 
Declarar la presente sentencia oponible con todas sus con
secuencias legales a la Compañía. de Seguros San Rafael C. 
por A. por ser esta la entidad aseguradora del vehículo que 
lesionó a Bienvenido Tejeda Lara en el accidente'; por ha; 
berlos interpuestos en tiempo hábil y de acuerdo con las 
formalidades legales;- SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra el prevenido Henry Orlando Moreta Martínez y con· 
tra Luisa Emilia Soto Pimentel, persona civilmente respon
sable, puesta en causa, por no haber comparecido a audien-
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da habiendo sido citados legalmente;- Tercero: Declara 
que el prevenido Henry Orlando Moreta Martinez, es culpa
ble del delito de golpes y h�ridas involuntarios, curables 
después de veinte días en perjuicio de Bienvenido Tejeda 
Lara, en consecuencia lo condena a pagar una multa de 
Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00), acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes. Condena así mismo a Orlando 
Moreta Martínez, conjuntamente con Luisa Emilio Soto Pi
mentel, a pagar la cantidad de Dos Mil PEr� Oro (RD$2,-
000.00), por concepto de daños y perjuicios morales y ma
teriales en favor del agraviado y parte civil constituida, 
Bienvenido Tejeda Lara.- CUARTO: Condena al preveni
do Henry Orlando Mareta Martínez, al pago de las costas 
penales;- QUINTO: Declara la presente sentencia oponi
ble a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por 
ser la entidad aseguradora del vehículo que originó el ac
cidente''; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio que fuei-on administrados 
en la instrucción de la causa, dio por establecidos los siguien
tes hechos: a) Qt:e el 16 de febrero de 1975, mientras el au
tomóvil marca Cónsul Corsair, placa No. 137-021, conducido 
por Orlando Moreta Martínez, propiedad de Luisa E. Soto 
de Pimentel, asegurado con la Compañía de Seguros San 
Rafael C. por A. transitaba de Norte a Sur por la calle Me
lla, de Baní, al llegar a la esquina formada por esta con la 
calle Cambronal, chocó con una motocicleta conducida por 
Bienvenido Tejeda Lara, quien con el impacto resultó con 
traumatismos y heridas diversas y fractura del fémur iz
quierdo, lesiones curables después de 90 días, según certifi· 
cación médico legal; b) Que la colisión entTe el vehículo y 
la motocicleta se produjo después que el agraviado Bienve
nido Tejeda Lara había alcanzado la mitad de la calle, ha
biéndose detenido previamente en la esquina del accidente, 
para cerciorarse si la vía estaba franca, que el prevenido 
Henry Orlando Moreta Martfoez conducía su vehículo a 
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una velocidad excesiva, de donde se iruiere que incurrió en 
violación a las leyes y reglamentos que rigen en estos ca
sos, no habiendo tomado fas p:tecauciones necesarias para 
evitar el accidente siendo la causa exclusiva y determinan
te del mismo en su imprudencia y manera descuidada de 
conducir su vehículo; 

Considerando, en cuanto al recurso interpuesto por la 
San Raafel, C. por A., compafúa puesta en causa; que este 
recurso debe ser declarado nulo ya que esta recurrente no 
ha expuesto ni en el acta de casación, ni posteriormente en 
un memorial, los medios en que funda su recurso, lo que de 
acuerdo con el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ·se exige, a pena de nulidad, para todo recurrente 
que no sean los condenados penalmente; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas in
voluntarias causad&S con el manejo de un vehículo de mo
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967 sobre 
t1ánsito de vehículos y sancionado por letra c) de ese mis
mo texto legal, con penas de 6 meses a dos años de prisión 
y multa de RD$100.00 a $500.00 pesos, si el lesionado resul
tare enfermo o imposibilitado para su trabajo por 20 días o 
más, como sucedió en la especie, que en consecuencia, la 
Corte .a-qua al condenar al prevenido Moreta Martínez a 
una multa de $25.00 pesos, después de declararlo culpable y 

acogiendo en su favor circunstancias, atenuantes, le aplicó , 
una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que la Corte a-qua. dio por establecido 
que el hecho del prevenido había ocasionado al agraviado 
bienvenido Tejeda Lara, constituido en parte civil daños y 
perjuicios materiales cuyo monto apreció en la suma de 
RDS2,000.00 pesos y al condenar al prevenido Henxy Qr· 

lando Moreta Martínez al pago de esa suma a título de in· 
demnización hizo una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código Civil; 
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido re
currente, no contiene vicio a]guno que justifique su casa
ción¡ 

Por tales motivos, Prim.ero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Seguros San Rafael C. por A., 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal el 2 de mayo de 1976, cuyo dispositivo ha si
do copiado anteriormente en este fallo; y Segundo: Rechaza 
C'l recurso de casacción interpuesto por Henry Orlando Ma
reta Martínez contra la misma sentenda y lo condena al 
pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A Amiama.- Joaquín !VI. Al
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 
Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
frnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEl\IBRE DEL 1977 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Segunda 

Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri

to Nacional, de fecha lro. de marzo de 1976. 

Materia: Civil: 

�cu.rrente: ).Iarino Pérez. 

Abogado: Dr. Leonel Sosa Taveras. 

Rec.unida: Teresa Durán Peña. (Excluida) 

Dios, Patria y Liber1lad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regul.wmente constituida por los Jueces Néstor Con
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Rave1o de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
co Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asis
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis· 
trito Nacional, hoy día 23 del mes de Diciembre del año 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino 
Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
cédula No. 3183, serie 20, domiciliado en la casa No. 479 de 
la A venida Duarte, de esta ciudad, contra la sentencia die; 
t8.da por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Cir· 
cunscripción del Juzgado de Piimera Instancia del Distri· 
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to Nacional, el lro. de marzo del 1976, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol· 
' 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Leonel 
Sosa Taveras, cédula No. 11200. serie 34, abogado de1 re
<'Urrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, el 28 de abril <le 1976, en el cual se pto
ponen los medios de casación que se indican más adelante; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
del 26 de julio de 1976, por la cual se declara excluida a la 
recurrida Teresa Durán de Peña de presentarse en audien
cia a exponer su5 medios de defensa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren
te en su memorial que se mencionan más adelante y 1 y 6'.-5 
de la Ley sobre Procedimiento óe Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una demanda en desalojo por falta de pago 

� de alquileres, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip
ción del Distrito Nacional, dictó el 17 de junio de 1975, una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI
MERO: Se Rechazan, las conclusiones presentada por la 
parte Demandada, señora Teresa Durán, por medio de :;u 
abogado el Dr. Silvio Arzeno Santos; SEGUNDO: Condena 
na a la señora Teresa Durán n pagarle al señor Marino Pé
rez, la suma de RD$405.00 por concepto de (9) meses de 
alquileres vencidos y dejados de pagar el día 27 de abril de 

\ 1974, a Diciembre de 1974, a razón de RD$45.00 cada men-
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sualidad, más los intereses legales de esta suma a partir de 
la fecha de la demanda; TERCERO: Declara, la RESCI. 
CION del Contrato de locación celebrado entre las partes 
sobre la referida casa; CUARTO: Ordena el Desalojo Inme
diato de la Casa No. 93 de la calle Eduardo Brito de esta 
ciudad, que ocupa en calidad de inquilino la señora Teresa 
Durán, QUINTO: Ordena, la ejecución provisional y sin 
panza de la presente sentencia no obstante cualquier recur
so que se interpongn contra la misma; SEXTO condena a la 
señora Teresa Durán al pago de las costas con distracción 
en provecho del señor Ma'l'ino Pérez"; b) que sobre el re
curso de apelación interpuesto la Cámara a-qua dictó, en 
defecto, el 5 de diciembre de 1975, una sentencia con el si
guiente dispositivo: ''FALLA: PRll\'IERO: Ratifica el Defec
to pronunciado en audiencia contra la parte recurrida Ma
rino Pérez, por falta de comparecer; SEGUNDO: Acoge las 
conclusiones presentadas por la parte re<:urrente Teresa Du
rán Peña, por las razones y motivos precedentemente ex
puestos, y en consecuencia: a) iDeclara regular y válido, en 
cuando a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
Teresa Durán Peña, contra la sení:encia dictada en atribu· 
c10nes civiles por el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns
<.'ripción del Distrito Nacional, en fecha 17 del mes de Ju
nio de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado antes; b) En 
cuando al fondo, Revoca totalmente la sentencia apelada 
por las razones precedentemente expuestas; c) Condena al 
recurrido Marino Pérez, parte que sucumbe, al pago de las 
costas, distraidas en favor de la Dra. Hilda Argentina Mar
tínez C., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
TERCERO: Comisiona al Ministerial Manuel E. Carrasco 
C .. Alguacil de Estrados <le este Tribunal, para la notifica· 
ción de esta sentencia"; e) que sobre el recurso de oposición 
interpuesto por Marino Pérez, intervino la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: FAILA: PRI
MERO: Rechaza las conclusiones pre5entadas por el opo· 
nente Marino Pérez por los motivos precedentemente ex-
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puestos; SEGUNDO: Acoge las conclusiones presentadas 
por la intimada Teresa Durán, por las razones prece
dentemente expuestas, y en consecuencia: a) Declara 
regular en la forma el recurso de oposición interpuesto 
por Marino Pérez, contra la sentencia dictad'a por este 
Tribunal en fecha 5 de diciembre de 1975, cuyo dispositiv0 
ha sido copiado antes: b) En cuanto rul fondo, confirma 'en 
todas sus partes el Ordinal Segundo de dicha sentencia ob
jeto del presente recurso de oposición; y c) Condena al opo
nente Marino Pére-z, parte que sucumbe, al pl:l.go de las cos
tas con distracción en provecho de la  Dra. Hilda Argentina 
Martínez Calderón, por afiit'mar haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando, que el recurrente propone 'en su memo-
1-ial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio
lación del artículo 1315 del Código Civil y violación, por 
falsa aplicación del artículo 79 del Código de Procedimien
to Civil; Segundo Mediw. Violación de la Ley No. .362 del 
16 de septiembre del 1962 en su artículo único y el artículo 
188 del Código de Procedinüento Civil; 

Considerando, que en el primer medio de su recurso el 
recurrente alega, en síntesis. lo siguiente: que a pesar de 
haber sometido a la Cámara a-qua la prueba de sus dere
chos a las mejoras en la Parcela No. 20�H-5 del Distrito Ca
tastral No. 5 del Distrito Nacional y, por tanto, tenía dere
cho a arrendarlas, fueron adjudicadas esas mejoras a su con
traparte Teresa Durán Peña, que, por otra parte, el artícu
lo 111 del Código Civil dispone que en 'el caso de elección 
de domicilio las notificaciones, demandas y demás diligen
cias deber�n hacerse en el domicilio elegido; lo que no hizo 
así su contraparte; pero, 

Considerando, que las partes pueden renunciar a noti
ficar los actos en el domicilio de e-lección y di!rigir sus noti
f kaciones al domicilio real u ordinario de- su adversario, co
mo ocurrió en la especie; que en cuanto a los alegatos rela-
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tivos al fondo, o sea en cuanto al derecho de propiedad de 
las mejoras alegado por el recurrente, este asunto no fue 
planfeado al Juez a-quo por lo que resulta un medio nuevo 
inadmisible en casación; y, en consecunecia, el medio que se 
examina debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio de sUI recurso 
el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que la Dra. 
Hilda Martínez Calderón, abogada de la parte contraria, 
U'eresa Durán Pefia, no notificó a venir a1l recurrente, como 
era su deber, para comparecer a la audiencia fijada por la 
Cámara �ua para conocer de la apelación por ella inter
pnesta, por lo cual en la sentencia impugnada se violó el ar .. 
ticulo único de la Ley No. 362 del 16 de septiembre del 
1932; pero, 

Consideran.do, que si bion ni en el expediente ni en la 
sentencia impugnada existe la constancia de que fuera no
tificada al recurrente el acto recordatorio para asistir a la 
mencionada audiencia, dicho recurrente ,compareció a esta 
y presentó sus conclusiones, tal como figuran en la senten
cai impugnada, por lo cual su derecho de defensa no fue vio
lado; que la Cámara a-qua estimó que el recurrido en apela
ción, Marino Pérez, no notificó a la abogada de la apelanfo 
ningún escrito ni medio de defensa sino que, posteriormen
te, cuando ya la apelante, Teresa Durán Peña, había per
seguido la audiencia para conocer del recurso de apelación 
y había emplazado al recurrido a comparecer a dicha au
d:encia, fue cuando el abogado del recurrido Marino Pére·� 
le notificó a la abogada de la apelante conclusiones por las 
cuales la emplazaba a esta a depositar documentos y a to
mar comunicación de los depositados por él; q1'!-e por estas 
razones la Cámara a-qua

) 
estimó que al no haber el oponen 

te, Marino Pérez, presentado ningún agravio contra la sen
tencia objeto del recurso de oposición, o sea en cuanto al 
fondo mismo del asunto, dicha sentencia debía ser confirma
da, como en efecto la confirmó; que la Suprema Corte ele 
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Justicia estima correctos los razonamientos dados por la 
Cámara a-qua, precedentemente expuestos, por lo que el se
gundo y último medio del recurso carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando, que no ha lugar a estatuir sobre las co�
tas en vista de que la parte adversa no ha presentado nin
gún pedimento al respecto contra el recurrente que sucum
be, por haber sido excluida; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa
ción inrt:erpuesto por Marino Pérez, contra la sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Cir
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
'acional, el lro. de Marzo de 1976, cuyo dispositivo se ha 

copiado en parte anterior del presente fallo. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga- Joaquín L. Her
uández Espaillat.- Ernesto C'uriel hijo, Secretario Ge· 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue 
t4mada,leída y publicada por mí, Secretario General, qua 

rtifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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RESUELVE: 

Primero: Se declara caducc el recurso de casación in-
terpuesto por la Fábrica de Sacos y Cordelería, C. por A., 
centra la sentencia pronunciada por la Cámara de Trabajo 
del Distrito Nacional, en fecha 9 de octubre de 1973, con 
todas sus consecuencias legales; y Segundo: Se ordena que 
la presente Resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Máximo Lovatón Pitaluga.— Felipe Osval-
do Perdomo Báez.— Joaquín Hernández.— La presente 
sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que 
figuran en su encabezamiento, en Cámara de Consejo, a. 
mismo día, mes y año en él expresados lo que fue firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General que certifica. 
(Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 
el mes de diciembre del año 1977 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 17 
Recursos de casación civiles fallados 	 9 
Recursos de casación penales conocidos 	 31 
Recursos de casación penales_ fallados 	 16 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 5 
Defectos 	  1 
Exclusiones 	  1 
Recursos declarados caducos 	  1 

ecursos declarados perimidos 	  10 
Declinatorias 	  3 
Juramentación de Abogados 	  1 
Nombramientos de Notarios 	  2 
Resoluciones administrativas 	  14 
Autos autorizando emplazamientos 	 23 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 66 
Autos fijando causas 	  48 
Sentencias sobre Apelación de Fianza 	 6 
entencia ordena libertad por haber prestado 

fianza 	  3 
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ERNESTO CURIEL HIJO, 

Secretario General, 
de la Suprema Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N. 
Diciembre, 1977. 
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